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Y £^xA b jb m f l a r b s

Ministerio dé íá ©obernaoícn, planta fca]a. 
Número suelto, o,t>o

s u m a ; R I O

IKinisterio de Gracia y Justicia.
decreto nomJ)rando para la Ca

nonjía vacante en el Cabildo regii- 
dar de la Santa Iglesia, Colegial de 
¡León a D. Mannel Fernández dr 
CcUs.--^Página 946,

Ministerio ds Marina.
^eal decreto aprobando co7i carácler 

pTovísionaX el Reglamento para la 
'aplicación de la ley de 14 de Judio 
'del año actual esíableciondo arbi- 
\trios para el demrrvUo y  fines de la 
^€aja Central de Crédito Mcrüimü, y  
'concediendo a los Pósitos de Pesca-' 
'dores y  a los rn^rítímos y  viaritimo- 
JePresires 'las mismas venta'jas de 
'qüe gozan los Sindicatos agricalas,-^, 
páginas 946 a 2iS,

/ Mimsterío de Hacienda.
fíe di decreto ojprobanclc las tarifas y  

notas que han de regular en lo . suce-: 
'sivo eil impuesto de transportes ma-. 
ritimos, modificadas con a m g lo  a  
íla autorización consignad>a en el 
gtpTMo Áñ de la ley.de de ju lio  

... j&l año a_ctii(pi.---4^LÍgrnas 94S a 950. 
pfró  declarmtdo modificado, con cd^ 
^ Meter provisional, e%, la forvig que 

fsé' publica, ol capítulo VI del Reglor^ 
'mentó para el servicio .ae la InS'^ 
/p^GÓión de la Magíenda pública de 
'-̂ íÉ ,de úctiibre de 
950 a 953. , ;

Ministerio de Fomento.
^ea l decretó ñpm.bmndio en Mc0 nfo dé 

escalla Ingeniero Jefe tU pHm&ra 
f^lasp del Cuerpo de Móniéi 4  D, Afí- 

f i o r d o  Jim¿*n\C% Ríco,~Págin/i 053. 
P tm  ■declarando jubilado a d), íla fim l 

¡Ohes y  Setrano^ higenievo Jefe ée 
‘segunda clase úéfCuerp.o de Montés, 
Jñdffina 9 53.

f Ministerio de la Gíierra.
Reales órdenes disponieiulo se devuel

van a los iíiclividüos que sé mén- 
ci07i-an ¡JOS cantidades que se indi-í 
c0t ¡ás cuáles mgre^m'071 para ré - 
ducir el tiempo dé su sépoiciq 
füas,>—Páginas 953 y 954.

¿linisterio de Marina.
Real orden aprobomdo las modificacw^ 

7ies que se publicon al Regiamentó 
y>or que se rige la Caja 'Central dé 
Cr'édiio Marii i neo.-^Página 954.

Otra anijylíando Hasta el 25 det me§ 
actudX el plazo ‘d^ adm-isión de ins
tancias para qI ingreso en la Acade-i. 
■miü do Artilíeria de la Arynadcur^ 
Página 9'54. ;

Hinisterio de Instrucción P áb !!^  
y Beuas Artes. ,

Rectl orden resdVoie^ido isísftmcía d& 
D, Luis JgíiacÍQ Sanz Mata, Maestrp 
de las Esouems nacionales, propié^. 
tarÍQ dé la de Celia en Teruel y soU 
dado del líegimiento de Infantería 
áe Waé-Ras^ solicitando que sé le 
compute la posesmi en dicha Eé'fi 
(niefa co-n egregio a la condición i5  
de la Real orden 4^ convocatoria dÉ 
B'-Ó de FehrPTQ ^  Pdgirius.
954̂  y  955.

Ot7‘as cotifii^imdo m  el cáfgó de Pfó^ 
pesor duxiliar de (x7*amáiica cáste^

. _ ^ferino B
píñása Maelios y  D, Francisco 
ndndéj de h  íjosa,—Página 955.

Otra d^spMiendo se cumpla 
propios términos la seMencíg dic
tada por Ix Reda úUVíTta áet Tribu
nal Supremo ep él recurso cójiten^ 
ciojo - dminlsh^ativo prO'nwvidp p-or
'doñgf María Soledad kornero ' 'éon%d-> 

0mitra l4 Pical qrden de eSté Mi- 
nisfári-o jle  i J  de Marzo de i 0.21.—-
Página 9 ^0 ,'

Oif'm ppmhrandO d doña María Soledad 
Romero González Frofescra especial 

Corte V ÚmtMcíón de, nréndas^ Ú£

las Escuelas ndcimiales dé adultas de 
Madrid.—-Páginus OO'S ^ 956.

Oír/T c^yrobnndo la^ oposiciones cele- 
bxadots para la provisión do la plaza 
de Profesor de téhnino do Dibujo 
artisticd y  Etenientós de Eistoria 
dél Arrié, Vgcante én  la Escuela de 
'ArXes y  OfUigs ás La Oiô m-ña, y  dis
poniendo sé espida el 7Wnhramien*o 
a favor de Ú. Manano izquierdo Vi
vas.—Página 956.

Irlínísterio de Fomento.
Rea.tes órdenes concediendo los 'créá%<̂  

tos que se indica)} en las relaciones 
que pvMkcjíx. a las efifidades pe- 
tlcióuo/r'ícá qi0  han construido obras 
de ccimmos vecinales eñ el ctual 
efercicid ééónóraíco, acredíta4üs\ eri 
las cengi fie aciones récihíd.as y que, 
8$ inMcan en lo,s relaciones men
cionadas.— Páginas 956 y  957.

Administración Central
G raoia y  Justk'^.ia.—D ire c c ió n  .ereneraí 

de lias Regiáiros y del Nolariaílo.— 
Orden r'esodutorict dal i^ecurso gu-. 
bernatmo interpuesto poi* B, júañ  
Agtiüqr E ó ^ z  y  j). Frañciséo 
vier jiynéné^ de la puente, contra lá.i 
negativa ke fp irado f d e ja  Ppd^ 
piedad ele itarághzu & {7iscrib¥%n{i. 
eseritum (h  trMftsaecián, adioióncd ij 
a4hratQrifi dé otra de ópernc^tiM  
pct'rHcignaies heréiicfg y  * d év^‘ 
docv^mimtoi cehn:pf^énÍárw.^Pá-i.^ 
r/iña 957.

Idem el espediente promdvídp ‘d inŝ ,̂ 
t¡c[nciq.,.Ée Pérek

eSrnP repreéérdahtqjáe tá Socigh 
dad '* * k 0 ié r ó f q  0 .  A . ,  doÍ
m tcilM a en BoPcéióva, sobre 
ptigmción ele ¡los hx)nómrío$ áevek-:' 
gados por el Regíst r a d ó r  'mei^cantíi 

, de Sévüia ccui niotivo d e  la inscríp^ 
ojón ele yna Buqursal creada en cUa 
cha Cñufad cM la Ñocyulad de refe* 
róñeia.— Pagina 964.

HeXjvi-udo el recurso guh^intairvo iña 
ferpueítp por D. jqsé Villegas [Gar* 
cía conirá ia. ncgaiíea jSel Itegistrci-^ 
¡dar de la prapí'¿;Tad de Bérja



r 6 Septiembre 1922 Gaceta He MaHrid.-Núm. 24^
eríbír vna escritura de coynpra-. 

tienta,—Página 966. ^
lÍAGiENDA.—iij!Íb'8cií3J.óati ĉDcl Te-

eci'o púíbli'CO.—C^^nibio rnedio de la 
Ci'tízación de efectos públicos dxi^ 
fante el mes de Agosto- último.—Pá
gina 967.

In s tru cc ió n  pÓBLick.— Siubisiserei-arfial 
 ̂ Konibrando a P). José Carlos Eerre- 

ra Catedrático numerario de Gine- 
\cologia de la Facultad de Mcdicme 
de la Universidad de Santiago.—Fá- 

, gína '967. ‘
I)Í:riGCicidai genicir'al da Primera 'eose- 

ñiejiizía.—Anunciando a concurso es~ 
pee 101 de traslado la provisión de la 
plaza de Directora de la Escuela gva-

duada de niñas de ¡nfiesto, capítol
del 'Co7irr''¡o piloña {Oviedo).—

‘ Página -968. ^
Fomento.— l>iiEcioeió'n foneral clrTofioi^ 

ipólbü •iciao.—iC'CEcierv'oelioR y reipairíaí- 
GiÓR tíio Cairinoterais.—Ad'judicaxiones 
dcfiniíivas de stibastas 'de obras de 
carreteras.—Pagina 96St • ■

Rectificación al 'anuncio de adjudica
ción ele la repwraeión de ¡os kilóme
tros 328 a i33i de la carretera de 
'Adanero a .Gijó}p{Leó-íi}. y  a la de tos 
kilómetros S'-iS a 552,500 de Villa- 
casíín a Viga iOrefise),, i/.cria s en 
la Fkoaa'k del día 5 delxepaG~rF?Á-^
gina 968. í ' oi ’■  ,  ̂ . ...

Gaiiaíl 'dié. loobill II.—€om¡iis^i.£i

Rectificación <ií anuncio inserto eñ 
la GAGErk del día 4 del ccnriente.-M 
Página 960. ■ i

T r a b a j o ,  íG om erg io  ’e  I n d u s t r i a . — G'dv; 
ími&urva êurspaíl̂  de Seguros.—A 

' ciando haber ^sido nombrado D.
, niás tvlagor Hernández Liquidedó^' 

de la Sociedad, de seguros -'’H oyd dé 
EspañaA\—Página. 968.

A n e x o  Í a .— ^ B o lsa . —  O b o s ig io n e b .  -  
S u b a s t a s . — ^ A d m in is t r a c ió n  p ro v ií^ i!  
CIAD.— A n u n c i o s  opiCjA LES. . ^

AxNexo 2 .°— ^ F d i g t o s . —  ̂ C u a d r o s  ksta -^ .
DÍSTICOS.

A n e x o  3 A— T f j b u n a d  S u p r e m o .— S a íá  
teironira de Üó CoRíepicioso-adiminit-í 
itíTiaitlivo.— Principio del pHego 15.

P A R T E  O F I C I A t

í a i a i i a r í  íe i  ® s j s

1  l i i f f i f ' i

; S. M. el R e y  D. Alfonso XIII («. D. g. h 
P. M. la Rbina Boña Ytetoria B'ii-genia, 
'.fi. A. ,R. el Príncipe de As'kirias e In- 
'íanics y demás personas do la Angusta 
iReal . Familia, coatinúan sin noYed&d 
,én su toportanle salud.

¡!ÍBI¡EÍ8 DE « 0 1  y issisaa

REAL DECRETO

; D g  GODiformídaid! -co-n lo é is ip u e s io  
5i?n ia Bula Inter-PluTirna y Real d8'- 
;erle'to eoiirOirdado .die.. 26 de Febirero 
jd'e li893,

Vengo en nombrar ¡par^ la -Ganon- 
gja 'vacamle eoi el Gabilclo regu lar de 
fa iS’anta Iglesia 'Colegial de San Is i
doro, clei León, por defunción do don 
'ManuJel iMedina y no aceptación de 
p . Prancisico Martínez, a  D. Manuel 
É'ernáRdez de Oelis, ipropuesto (en 
iprimer lugar poir el rneníeionado •Ca
bildo.
■ iDado en iSantander a tres d'e AgosiO' 
iffie mil noveerento^ 'Vfeintidós. •

ALFONSO
El Mlnislro de Gracia y Justicia,

íMáriano Ordóñez.

l i i m i i  1  ii? M i

EXPOOTOIGN

, ?S55AOíl: Sancionada (por V. M. '>en 
de Julio del corrionte año, la ley 

^yetada en Cortes ■eslsbbl&G'}e¡ndo>, pam  
deslvinari'Ois al deearrollo y cuni’plL 
Iplenta die tos iliiesnHnt^nguidO'S p w  Ja

Caja Ceñir al de Crédito MaTíiimo, el 
pago do 'arlbitrios por lo,s permisos 

, que ooneedan Has Autoridades nrarí- 
iiir4a,s p a ra  los aproveohamieinios 
temiiiG'raLGS d»e In zona marí!timo-te
rrestre ; por los recfonoici'móentos y a r -  
que o 3 de buques mercan les y por lo.*5 
'benefueí'O'S qine obtengan ÍQíS que ■ha'- 
llareiB efectos en ei ruar o tarrojad'o.s 
a las playas por el mismio, o por lO'a 
que fueson objeto de salvamento, 
procedentes de buques náUifraigO;s y 
per lia que además se üonc*edían a 
los 'Pósitos' de peseadores marítimos 
y a los marítimos-terresires, las mis
mas ventajas de que goizami los Sin
dícalos Agrícolas, el Consto jo  directi
vo de aquella institución redactó, a 
pro'piuesto de la Comisión perm anen
te de la mioma, las bases 'eorre;9!poji- 
'dienbes. para la apiiooción de la 
prc3.ada lev.

En su virtud, el -Mjinislro que sub- 
cribe, cío conformidad ooii lo p ro
puesto por el meiieioinado organismo, 
y con la apimbación del Consejo de 
Ministros, Irene el bonor de s o m e te r  
a ia iürma de V. M. el siguiGiiste p ro- 
yeclo de Real decreto.

Madrid. 00 de Agosto de 1922,

SEÑOR:
■ ' A L. R. P. de Y. M., 

Jgsó B-íVURa.

i®AL /DECRETO 
A propuesta del Ministro d*e Ma

rina, de .acuerdo eon Mi Consejo do 
Ministroís,

Vengo en dieeretar lo siguiente. 
xArlíioui’ü 'único. Se aiprueba con. 

carácter provísiona,!, barda que oído 
el Consejo de Estada dicte el de- 
íliirltivo, clt Re:glamíento p ara  la ap íi-  
c ación de i a Ley de Í4 de Ju lio  del 
corriente añO', estableciendo -arbitrios 
para el desarrollo y fines de la Caja 
Central de CTódlto Marítimo y eonce- 
cíiondo a las Pósitos do piescadorevS y 
a tos nrarílimos y m uríliino-terres-. 
tres, las mismas ventajas do que go
zan lc-8 Biindieatos Agrícolas,

Dada en Palacio -a treinta y uno dél 
Agosto de mil noveeiientos veiniidóii.

.ALFONSO:
El Ministro de H .arírm,

J o s é  Ri v e r a .

REGLAMENTO PROYiSfONAL PAOf^ 
LA APLrCAiGIGN DE LA LEY DE Í4 

, DE JULIO DE 1922
De la recaudación.

 ̂Artículo- 1.0 La Oaja Contra.! de- 'Gvé̂  
dito Marítimo iemitirá pólizae coni! 
n-ombre, que 6(e expe,nde]."án en el 
n'i:S-t!er'io, Oomanidlainciais y Ayu.d-antfa-  ̂
do Marina, de valores de ojlO, 0,25, uná '̂ 
cínico y 10 plosctiaiSy 'destinadas a jusii^ 
ficar el pa.igo de los arbitrios, cuya 
imporíe'S'e isieñala m  el .si guien le 
tículo', (csíjab lee idos por "ila ley de 14 dlé. 
Julio die 1922, Ajándose en los permi^ 
eos que expidan t e  Autoridades raa-r?  ̂
tlm¡as ip-ara lia' utilimción y apreve.cite 
miíinto bomipOí.raíl de la zona trnarítimd^* 
tenreis'-tne; en lo-s ceritiiílc'ados de reed»- 
níjeimiento y 'arqueo dei buques meb^ 
cia-ntesi; en- ücis exipeid’ieinóes de hallaiz^ 
go.s tan eil miar o de efectos arro-jadóé, 
a la playa p-OT eil m-isimo mar, y \ín lo^ 
die áailvarmiento, (Slempro que los efeo¿: 
tos nanean entregadois a  'Sus dueños 3̂̂  
mpresienten algu.na ganaucia líquiáé 
para los bal laido res.

Artíeiiilo L á  cuantía de las 
lizas que se fíjati en ios porniisos y 
fíocumi'ntos cilados, -feo subvavá a ía | 
■siguientes reglas*

Por cada tonelada de regislT-j Inu t^  
de lüis baques que tetrao., deslastre^ 
varen, carenen,-se construyan, suirap 
recono'cimientos’ o arque-os, 0,01 poso-  ̂
tas, con un tota’' mínimo de 0.25 pese^ 
tas.

Por exfracolón de pie Das. arenas a 
i£!iUbu3 cosas a la vez, lestJ¡adas a íá 
edificación o con fines industriales, pó^ ■ 
cada metro cúbico, 0,05. pi^setas, ocm 
un total mfrunio de 0.25 peseías.

Por ostablooer tcmp>malmeaí:o etí 
t e  playas casetas para baño.? u olro^ 
usos, por cad-a 10 roetros ouadradoí 
0!U..ípado's, una n • e - a.

Por cada metro cuadrado más 0,ií| 
pes-etas.

Hasia alcanzar el máximo d-a 25 ■ip'e4 
setas. ■ ‘f

Por halla'zgos de G-fek1,os en el ma.í,; 
larrojadoc a ’a p^aya lambmn por al 
mar o recogidos en un «^-aJvamiido. ai ' 
o ipor iOO díi bouv'I vu) iíouido del
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m ii) c o r r e i d 0 :3  :a los lia llado rog  o 
isc^vad-ores.

A.pUtoVo. .'3.'’ r n  Jos iim v U  d -c j-  
mciitoB Bo .comipreiijdidos entre los men- 
<yiQnatí'OS, extendidos ,por las AutOrida-. 
dría de Ma;rina, lí̂ a explorará la- vô lnn-̂  
lad; de los iulerasadoa 'X>Qr §i desean 
eo las .adhierian [pdlliza's, 'Cítíc*
■lüaso iráni ise&íladais con. la  in ic ia l  d e  
^̂ \io!]nrvtariaiái’\. '

A rtículoí 4!.o Las. pólrz-'as correspOBn 
ülioiiteisda) loa. «cieríiñcadoisi de larqneo  p 
i '̂.HX')ii:oeirnÍ0n to  d e  biiiqueSj í l ja r á n  
en los id'upi^oadois íqne sq a rc h iv a n  en 
la^ G oinandanícias derM airina. ’»

Arlículo ■ Las^ péllz^as. loorresipoBv 
ílieatps <a Iqis. hjsilla'ZigOiS y .salvainontos, 
a.‘ iljarán en s>us irespeetivos expedicn'- 
tc.s, una vi'te terminad-üs.

AbíícuOo L a.d lel0rm in a c i0n .d e  los 
.m eiros eúlbkois dio pieda^a o' aireña, 
l i a r á  e n  [form a p rá e íie a , feefialánd.Oise 
non dkibo' íin, lall diDicit'iTSfe su  e x t r  a c e ró n , 
la  c a b id a  a.pa'*oxi:mia¡da de ?Ios mediiO^, 
(lo laGarreo utiliizadoa,

^U 'tíüulb 7 A iCuando los p e rm iso s  
p a ra  la  e x tra c c ió n  d e  piedda^ o a re n ir  
i)a ra  la  ediiiircíaciiéni o co n  íines in d u s 
tr ia le s  sean  teaniporaileS', ¡sia caleu liará  
aproxim adaaY iente, a l  ex tenderlD s el 
niimeiriO' d e  imíetros cúb icos, cu y a  e x -  
í inacción se r e a l iz a r á  d u ra n te  el p e r ío -  
■ lo d‘G tiem poi q u e  lía-ya ide '>abarcar la  
eoirciesilón, p a r a  ilia ñjiaciÓB- idiell n ú m e ro  
d e  pó lizas ique a sU c o rre sp o n d ie n te  per- 
.uií.so d e b e rá n  fijare ta  com pro im etiéndo- 
se el concesionario ; a  com ip le tar la s  'cal
cu ladas de  .rnimois^ sá a l te rim iim r el 
jivlaz'O resullíapie míaiyor la  (extracción, 
en la  in te lig cn c i'a  d e  q u e  d e  s u f r i r  p e r-  
,i 11 icio 'la re íc a u d a d ó n  tkq sie concederáa.i 
al ccnicidsionário má«S) perm isois íem po^  
rale^s.  ̂ ' d

iirtícu lfo  tejT O intóo el p lazo
de  conjcieisiión'sc isioiHicitase p ró rroga! ipor 
I0.3 inteneisadois en  ilueconciesiió de eíia , 
m  f i ja rá n  las CiOrresípondientee pólizaiS'.

Aj-dículio Todo© lois ¡permisiois que
la s  Autoridadfeis ídie Miariniai conciedan 
p a r a  ¡los fínes cxpreisa-dos en  loû  a r t íc u 
lo s  ip rccodentes, dieblelrán <scr ex tem d i- 
clois e n  (los im preísos q u e , co-nistituyendó 
laleiriiariGe ríen s u s  corrispondienteis 
m aitrices, los f a c i l i ta r á  liat C a ja  G entrai 
d e  IGródd lo Ufar í íüno:, p r  ob ib i éai dode, y  
n o  teeniiCBfdo vaiLidez, !I¡a con cesió n  v e r-  
M '  Ide dieíhü.s p e rm is o s  y  lo s  que  se a n  
expiddiidjQS len o tro s  m pre-sos d is t in to s  
de aguó lics.

A rtíc u lo  iO. La-Gaj.ai.Geninal de Gré- 
d ito  MarítimiO ri? to iiirá  a la® A utorida.^ 
d e s  dl6 M arin a  d i númerO ' die 'perim íses 
y  d e .póilizas que  e s tim e  B iecesarios p a -  
Psi el tsiervicio e n  “c a d a  p u e r to '” d u ra n ^  
te  u n  p e río d o  de tiem ipo p ru d e n c ia l.

■Lam p ro n to  coano dicha®  Autioridadeís 
reciiíbaai ilois -exipresiadíos diocum entos, 
ouim riáin e l  oipoiiuno ree ih o .

A.rtí'Oixlo. 11. L as  A u to r  idiad es dIe 
^I\láriinia c iiíd iarán  d e  q u e  lo® ■'Gelliaidorea 
ue  piuis^toia deis;tacádos a s té n  provisto®  
d e  tailosnarios y  póliizia's p a r a  e x p e d ir  
ios 'p e rm iso s  p a r a  q u e  a s tó n  au to riza--

Artíioulo 12. 'Ua® A utocidiades d e  M a
r in a  illev'arán u n  lib ro  die cüenta'Sí c'O- 
rrienteiS!; co n  ariricíglo a  modeilo, q u e  ise 
liqu jidará  .ipor tTiim estres.

L a  p ru ñ e r ia  p a r t id a  é e  d ic h a  cuem ia 
'eistará fG^mijOda: íplor la®; ipó'liizas q ue  liu'-.v 
yiain irccihidiOi. d e  la  Oaiia. v  :SUCG.£iivá-.

ml&nte. iráui )&enliaiBdíO' en. e l la s  l'as ¡nue- 
vaisi ftimieisé® iqpe J ie  le® h ig a .

Lni te.pDia{a,.lSieníar'án las pólizas ique 
p.xpii|i,¡aia,. cxipresandto tai p<ea‘sona o en- 
ti'd)^ íjutoresa cf peu'núsp'' o ex- 
|5óíáieáifto,ia|'Oual ©e h a y a  'adiidrido cad a  
iíh^,d.Q aquAÍias y  a-1 qbjeío do su  con- 
ceáiÓB, íljiahdc isu iniiporle y clase, -todo 
é liq; len forana que en cualquier mo
ni eiito ipucdá.coíiip robarse Isa relación 
en.tpo Oral pálitz'a fO' ipóllcas expedidiasdy 
er permiso- o cxpedteate a que corres- 
pendaia.

Totaílkadío knporte de ila® póliza® 
%uPada9:ieh jel Dárgo- y el die; las ^en- 
t/ádas .eíii iliaj. ióata, M  diifersenicia ^consti
tuirá la existencia de pólizas ou posder 
de-5a Autoiridlad'; ¡d/e Miaidna lail' í in a lk ^  
id Mm'-QSlpe, y  ¡existencia será ía 
primera pa¡ríf3'a !d&l Gangn de la cuen
ta cliel ®:iguiente trimestre.

L n  to s  dicte priariieeos d las .d o l mqiS'isi- 
giñentie a  la  te rm in a c ió n  4 b  c e d a  ir i -  
nuBítre, liOíS^íGoiniandianíes y  A y u d an ta^  
d'e iMariPia rend iirán  -a la 'f e a ja  O entral 
d'0 'Gré d ito  Afcrítíaiiio c u e n ta  Ide ta s  p:ó- 
liza^sj expeidt,d!a® lefti. tífcho  .período-' lia 
cua l iserá ciopia. ex ae fea# a  la  llevadia en 
el üiiibro.ia q u e  m  refteneii lo® párrafos^ 
a n te r io re s . i . ' '

Ijai3 .parU dias-:dl2fi üango no  n e c e s i ta 
r á n  s]Uisii)ñeací\ón' ailgurja, siíqndo suifi- 
c ien tó  Icón q u e  a i  oom signar íbI inúm aro 
die p ó liz a s  racábdidias do  la  G ala  Ganluail 
y 'jsu  im p o r te  en  pcfíetas—-con  Q speei- 
dicialción d e  e la s fe s~ , íss expr-<^e la  f e 
c h a  d e  la  co m u m p ac ió ii con  quCiSa C aja 
la s  envió..

L a s  ’parUdiais dfe la  Daiiai ©a ju s t iñ -  
caréri: eom; los; talom es d e s t in a d ^  p a ra  
e se  objetu^d©  Iíqsv perái&os'^ conced idos 
y  fepnií re fe re n é m  suflciien teanente  «ek- 
feeislivíai ¡dó lois: e^^ fed ieo tea  ¡en la s  cua^ 
Íeis-£l2| hayaní adíbeirído üia® p ó lizas  eai siu; 
Ó3;30i p21 Im p o r io  idc la® p-esetas a  q u e  
a.sdieiida a l to ta l  d e  p ó íte fe ' ^expedidas, 
seaxá >lia; cantidioici Pccaudlada, que,, con 
dedlmcqián dcil pueimio de vcobran-za que 
se ifíje, habirá d e  iajconiip'añarse e n  le t r a  
o ichieque 'del Banfeo ele E sp a ñ a  o d e  
c u a lq u ie r  o tro  asttabÍieiciim.iíento de c ré 
d ito  la; ifa^w  dlc la  G aja  Oeíniral de .iGré- 
d ito  Miapítimio;

Eín a q u e lla s  p o b iac to n es  ícn q u e  ú o  
h ay a . Banco®,, se: ipodírá lia c e r  'la re m e sa  
p o r  ¡Ciiro poslail.
. L os G elad o res d e s te a id o s  -rendlirán 
cu en to  'la iin e s tra l d e  la® p ó lizas  a  ®fu. 
categO' ¡a l a  :'Q oim andan«^ A yudañ  tí a,- d@. 
M -arlnu d a .la . caral dep<enid!an.'Esta® re -  , 
f  uiid^,irán 'dliichas ■ cu e n t a s  e a  t e  q u e  d e- 
b e n  ireaiiáiir ¡a 13, O aia  íGentral.

U n a  y/3l¿' re c ib id a s  la® cuento®  en  la- 
Gája\, se iprofcíkiierá Ja. su >-examea, y- 
resu ltaran  exactos sus operaciones y 
ididbtdaínijento juatiñcada®, aeordaírá m  

aproh-aciién. En otro oasío, frranulará lo® 
reparoisi que Óiai cuenta; ofroztca.

T a n to  u n o  com o lotro» fa llo  s e r á n  itOw 
munfe^do® m- l a  A utoríídad  que  la  h a y a  
•rendlidó, y  ílofe-r e l ia r a s  d e b e rá n  l̂ íeo.” siub-. 
mnjaidós íinímfedlatomiente.

L a  íOaja iCeiitral d o  C réd ito  M a rítim o  
lle v a rá  to  e-on iab ilidad  q u e  ssea pireic^- 
so, '.tanto piaira’ bracer,se barago d e  lüe v 6-- 
iliiza® iquie.lia Fálbrlica b la c io m ld o - to  Mo- 
.neda y  Timfeno He onitrogiio, •como p a r a  
datansie die- liats- qui.d siekaii v'r'ermesíad'a.s a 
la s  A 'utoPléadlce y  icicmiocer e l m o v im ie n 
to  ,|dte yaíMrer? «'Ora larTogio a  los.

dialioi3 qua airrojeju ou^ent’̂  (rlinf©®^:1 ralles r.cndi»dui5 ¡poir laiquálte. t  .1
Abtícülio 13!.. Líí15 (Áu'tGttaidade-s da;; 

Mairána y  loi  ̂CK^adoxio^ d'Oslia'céd'O®.pea:* ,̂/ cibiráiA  «n iconcepto^l^ Iptcmxio Oci'udiaictósi, 'Cl tanto pur toiantos q u e  la '  
Oorhisión pcarnanieiixtel tsoñaic iDa¿ai ÚBio- idle ieli.06, cii 10 p o r  itW i
de-.I íinitporto totg.l, d e  p ó liza s  queíj 
expi:dán. El v a la r  f e  dilclio íianfo pc^r 
ciícnto i&e ihiaíU'ará. leh ipró 'Ca®ó laiciión ccm, 'á  úioipórte diei Oa rÉicaudÉ-i 
ciién 'darr©spóindlcbt-e* i ¿

E ste  prem iio lo  idíCducinán, áQ la  
caudadióini lirim-ei^trál oíbcfónldia. 
quicdia dbcho íil tí'átoir do  A a rondlci<tó| d e  la s  cuenta®.: ; '

Artíjctullo, 14. La Com i.sión  
nen to  dó: la  Qajá G cntm l de GrédltU;^ 
Majri'ti'rúiq- podrá Oírdeintár, s ie m p r e  'iquQ j lo  honsiLidicre •eonvenianto, liór írpvM ón m 
inspcciAón iCte'.lo!3 'lalomaiáos db perm i^ - 
eos, llos; cecláílcactios ídd larqueof y  d é  re-J 
conociml'eín'to f  (los expcd lo irteA d é b a j  Iteg'O y  ,fealv¿nfentn, m í  loamo lots li^} 
•brOiS dlá ^Uíentefcoriwirf^^^ de póli2?a®.) y  la. fexiiSteniCiia' 'die ¡éS'ta®. ¡

ArLíduÜG 4'5-, Jjo® Dol.e.g3idos d é 5á) 
Caja íQ'^^ial-. I&&:feód|i.üo- A toritiruo -pq'q dr;ln t e i i | i í  a  lio® couica^i'cmárias' ¡dei 
i3íprov'eahájpaienioa. lia e x h ib ic ió n ,d e  lo s !  
coaTosp ondileoitíicis péráiiteas. ., 1

A r tk iilo  'lióv A  lo s  que u{ilic<en o} 
rprow chG n la  zonía ana{¡'ííÍhyio-ic^’Te®L?'0; eh (mayor ex ien siián  (do lé  q u é  1.u v |e4> 
ron jMicitaid'á' y  tonx>‘5íáída, pro.'cGdaér) a  ®u (utilteicX én q bpx"ovecli)8miQ^.^i 
to (sfln ,h'ab.er 'obteaúdb é l oportuno. p # - l  m t e ,  o aiié h u ib iorm  fijado, e a u ^ e ó t o s i  
póíl toa© dorret^pondlcnietó, ile® dojaráíl ®in eféoto  la  icoaiC!@®ión olc)írigíi^<a. * ú 

L as Autoriid:?4dos d e  Maciám í?eiahi. la®/
; (pícargaáa® da 'cumy:){liun.6nhia' e-ste 'arA| 

tfcu.ítov bi/eálpou  ̂Í2H{uatÍ^ pr^olpia o mq-t j d ia p tc  dienutnala, d é  la  Caija, de ^̂ us ípisu \ 
pd;3toreis o ol)-dog!adí0!3 o do (Gualqu w  ]5 tira persiocna. I , k

A rtícu lo  ..17, La® Auitoiniidados- d e j  Miaiiánia; !y feu® LeóGig^ádos, aisí éomio losó 
dfe la  Cáija íQentraá do iGrédito M-arUd-.; 
m o, velarán  p or o l má-s cxaicto cnmxipli.*̂ :̂ 
m ic n ía  di© totíiois lo® Ipíroceptois- éo 
l'oy, (a)5f  OiCícmio d?l ertiteulado d é  c s ^ j  Rcjgtejmonto, debiieírydo t e p c d k  y  
nUBiGiiar a ía.s ,pri.rnefra® laf® i.nrfiTáOcx*̂ p.| 
TOS que m ooin/etiíeíseffi o iintenta.3'ehi realibair. í ' 'í

AiTtíüulo ;1Ŝ  Ito 'recaudación q u o d é j  
to  ex/aioción fcfo é s t e  a r b iin o s  &o- o*bM| i|ÍeíB^, dfjsmhiuídáí on  id tanto po'rcieil-^! to negtoiñícintario 'dé ptrcmio a Ior̂ , j  
csaUidlUidores, fee óu;tinairá a l dasarfrol|q;i y  -sfasitontote'to ,óé d a  (Gaija Gemla-al 
Oi^édita .M arítimo,. íio  lu d ié n d o s e  ‘ 
lanar ma®} ídél 10 p o r  4 00 4é m toi 
a  8a  feattotocteiibi la  ^ u n d á  d e  íaif! 
fóíxpaxwadiaía finalidade®. r&  fcíomprende&to pa«m ilos ImMeado^j, 
e t f c o t e  )m *el bonoepto* ‘̂ 'desairrollo” tctoí 
to  toist:i'tucÍk5H  tod o  auaiivto favoirezcáj 
a lia axtonSiión' do ,®u 'aa^ión, y  openlactó-v 
.TOé, c m to  rofUicesión d o  isub3̂0ii.icioitep  p a ra  ics-íiniular y  iau.xiSte íia orrganim-^il 
c ió n  y  d?é®a3TOlIo. d é  lo®r Pósito® aom ci, tíkios lai la  dnisii^eccióín. dic la Capa y to '. 
extciiisió'n; id.o la toultrm\ii mi.íro la s  
sos nia!rít1m.as 0 00 lo s  iconsiLK.uyou; am-t' 
]>Iiacúóai do .tos '.ô v3ra.icione® q u o  r o a l t e  
y. iimmiento- 'dle¡ rcBp'ital üiroullanto, <S3¡̂4} 
gaaliziaiciiidn lie  m fuisp'Gücióin o n iiv )p á# . 
ganJd% {Oto '
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'' íje (effiííefridiei'á «pót jpíoféiteíiimien de 
.a-a” p )̂€w ia io^ ieííódíol ¿xpres^das, io3 

ule (pÍ5i?sK3ívíi4 ^  on^teríiil neoesa- 
\icé)/id, ípiSLira ú  ñivnoi'oin'tptii'^níto de sius 
/ OíH<¿na0, le(l Éilqu i'l'er láeft. Iddaíl ¡en que 
l'ésiaiíi m  estaiWetetoiaaí, die ñ o  conoedé-p- 
‘̂ d l o  i d  E s t o d k ^ y  ' i
f. Artrcoiio Las |)‘dlÍKa'̂  se olabo  ̂
I j P a r á n  'efrii ,1a É á Í J ir ic ^ í  N l j c ^ t o a i  ' d e  l á  M d -  
tj)iek3ia y T^yritoe, ¡idotl iái're^lo aj rnodietlo 
í^|ue ,fia)C.i'lii;ará Ha íGajá, y  ll^vaiPán di'»- 
h á n t o  >ciciIoii\ isi^g^üíni ó u ia t iU 'a ¡ ;  p d x )  / t ( > -  
f jS a a  d i a $  t e t o k ) f i á f l i  é l  ^ x i < d ‘o  d e ,  ; ^ -  
j in iá '3  ídfe y  fe t  ¿ t ó h m  “ O a - j a  iC d i ' -
itia'l d }0  Or-édiio {Î ÍHi'Píti-md”, eripi^aiado 
[M‘ÍĤ áJ9 s»ú liíáiíídftA í

Á r b e u l o  &C(. L o b  'q i^ e  -oba-^
feiijiíüé la geívido m

Ix tí-rn to”, ^  é í  ímpor-
fíe  ic i^  Jo0 e b t é i i ^ ^  d e
f a  Pem udíart^ái d e  sim qnie
^üéd)a! íraiááPsie lai:éljpaíPa^ a lu -
Icfe d  paiptipiulo l é  te a í ia  é tó tó  quie d a  
(•Oaja isie b a y a  ire i.« e íd o  die lo s  aiiadios 
gaskiS. : í  ' ■;' ,

¡J)e los Pósitos de pescadores, maríti-». 
mos y marUiino-ierrestres,

Artícuilio B l. P a r a  Ha topstilíu ición
d)G 'mío d e  mr^iidóáMo^^^ ise
y'rejc.iisairá du¡el, .ii33ia ''y e í í  1-os
¡TPeqiiis'ifjGS 'Ô iigidiOiS Ipof l a  1#  ide íÁsiO" 
j'jc)iaoífOinj09 pan% la  ide éá-
'# ,3, msi' laippofca^d; (par d a  Géiifoail 

p riéd ito  Mjairítiimio d  CJDrrespoddleia- 
;•|;0 'R'e'g'lamep’tiO,. y  apiriobadia ipor el M i- 
^iii^íro iciie- Baiciieniáa m  kÚia}sáfloajci-ón <oo- 
Ijno  ta;l P ósito , Ihociiia [p-or -el die M ari^  
•pía |a i.lO'S 'cfeiotoé d'p (lag 'exeriícii'ones d e  
^t|ue Itoait-u d  iartílcíuío ^ 4 ,

Artíouil'a 2iE. £>e toda m'0(^ñcfe!ión. 
?̂]íiie roialioen lein t o s  E sta t-u iós teiKlri'lt! 

•̂ qiie idain lOMemitia a  la Paj-u iGeatraí de 
(Préidiit o .M'airíitiiiriO, ■ p-aitiaj íiiprü'b'aeidH,
)  ̂Artrciuilo i,23 . 'Se irejppóiOii>e la iles ’Pd- 
‘Síto0  ̂ d e  pesfc.iaídioJt'es in%frftiíffi)'S y  ímarf-. 
ltimio-'terre?t>rei3 la  c ap ac id ad  jurídilcfíi 
.qa'O ded;amiiÍT]ja é l latrLímlo 38 d d  ,GÓ' 
tí%p HmíI. Í 

A rtic u lo  '24. 'Qiued'an exon toe  d e  log 
;d é  ¡'Pi-mijire y  ic|% P^^atoclioB 

■̂páil.163 la  eonétlítU'C.iidii, r io d i  f ió a c i t^  
‘O idi;^pliudi'órií de /Pó.3Íto^ de p!í^^- 

h a d a re s , a iia rítim o s o r iw í t í i á o ’-teirré-SM 
^res; to
■; O'Oî arfin de iigiial exenici'án los rjctos 

Cíontizates en que iníjea'yen^a. cottid 
5> !̂>e la peirsoinaHidad. pn:^ídíica de uno 
p e  ik)9 .P ósitos .m en0iOTadu3,-M'iisí'ituí-< 
ddiGíU ío rm ia  isiianipre qü^  te n g a n  ppT 
pí>}oio ¡clhtoéíclo eunipíir ' 'Po  ̂ lo% fínetS 
eédnieradoig len mi áé|lanaen1/.o, y p-oif 
te que resipelcte lail in^iiue^íó tíef T-W 

ésla rá^ ex en tia  fo d á  l a  
^ión de ,'los ^Pósitos y  l i^ ta ñ ó ía é  y 
^e^liíl'Oaolonas que,' •aopi, refarí^^oíá á 

l.ibir-O'S y ’-ja u ió c e d e n fe , d'obah

iCaB e:|fol:*iiones iribú taniiaS tque esto 
Jürifouil'O cdiDced,e (Ciesárán ¡p̂ Âa los Pó- 

que oí 'l í̂nniistorio do 
do H'aciíetpidiay diodiSae- 

pSî a fi;ne3 idiíeamites las que earac-. 
létí^an a >eéas. Asofc.iacionei 

A fU e u l le í jo S i  déradliás do u\dû  
ña'i qué. eq hayan ¡siati^feelio ‘por las 

ineteres, utenailfos de 
tó-Moa y 'doim̂ ás díémiantos de P1-3 i^ndus- 
wiaé a rpie aé idediqucn (noi înattim îto 

jeoclca da ios Pósitqs^uo coíiside-

íramos, feerá® idOTuelItos, a  insiancia de 
la íAsociiaeión. |de que ¡sie -tírate, p a r  e*I 
Miniisieiriio de Hiaeiendia, pirevia decla
ra o i ón de Ja iCaja O en te l do Grédito 
M arítim o/tí^insinitida por -eil Miiniisto- 
rio ide,-M'ar.iin(a, sohré la  imejora y u ti-  
iida-d g'onea.xil de da liimpoirta'íiLóia de qué 
ée Itoato. - . • i ■

Artículo j2'6. Los Ministerios de M-a- 
rinai y  Lam ento íalciil ltairén gUatuita y 
prefeírenteiBeínto a  íos Pósilias me nodo, 
nados éd u ^  de .los oniedios (relativos lá 
ias ¿ndiusíárje^s a  í|ue sus /asocia-do-s se 
dediquen normalinente, que^el Estado 
ariqiU'erfái y puedía ein ésta foírma iápli- 
oar Icá fom ento tíb !'diiclh.as ííndustr’i'as. 
Igual pa>eiéreniei-a teinidrán dikibós i>ó- 
mtos para  reeatoar los imodios oñeialéis 
diíSpan:iMes piairî  la  exiensiiión de las. 
eniseñanaas im,cürítima;9.

Procedimiento para hacer efectivos los 
créditos a favor de la Caja Central de 
Crédito Marítimo y  de los Pósitos 
mencionados.
A rtic u la  27 . P a r a  'h a c e r  e fec tiv a s  

ros^’-cróalito® -que' teng'a la su fa v o r  la  
Gajía Oentoail ido 'Orédiita M arítim o , p o r  
r¿izán idiQ Mis o p é ra o ia n e s  q u e  re a l ic e  
con  lO'S P.'ós'itos de- peisicad'ores m a r í t i 
m as y  m 'aríiiim o-terírasirfes, ise d i r ig i r á  

;Ia i0ntidíad deudoira, requliriénidolu  
X3ar-a q u e  Id.'entro dieil plaizo ide (diieiz día-s 
h áb ile s , contadois. deisid'e eH siiguiemte ail 
en (que re c ib a  l-a matiflcacióin, eíeictúe 

'6l p ag o  icón líos Intorets/eAg vencidos , m ás  
la iriquid-ación d e  demioria' y  e l imip.ortie 
de ÜOíS ¡g>a0 t.OíS iqu¡e '(S'á h a y m  ée'asliOinado, 

Artíoiiíl'o 28 . *Traíñsciirrido el ir e fe .  
rid-o p ’la.zo isln haiber hacího 'efectivo  -eil 
d éb ito , la  íGaj/aj ise- d i r ig i r á  ’c e n tra  la  g a 
ra n t ía , a d o p tan d o  p a ra  e llo  -las d e te r -  
iTiinaciones y  haciendio u so  d e  los p ro -  
oedimiieinto's qa.10, siagún Ha cliaíS'e'' d e  
aq u é lla , tsean imájs íadCGfuado'S p a r a  -co-n- 
segulir Ha ladjudiieación a §ia C aja  y  m  
onjájenaici'ón y  liiiquidiaciañ; p a ra  to d o  
lo  íou-ail p o d rá  v a le rso  d e  lo-s iReicaiidfa'- 
do'ires y  Agente^, éjec iitlvo is a l Bervi-cio 
de Ha Hábiicíiiida pubíll'cia,, lo s  c u a le s  !se 
a ju s ta r á n  e n  bu  ac-tuación á  la s  d ís -  
poslcionjas (¿’e. lia In s tru c c ió n  de 26 d e  
Áibriid d e  il-íítOO', jjy lá jlas q u e  co n  .pósié- 
riorid.aíd m  h a y a n  'dictadlo ipor <el Mi
n is te r io  d e  íHar.iienda o  p o r  la  D^i^eo- 
o ión  igenerail id'eil Tesloro, é o m p  eom pío - 
miento y  a c la ra c ié n  d a  iaquéíla.s.

Al 'e fecto  Ido idtair cam p iíim ion to  a lo  
'dietermdniadb e n je l  ipárraifo 'anteírior, el 
Soerebari/o d é  íá iCami¡?ííón p -erm ianm íe 
de !lá e x p e d irá  óeftmfTáclo 'e ^ .ré -  
sivo Idlé lia entiidad- d éü d ló ra  y  ¡su -do- 
rniicíiiio, im p o rte  fdeá d éb ito , ta n to  p o r  
cíajpital coimo 'p o r liu teróses; igu o rigen , 
fecha' en  qUejis© conoe/rió' !la loperáción, 
foáÍi>a e n  q ú e  ,hai .venbiido y  míahiféstia- 
cióai 'de ique, iq, p e sa r ' jdel rcquarl-m-iea*^ 
t é  a l  rp-agc) y  d e  t e |? 0r  vehcíido ;e iq 3Ha®o 
q iie -p á rá  e llo '^ e  éoncéd ió ,' '0Í d-ébiio iño 
90 h a  Báilcíádb. ,

'lExp'edida,‘iésta eertifícación y visa^ 
da pior [él .OP-resiidtotje de lá  barnlsién 
po rm an e iito , m  r e m it i i r i  co h  o f tó o  al 
BdliOgada -dé' iHacdenídá la  provinciía, 
a  fin fójp .que, jpa.sénido-ío- la lsas!om ''ía , se . 
hag^, ofectlvó pPr la  vía do, lá p r^ io .

'Si .,í’AÍioa'‘ d e  l a  i^o rán tia  no !fues-a 
su ñ é ic n te  pcum .cub rir el im ipcrte id'ol 
e-CiD'itaíl prccítedo, d e  los !nte.T'O.S'és.von- 
c iáos, ü-cfe d -  Idém cra y  ¡gastos, la ' (Caja 
p o d rá  p ro ced e r , b'asi.a eonsGígfiiír -el ÍOh 
lal pago (M lio áckud';:idio, codura 1

bicnes! del dieudor, ren cíl orden qué 
ihiafficia llia icitadia iínsi!ruc(c¡i.ón..
 ̂ Üna vciz (hecho léféctivo lel imiporto 

d'el d'ébiiov íeil Ide Ikis-dietas devengadas 
y  gastos, ic4 Agente íejecutivo jochará ‘ 
óanistar en ¡eíl iexpe-dleniLe poir diligen** 
cia, Idevcllviendo ló lactuado la D-a iOara 
por ícíonduícto del Tesorero y  d’-el Dej'o» 
gado (dio (Hacli'enidia.

El .'importe déí .débito será enviado 
a (La 'Oaja iGéntraíl 'de Crédito '¡IMiaritimo* 
j>or (miodio -do letra,, o (pilieque, o gino 
P'QsM,^ la nomhrie del 'Presiidenie de la 

. Comisiéii peirm'anente dle ¡la mismia’.
Artibuilo ,29. lOuatnto fa los débitos 

que teaiigaci em isu favor los Pósitos» 
derixiadois de las 'opíeraciones h-ecilias 
píu^a íines dé su  linsititución, con ca^ 
pital que Ha iOaja -Oentral lies hubiere 
¿restado, o ic.on -el suyo propio, Be bB'. 
gutoá proioedlimiientoiainiíliloigo; pero ¿sierá 
iniCi(tsfpeosi:ible para  ello en cada' caso 
la iscilitgitud de 1a As'ociaoi’-ón acreedo-.» 
ra  y  o í latou-erdo de. la  Oomisiió'n p ea"- 
m anente de la  lOaja (lOentral de Crédi-í 
to iMarítimo, previa 'aud'iencia dél dieu^ 
doa\ , .

'Articulo adicional.
Queda f/acultado >eíl 'Minfatro'de Ma-»,

: rnia para .que, a  propuésta de la Oomi  ̂
si'ón permiiniente de 'ía Caij-a-iCenlirarde 
Crédito (Miarí'timio, dlicte las instruccio--* 
nes que sean iiéceisarias y  que tongan 
por O'bj'elo la isidlaraclón o éómplemeny 
to idle la.9 negUas aínteriores^ e iigual-  ̂
mente todas aquel lias que í-a practica 
de los .servicos comiprendiiddis en esta 
Regllamentió !ha.ga pñecisas.

jAprobiado por M.—Fljvera.

i!H mm
'.EXPOSICION

BSÑOR: E l ■artfpulo 4.«> ¡de lia le y  d e  
26 de  Ju l io  ¡ú ltim o au to -riza  a l Gobier-? 
n o ,dio Vi, 'M. p-'ára m od'iñca.r la s  ta r if a s  
del iiimipuesito d'-e trajusiportos m ia ríti
mos', inclu íd ías en  .lia le y  d» 20 úa  
Abxri'l dle 1920; p u d le n d o  a ie .€ tar la  m o- 
diilcaaió-n ''tanto a  la  ag rupacíión  n deis?- 
dob le  ide p a r t id a a  Icomo al laum ento  d e  
1-03 cleirechois.; x>eir'o con la  .iHmátación 
dol riOiO ¡P'Oír 400 e n  c u a n to  % las- mei*- 
c a P e to ,  jy |dél j20O, i 7 5 , 'Í60 y 125 p o r  
100 rasfpécto a  la s  ta r ifa ^  de pasaj-eros 
d e  lu jo , primíGte^ s.iegundia y  . ier-cerá 
cTasja -e tinferi.bdes, reíspeK;ti'va.mente, en 
la  niavegaéíón ide -a ltu ra  lian sólo .

L as nécesi'da-des del P re s u p u e s to  
o b ligan  tai Mi-nliistro q u e  suiSicribe- 'a uti-^ ; 
líziar la  citiidja lauto'riizíación d e n tro  dé 
.sus '.normas g e n e ra té s , y a  que* la-qu-ellá 
o tra  ique iñ-gm^a a l  ñ n á l Idieil a rtío u to  
mfenjGiiohHidlo p a r a  red lu c tr a  isu iprknir él 
ímípujesuo e n  l a  .expf^tocáó-n d e  (deter-: 
m in ad o s  artículo-s a-.grícélats o  Induíi'*" 
tríailes íes, !d'e oabác te r' te m p o ra l y  co-n- 
dicioiiiadia a  posib lést idíiíicu-itadeis. d e  siá-- 
liída, p o r  faíltá d e  T ratad los com erciia- 
les o  khosnivel inw m tarijo  d á s f a v c ra b ie ;  
dírcunsl-aáickis a-mha® q u e  h a n  de áipr.e-i
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¡Sciarsia (par s^ipa-rado y en Sos caisios eo- 
’inrei3ipo<ndÍ!0ntós, c-nandlo esté ii/ltimiado 

r¿- îim8ín coaiYencdjOinGil -eíspañotl en^a-s 
■iTGílíaiOioTueiS )C¥>me<PCiLal'es exteriores, a fias 
,;quo 0l íGo'biiejí'iio d!e V. M. toda
la latenctión \qu^ '0spoaiia)l Iraacen-
deinaia cnerece.

E a  Cüianio afeeta a(l •i.mpu'esto isnibre 
Í0S lyiajar-Ghs, ila |r))u<ei\na t o l í a  no afele
vará a las navegaciones de cabotaje y 
^rain 'coibotí^e, por ouJanto 'la auiori^aH. 
icüón |día -qne feo tra ta  sóSo feo nsfílere á 
la  de inütuna; y re^eio to  dcil cuadro d¡8 
Irilmtaoi'ó'n pa^na miorctainoíaSy ise ha
esttoadd üoqw'aiiiente, lanto -las diifícul- 
llaítes de apSieación ‘SuscStadias, refun- 
díí* én pna ikis ‘anteíriioíres. 'p-.ai'tidas dieS 
Bi'tn^rail »d0 {h'ierro y  ¡de Ras. madioras en 
iroíllo.^ jTOSíp-ecíiimamentid, aisí ico-in,o in- 
jcil'u'Sf? . t e  nirunufa-eiurag die ooroho coip 
ios t-apoínas, t e  frutrais -aecias oon las 
frencas y t e  ajiim'ailes vivos (Con Jos 
ganaflos; SfUiprdmierado la  partiidía* de ar« 
ilioute. eemílifaibrtedos, dse (muy difíoil 
distincfión con ftaíbni'gado^, en tó a -  
,flanea de -rdl'ati.vidac?., y '^.ibetiituyérí- 
Holo por 'la de subsiaímcte alimonti- 
dias, n t e  iapro'pdada a 'la norm a gerue- 
Jjai ‘dtefl ^ñiadro y  a  t e  (eífeetc  ̂©stadíiS- 
|ÍC03. >

I t e  modificaidonjes ''dereohos han 
J?>&tiidi!ciydas sobre íla base de no 

í)ro¿kic4r talteitóonefe sensibles,-de au- 
jnento m  Ha evfpori'aicíidb de aquellos 
productos líie’cesit âd'Oá dlei prQteo- 
eidn la bu y gravar, en ía me-
fdi'd̂ ái m:ás eqiiitatrvia po/siibte, M des
embarque en ia^ mwga«c.5ÍorJejS de gran 
i'ab¥ji;aje y áUinia, que im  t^rifaf 
del iTolMíHíje no ídeben modüñca-.

cionieísi iimport'aiDjtes ipara  fa v o re c e r  Tas 
comuiiic-acdones m a r ít im a s  e n tr e  m ies-: 
i ro s  p u e r to s , !nec«s»ltadbis dé, protecj- 
didip, p o r  u n a  parite , y p o rc p e  soía, a a o  
m;ás, e lem en to s diĉ  t o n s ip w te  im p o r-  
ta^ntísim os, tan to  e n  s í mínimos com o 
apropiadlos a  Idescoinge^iiionar d e te rm i-  

Iráifír^w te r r e s t r é s .
FJl citoKÍa .g rav am ea  d a  i a  dm pcS rte  

c ión  iestá p leM im en te  ju s tif íc M o , añ 
c o m p a ra r  t e  tá r i f a s  d e i i é l e y  d e  d'9^{>; 
í ln  ¿ 3ia s  se  .a tend ió  a  T áv o recer 1̂  ̂ ex
p o rta c ió n  p rin d p a il in e n te , ialpareciendío. 
ios d e red io fi a l em ^barque o c a rg a  
ni'áiS ireíckuald'os q u e  oil •des-eanb'arqué díB 
la  míiisma an£U'^G!aíací•a^y 'é h ’aqü^^^ 
m il  t e  vüigfeintes todíavía, o c u rre  ‘d  'fe
n ó m en o  ocminari-o' ons g ra n  .núm ero  'dte 
casos, .porque m a n o  t e  ^oontiiigencte 
dio íl>a fgiTOtri’̂  iFiviTti'ororí el irúgiimion 
•anainiCielIaíriO', faciílitando  g ra n d e m e n te  la  
im p o r ta c ió n  d e  c ie r ta s  m e re a n o ía s  y  d i
f ic u lta n d o  la  s a l id a  d o  o tra s , especial-: 
m en tó  s tubstancias a lim e n tic ia s  y  p r i 
m e ra s  m a te r ia s , la  p o s t -g u e r r a  a r r a s 
tró  todiavík a.eá'íimontos ba^ta^ntos p a ra  
i&ustenor ed ip rin cáp io  ¿liurante ailgiin 
tiiemp'o^ co n  (la íin flu ^ rc ia  c o n s ig u íe n te  
en  la s  tlu d fas  do  192-0, qUe re f le ja b a n  el 
és tad o  íatranícdaaúo dieíl jmiomentc, p e ro  
c u y a  íreciLiñioacián. m  h ace  necie-sa'ria 
áevÁvo dejl ipíiano d s  iio ím iatidad . la que  
tionide la  vida'm m oiricdaif en  iaí geníora- 
Mdíaid ide Jiacion-eís, y  j^ a o  apare-oía 
fra.nca,iTtento espeeifioadá en t e  ta r if a s  
ancíjais (a l á  iley (fié ^  (de iMarzo dé  1900.

8e han e s tu d ia d o , p o r  ú ltim o , t e  
3D)oiai.s q u e  (ácompafiian a l (cuadro d e  dtew 
rechas piam- a u  m e jo r  áplicacióni, réC- 
tifl cando aquél las én  re la c ió n  icen la s

9 4 9 '

rnieínaionadias varital^ioneis de olasificá^ 
cióD), y éantro d e io  que fla'práoiiüa 
e®éñad'ói y Sa jüétiícia requiere. 'Fun-; 
•fitaidío (th. (CiiBJte el Mí-í <
nistro que (cén
Conyfjjb ido el h a r ^ ;
ido TOaiioter lai 3a SiprGÍ^iéii iáe 
^  tadjíuuLo j)foyéí#  dé feeréto . i

MadríBl, ¿ de jÉeî tiíGífnbfife de 1922. ^

SBÑOR:
A L. R. P. d e  Y> M., j

F r an cÍsoo B ergam ín  y  Gargía / ]

HF/AL DEiOHETO
A propuesta} M  Minifsíro de 

cicsndta y 'úo aeaieirda con iMd Concejo! 
■de pfintstrois, f

Vengo m  dís&réte lo feiguiea^e: ‘ ’ 
ArtiicuRo i.^ ^probaáas! la^í

a d jú n te  te > ite  y  nota^ (pie Iraía 
regu lar  .en  l e  ^ S i|^ iv b  -el Im p u ésté  láaj 
trán^artei? rú ^ ít ín te , ánodtñ teas eost: 
•aiTcglo la la  a A ito r ted á n  cotjsdgri'aíi-a’ 
en efl .fairtícúSo- i4.<> tíé  (la le y  d e 26 de^ 
JuMojúljimc), '■ i ' * i ‘ v:,

A rtíou lo  Lofe díereqhqé icfé Jpfe/ 
citadas- t e l t e  iftep^í^tt'áíh ¡a reg ir a  16« i 
o*clio (dd&t d s  6iu pu fciltecióh  en fu? G a-‘ ■
CETA B t| M aUEID. l i- . ' i-::': t̂ -a

Artíeufio 3.  ̂ t a

. este Deoretq.
¡D-ado m  Pnl?í;«io.:|S 

bre de m i| ,

AXFOÑSO
El Mlríistro

Fm\NciSGo S ergamÍn diSaSA.

■ '* iV-
, CLASE PE L  PASAJE

TiVniFA n s  p A S A jm o s

Cabotaje:

...

BUJO PRIMBRA' SEGUNDA
■ ......— - '

los puertos da las gemas Ifdrta, Bitr^d*Levante.. 
Entre la xona Norte y Sur y éntre ésta y la dé Lévaoíte

g n ire  la 2Jona Norte y la do Levanté o viceversa......... .

4.00

5,50
8.00

3,50
■g,oo■ 1

1,00

2,00 
s!oo .

0.50

MQ
1,50

Gran cabotaje: S . ' '
fípn destino 0 ptocedenoia del M editerráneo'o costé de 

:itóri'cn hasta cabo B l a n c o . . . . i ,
Oófx dosttao 0 procedentés'de los denáás piiéHfOfe éépfe

-^olee »• r.. . . .  •.>** é»t * i ». «'• 1  ̂ • .T.... n, V.»* *:» i < v.. * ♦ ♦ ¿y* < «i. .»<«. • ̂

25.00

40.00

r  - '"'^,00 "* 4 ,0 0 ,;

5,00

, 2,00 

- i,ó o

. Altura: ' * • ' '
Pfocedencíá o desÜuO a te'pÜeM oé gltehaV ét^ : $00,00 126,00 .,60,00 ' 20,00

K O T A S

Las clases intermediad.denomiiiada^ .preferent^^ sati.sfnrán el impuesto de la inrnsdiata^con ,el 50 a'fc de 
Lá ¥Suíx Kóbte'bóií^óréñdó; le-s puerto l ^  de Guipúzcoa a Ponteveoi a inciusive: ,1?* zona bi

lluélvá á Aimería, y la de Beyánie te :d e  Murcia a  Gerona,

■ recar^"a. 
Sur .los Jo
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PARTIDA

jTÁRlFA m  MEíl'C^N'GJM 

POR TONELADA MSTPJCA DE i.OOÓ KILOGRAMOS

NAVEGAÓrÓN m  
-ORAN .

NAVEGACIÓN DE 
ALTURA

tíABOTAjíí _ DH -̂
WÉ^QOE

EMBAR-: ' p l S -  Ei\¿BAT^
OÜB EOÍvfBAHQUE QUE

i
E
a
'4
5
(5
7
8
■O

10
iJ.
12 ■ 
43 
1 4 
1 :■) • .  

16
17
18 ,

19
20

2 -r
22

23
2'A
25
26

27
28
29
30 
Si 
32

>«.«*««« Ci'* * « » * « • i'

• í * * • * * • I 4 * 4 « 4 4 » 4 • *'

44»í

•’< «'i

Materiales térreos lío oonstriicolóR 
Curbonos ■miíieralés .,.4.
Garbóiies vegetales y leñas *44,44,*
Petróleos brutos, beRííol 
.Fosfatos naturales ña
Minerales d'e íhierro «I.............. .
Pfritas ferrocobrfrás    .......... -
Minerales do cobre  ......   -
HinGraleé de plordo y a^bimonio, . .4í.4.4v̂ ..4
'Cobre en torales y barras  .............. .
Cáscara cobrim ..i...-. ........... .
Plomo en galápagos y mo.taj cobriza  ......
I;as deiTiás menas meí/üicas ................ .
Hierre y acSro en nratcriáles ÍDutilizados:
Idngetes debterrí>  .................
Sarcbmñtf .i-,*..4,   .......
Abonos iTiinerailes y orgánicos  .......
Manufacturas- y d'esperiáicios de corGlio ..*'k
Vino-s y aceites- de oí iva . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .t .. . . . .
Frutas frescas o secas y bortalizas y legunibr^á

frescas ............................... ............
Cereales .......u   ........  ........
Madera en rollos y pasta de madera ípára febricar

papel  ........ .................... .......................
Forrajes y sém illaá   4. *
■Garbanzos y legumbres secas ..............
Ganados, y ••animales vivo-s  ......     ./.....«.r
■Bui-ques oop:duc!dcs a remolque, los inutilizados y

restos de buques náufrago.s  ............ .
Maquinaria agríco^lá 4 * *.........    t » • « « • « V.* • * « 4 4 « 4 4 c e * « • e,* • «Va *
Envases vacies ........      ..... . * ................ * * .
Metódico  ........     . . . . . . 5 ..........
LcCs demás •mercancías, primeras- materias ..........
Idem, subsíanciasL arímenticlas    i..
Idem artículos fabi icados ................................. .

,50

d M

l i o

i
2/60
£,<}<)
o m

m
a
g ,00
Ijco

2 ,:0O
2,60

i
s l o  

1.00

20,00
0,75
3,00t
4,00

l ’oo

i S
iĝ O'O

12,00
5.00

1,50
5.00
8.00 

10,06

'4,60
6,00

IOG.,06
i,B6

12,00
20,00

8,00

2,06
5,00

lOiOO

'  4,00 
líOO

200,00:
4,00

ilO.OD
7,50

1.00

m
2,00
11,00
2,00
!2,00
0,00
.6,00
50.00
50.00 
6,00
4.00
2.00 
0,00 
6,00 
8,00

12.00
14.00

14.00
5.00

4,50
6.00

10.00
14.00

5.00
6.00 

r
100,00 

i.  50
15.00
24.00

6.00
6,00

50,0Í>
SÓvOO
1 0 0

2.G0
5.00

2,50
6.00
4.00 

2QM
1

5.00
6.00 

O
200,00

5,00
12,00
10,00

■Notas anejas a la tarifa de mercancías^
1.  ̂ tSe C'Ginsiiderarán coinjO (maierláb

iles'de censtrue^ ife, 'ecanprendideis en 
í& partida primera de fas» tarifas, tais 
:ipied'ras y tierras para la consti’ucGión  ̂
das i8í?te3 y k s  mdu.strias- vi Lrio y cris- 
t^ r  roto, píz-arrao ladrillos, ihárrnoleis 
en biloque o chapa, tierra refractaria 
y; .en general, todos los materiales de 
ba^ro y cemento dos-tinadoe a la coiis-' 
truc oí 011, solado y revestimiento de 
odifidios y  cañerías.

2.  ̂ En los gru'pO'S de licg carbones 
münerales se inicluirán el cok, los aglo'- 
;m0raid(os, esquistnsp bituminosiois», as- 
fálto y aílquitrán y mlnerates.

3.A En la partida deí mineral ido 
bferro' se incluirán las esooriae y p i
rita  de dicho metal, loisi minerajes de 
m.ar;ganesO', hasta eií 3'5 por 100* die 
manganesa m-efal y las piiritasf básta 
eil i  por t o o de eobre.

4.a Be estimarán piritas fcrroco:- 
brizas las qiu" confiengan del i ai 2 
por 100 de ioobre.

5.*̂ Be cstimaráin como minerales 
piritas con más del 2 ¡por 100 de

Cóbre.-
6> Entre .las demás menas metá- 

l ’cos se comprenderán el mineral de 
\rr ^̂ vanoGo 'COU' más del 85 por 100 de 
, ' ' metal, los de cinc y demás

r  6'comidos, así comb lais- 'escorias 
u'e e-üO«lo.

I r  Be considienarán como inútíleis 
Oí; .materiailes de hierro v acvere cuan

do puedan U'sans'e en la refuncM- 
cidn.

Be. incluirán en la partida de 
abonos iodos los prod^uctos que tengan 
eisrcinicial y directámbnt© didho destino, 
coimío t{0'9 nitratos poiáíslcos, sódicos y 
ajin;óni€.06, los nitrales y los tsuperfos- 
fatos de cailioio, .sales de Staírutih, es
corias Thbmás, f.ierrasi azufrosas y 
guano y sus análogos.

En. la partida de Jots vincsi se 
opnsideTarán incluidos el cha;colí, Ja 
0Ííéra y I*a cerveáa.

10. B© asimilen a los ,bu-ques cou- 
duc-idos a re!m.alque los iirutilfóad¡Os y 
restos df© buques náufragos, los diques 
flotantes, draga.s, gánguiiO'S y aparatos 
análogos. Los remolquejf satisfarán el 
ifmpue^>to, salivo en ios casos sigu i en
tes :

a) Ctrando s© trate exelueíivaTn'eiite 
da ’lái entrada y  calida díe 'los piier\s,.

b> Guarnido ,un buque #e rem.alque 
de un punto a otro situado dentro de 
la mlísmia zona para terminar ©u cons
trucción o anuiaimionto. <0, toxnar o co»rrr 
pl'0t/ar la carga.

c) Guaiado se trate del TOnoIque 
cPe gabairaiS? o ireniGs de g?nbarrás .que 
oonidiizican marcainoks., p sad en ^an  0 
no gaba^rras y remolcador a h, mií^í^ 
entidaid

11, Para la designamón de prim e
ra fí animales vivos. tañ
ó t e  altmentioías y Sif-tíciTlos
diOG, ae t.endf'á m\ euentti íM cMslfíct- 
ción 'GS-f abJ.eckU m  lá bo-

coiiiisiultáúdoise t e  dti:<9
áoaoe pstra constitiLitr tm reperlorjcl 
coiiRpIementario,

EXPOsiicroN
ÍEñOR: Para el dieseTivolvimienfíÉ 

de los trabajos de la Inspección. gea#4 
ral dé la Hacienda pública en dd '̂ 
funciones, que comprenden la 
vioios provínoialas y  la iimíStiia.cióíf 
de los tributos, m  dictó 011 i6 d'e Od« 
tubre de 196.8 erl lamento por 
^Mualmente rige, y que resirH:>ndíó| 
©n aquella ocasión, cumplidamente^ ® 
eus ñnes; mas ®i mitural y  progresiv# 
d6.«aíToi]o de .ambas fimoímim  y 
0l\>señaTi2ts qiKv#freció-la práctica tra:^ 
jeron oon îígo las eonsigulanies modfe 
ffcacirmas que .prfnoipatmsut© crista-» 
liiaroR, entre oti-^s dkpoi?loióíies :qik; 
feria preMjo enufntrftiA m  les artfo®  

i2 f  i.®, apartado ej, ro-spaetlvá,^, 
mstite, de Im feyes -de de DicieOí^ 
hm  db 1908 y W de ÁbrI! de 192-0, 
en los RBdm  decretos -de 80 de Dí>« 
ciembre t t iS  y Abril •1917̂  

y  m, lia d fed a b la  ^
d a  ^  ^
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pr:eoitadc> Reglaffienlo Í3 -de Octu
bre 'de iOO'3, y amoldarlos la dieba 
legislación complementar i a y  aclara- 
toria. íSi 110! .so pasó del jntenio, obedo-: 
ció, sin duda, a que se esjperaba para 
liacerlo a. ¡que se procediera a reor
ganizar el fimcicnamlonto de la ins
pección, y si tal causa.retrasó el que 
m  realizara al proipó.sito, éste tiene 

' necesariarnenie que detenerse añora 
puesta qué de un modo exprCî m el 
párrafo 12 del árt-ículo 40 de la ley de 
Presupuestos para 1922-23, de fecha 
20 'de Julia próximo pasado, • autoriza 
a este Ministerio para llevar-a  cabo 
dicha organización dentro de los cré- 
diilos^prosupuestos y a base de, la pro
puesta cor respondiente de reíorma 
de los procedimientos^ administraiivG'S, 
aconso.jando, en su vista, la prudencia, 
que las modifioaciones del eetatuio. de 
hue se tra ta  no se efectúen fnterin se 
desconozca el alcaiice d'e la propuesia 
dp refeixjnoia, evitándose la ejcución 
do un traba jo que, no pudiondo re-s- 
\jonder a 'la reatidad, resultaría pron
to cómpletamenie ineñeaz.

Pem  si la refundición del Regla
mento lio debe imptantarso de mo
mento üon caráoler general y defim- 
tivo por ,Ia razón aducida, hay cucstio-^- 
he$ que procede acometer desde lue
go, por afectar en alto grado a los in
tereses de la íHacienda y de los' con
tribuyentes, a ias que se ha *de dar a 
¿onocer siempre, en forma clara y 
boncreia, cuáles ^on sus obligaciones 
y dereohO'S. En .su consecuencia, se es
tima preeisG modificarlo parcialmen
te con carácter provisional, llevando -a 

^  Im huiovaciones que introdujeron 
las precitadas leyes de £8 de Dicicm-: 
br© de 1908 y 29 de Abril de 1920, y 
la .regulación que requiiere lo dispues
to en toa dos últimos párrafos del nú- 
311 ero pTánioro y el númeiu segundo 
del ‘artículo 14 do la ley de Reforma 
•tributaria, también de 26 de Julio pró
ximo pasado, ya que esos preoeiptos 
hacen cambiar por completo la oarac- 
terística de los expedientes de oculta
ción y defraudación, antes regulados 
por el Real decreto de 14 de Noviem
bre 48 1899, que establecía la distin
ción entr-e unos y otros por -el simple 
hechO' de que el interesado aceiptase 
o rechazase la clasSiñcación del íriS- 
pector en -actos de visita de investi
gación, mientras que de aquí en ade
lante, y falvo los casos que conti
núan «ubsigí/eiiies —- en que camo- ^pe- 
íialidad se declara a los expedienta- 
dOvS irmúrso-a en los segundos, ncul- 
taoién y &.fraudación ,se determinará 
por ^ no .slgiladó la .integri-
0ad ífe ,|oi 4píl3Utario;S:q:|^a^M

te de eillos ¿que m  la liquidación «de la 
cuota produzcan difereúcias >3e m1is o 
monos de un tercio.

Poi" ios motivos expuestos, el Minis
tro' que Sia-sribe, de acuerdo con el 
Consejo -de dlinlstros, tiene el honor 
■de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto -de Decreto. 

Madrid, 2 d% Septiembre de 1922.

SEÑOR i 
A L. R. P. de Y. M., *

FiuMcrscQ Eergámín y García.

•REAE DEOREtCO '•
A propuosta del M inistro de lía- 

cieiid.a, y  -de acuerdo con el Consejo 
da -Ministros,

Yéngo en deolarair modiííeado eon 
caréoier provisional, en la form a que 
a 'Continuaoaón -ae expresa, ©l( eápí- 
iulo YI del Reglamento p ara  ©1 ,ser- 
vifcio de ;la rn^pecciórij de 1-a Eaqien- 
da ipública de 13 de Oiciubre da Í903.

. c.iPíruLo Yi t
Denvmia púhliea, comprobación^ ocuU 

taciónes y defraudaciones ^ la Ha
cienda, . •

Artítoulo óO- La aación de- denuni- 
c iar las ópultaciones y defraudacio
nes a la, Háe-ldnda es (pública.

P a ra  que la denuncia iproduzoa 
dereicihois en favor del d-enuniciador, 
es tpreícis'o: que se extienda y  firíno 
en ipaip-el isiellado d© la (dase S.'^r que 
el (que la (haga acredite su| persona- 
lid'ad «mediante la exlhibición de la 
cédula., y, según .se' determ ina en el 
artícu lo-12 d-e la ley de 28 de Di-ciem- 
bre de 19Í08, h ab rán  de (garantizarse 
m ediante la conistiteción de un de
pósito, cuya cuantía será igual al iO 
por 100 del: importe' denunciado de 
la ocultaición de lo-s» elementos im po
nibles o «de la defraudación en las 
contribuciones, ren tas, derechos y 
proipkdades del Estadol 

De orig inar .gastos- la  oom proba- 
eión de la denuncia, E^licará él 
im porte del depó-slto a  cubrirlos; 
pero -si no resdiltare cierta, ;el so 
brante -si se ocasionaron gastos, o la  
totalidad del d«epósiüo en su casio, m  
Ingresará en finnc con aplicación al 
concepto de ren tas públicas a que se 
refiriese la denuncia.

Doimiprobada é s ta  y  obtenido el 
ingreso de la cantidad sustraída de 
tiubutair, el denunoiador, además ddl 
premio que- I© eoríresponda, 'tendrá 
derecho a la deTOluoión dcI depósito 
de garan tía , o del sobírante, dé h a 
berse «originado igastos en la coin- 
probac-ióni de> la denuncia, ¡para lo 
:f^al.,g«ueda.rá .ofelifada la Inspección

provincial (competente' a píresieniarla 
la oportuna cuenta. ^

No obstante I-o dis<pue.sto 'en el p á 
rrafo segundó de esih articulo , j i  eff 
Virtud de lo ipreoeiptuado en  el 'pr¡^ 
mero, apartado' e) de la ley de 2h;dq: 
Abril d:e 19:20, cuando- las. ,denuhoía§’ 
se refieran a elemeiilos i-mponibles. 
que en abaoluio ae hallen  sus.iraíd'os- 
q la  tribuíación, no figurando -en ios 
Rqglstros' ,'de la JI a cien da total n j 
parciialmente, serán  ti-^a-mítados de%- 
de iueigo aunque el que las ipresente 
no iSi«e áll.ané ,a constitu ir el áqpósító 
de garant:"!; paro .en este icáso ©1 
deniunciador «percibirá s-olamente la 
m itad idel ipremio que' de «otro modo 
le 'oorres'p'ondería, quedando .el resto 
a beneficio' del Tesoro. Cuando, poi^ 
fi-guaw ya en dichos IRegistr-o's a lg u - 
no-sí e-lemenlos (imiponibleiS, la «ocul
tación éea parcial, sc: exlgiirá el p re
vio depósito de garanf'ía por el 6 p d r 
100 del Ipiporte de la cantidad pre
sunta -defraudada.

Artículo 51. Los deniuncia-d'preg 
que-coiistltuyesen el debido depóstilq 
iQó gainañíía, ipoídrán, (previo perm ísq  
del Jefe de la oficina -cor respondí en-, 
te, y en- los' -días y  horas -que señalé, 
examinair a isiu -presencia o a la d'el 
Oñioial 4cl Negociado respecídvo, el; 
dOfCumeñto fiscal que guarde reía-,. 
-cióni «eon la  denuncia.

La petición p a ra  el examen de» fa
los doommentos se h a rá  en papel doL 
timbro de la clase .8 . *

Artículo 52. A las denuncias m  
u n irán  las cartas de paígo que acre-., 
diten óíl ideipóBÍto de garantía  cuanÓQ- 
sea pireci'S'O, e irán  acompañadast. 
doioutmeniosi justificativos si lo-s t ó n  
ehos« denunciados -fueren s(us©e|^-^( 
b les (de -esta prueba.  ̂ -

Pr-esentadá la denuncia, se 
derá a tena; inimediat-a co'mproba-ción; 
|)or ©1 funcionari'O que correspondióí 
y la form a que previene este illferj 
glam ento i « 2

BI expedí ente que resu lte  ipodráj 
&er de ocultación to defraudácioh»^ 
según la^ -ciricunsLancias que comii^í 
rr-an y que definen «en los. artí«ei|4/ 
los correspondienies «d*©! ^reseRÍ#/ 
Reglamento. :( i ^ |f-‘f

£i no fuera necesario prafcilcar (Ji-s; 
> h a  comprobación, -se pondrá de 
nífies’ta el expediente, previa notifi^' 
ca-ción a l  ídonunciado-, |>ara que, 
término de cinco días, alo-gue y  
pruebe Jo que pueda convenir a »  
dere-eho.

Guando l a  com probación sea ne
c e s a r ia ,  -el funcionario q u e  haya da 
verlílearla so -consl/iLuirá sin p é r d id a  
de  iioinpO’ en el -sitio  en .queja ocuM  
iación o do,fxaU 'dación  v e r i f iq u e  o
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?iay'a verificado, y levantará ac ta 
para que en  todo liemip'O consten la-isi 
tíireunstano'ias que determ inen la n¡a- 
íirraleza de aquélla, firm ándoía oí ex- 
{).resado funcionario y  el denunoiado 
-D persona que ’te (represente.

iCuando el denunjciado o sn  rep re
sentante SiO niegue a firm ar <el acta, (Se 
Entenderá que no está conforme con 

investigador, que procederá en la 
■forma dispuesta para los expedientes 

ocultación.
Artículo '5'3. Be unirán a los expe

dientes de ocultación y defraudación 
^ue so instruyan eil escrito y docuimen- 
toQ que presente e<l idenunclado, los 
^ue poiscan las oficinas que puedan 

. ilustrar el asunto o servir de br^se pa- 
'la resolución del mismo y el acta de 

jDomprobfaioión.
Artículo '54. La comprobación de 

Jais! ailtas o deciaraciones de riqueza 
jyrescntadas en la cap i tai! tendrá Lugar 
dentro de Los cinco días siguientes a 
la  presen tac i ón de las miismas.

3<ln los pueblcis! 'se comprobarán con 
fa  'urgcnciia posible.

Tan pronto se reciban en la Admi- 
flistracióíi dk'lios cTocumentos, el Ad- 
Ü^listrador diispondrá en el masano día 
'̂ U 'liquidación a los efectoíSí de la  co
branza, pavsándolos a  la Inspección en 
^lazo que no podrá exceder de cinco 
i^ias, para que, personándose el 'Ins- 
J>eotor o IiiiipéctQres en el flocal que 

ib'aya do coimprobarse, y  previa [á ex- 
:.3(iibición del certificado e:j2pedido por 
i|l Jefe de lia Insipeoción provincial d'e 
‘Éacienda que justifique están en el 
i^jercicio de su cargo, y del parte de. 
v&lta, se proceda a la cornproibaeión, le- 
dv^antando un a-cta- que deberá ajustar- 

all modelo oorrespondiehte, en que 
^  liará constar la conformjida-d o dis--rr
Sonformidad con la dedlaración.

lEn el primer caso, fir'marám las di- 
'ppigenci'as de ico-niformLd'ad ol ínsipeotor 
W el interesado', y eil duplicando, que &e 
^ i r e g a r á  álli contribuyente para que 

su día pueda justificar que la coni- 
ip^eobación lia tenido cfecíu.
[ caso dé disconformidad, di Ins- 
tec to r , con presencia de los Regla- 
pi'eEítos y tarifas correspondientes, 
l^ará ver al interesado las causas que 
patenminan aquélks, debiendo eíibun-

terse que ¡exfete mera onáisión, cuan- 
0 el conMbuyenté haya dejado de 
^ipesentar parte de ios documentos jus- 

fpñbativos de 5U¡ŝ  óeciaraciones o de 
átjp-signar en ■ él Las elemento^ con tri- 
^U'tivO’Si, <en Cuyó-s casos el refcirido-

tm elonar i o o funcionar i os, ó en éu 
éfecto, rc^ec to  de >puebÍos, ¡los Al- 
|iifeldéS',^‘Sii tales deberes, con su^ cón- 

^■^•ientcs réSipO!i.sa'bi¡llidade.s, se t e  
uye por loi Regílamentos tributa

rios pertinentee, se limitarán a rec
tificar él error u omisiión icometiidos, 
■seña'lando el plazo d'e veinticuatro ho
ras para que acepte la clasificación 
regraimentaria. Si aceptase el interesa
do, firmtará La notificación del acta, y 
previa entrega del corréspondiente 
duplicado, firmado también por 'am
bos, Sí0 dará por terminado el acto.

En caso co’ntrario, se consignarán 
lae razones en que se funda el contri
buyente, quedando en suspenso La 
comprobación (hasta que La Adminis
tración resuélva en el término de tres 
días, y  i&u resoluoión se notificará al 
interesado, haciénidolle saber que de 
no conformarse m  ¡ell acto de la noti- 
ficalciión se le instruirá expediente de 
defraudación,

■Guando los elemento® co-ntributivos 
sean principales o necesarios para el 
trabajo y ejercicio de las iiídustrias 
que se deciliaren y su clasificación está 
bien definida en las tarifas tributa
ria®, el no consignarlos en los partes 
de álta o decia.ración de riquesa no 
dará lugar a la mera omisión, incu
rriendo él üonlriibuyente ein- las res- 
ponBabülidades que correspondan y  de- 
termiinen los rofspectivos Reiglamentos.

Las actas de co.'mprobaci'ón, una vez 
que Ihayan surtido los debidos efectos, 
no eximirán para actf«s sucesivos a 
lo® Ínteres'adots a quienes afecten de 
las responisabilidades' señaJladas para 
las ocultaciones y defraudaciones en 
lo® artículos '57 y 60' del presente Re
glamento. '

uArtíciuLo 55. La •eomp'robación de 
las bajas tendrá lugar asimíism'O en 
tas capitanes, dentro de lO'S cinco dlMs 
siguientes a su ipresentación, y en los 
pueblos con la urgencia ipoéibTe  ̂ te
niendo 'tam'biién en cuenta >su im por- 
tanicia y demás circunstancias a tén - 
dibles. ! '1 -d  F'-FItpl

Bi c! funciionario, a l personársó en 
el lócal oibjeto de la visita, com pro
bara  La.deSiáparición del icontribuyen
te o la del 6tomel;ito''U base tribluta- 
ria, dccrtifioará del hecho y quedará 
term inado el iprocedimiento.

SI ft’a h a )a  presentadla fuera in- 
* exacta y se comlprobara la continua
ción 'de la industria, comerció o iba'se 
tribu taria  procederá a  Instruir expe
diente de defraudación.

'Artícíulo 56. La eoímprob.ació.n y 
juátlfiicación de Los expedientes cíé 

'qjHrtidas fallidas s-e soimeterá.a S s  
dlsjpo^iciionc.s dictadas én los re^péc-' 
iivos regía'mcntó'Sur en la  circu'l'ar do 
la Inspección general de la Hacienda 
putblica 'de 15 de Octubre de 192í.

ArlíbUlo 57. El descubrimiento de 
S'a riqjueza p rac ticad o 'd e  'Ofició o eii 
virtud de denuncia pública, tra e rá  ¡

consigo la ínstruccíó'n del oíportuno 
expediente que se iríiciará personán^- 
do2'8 e] em,ipLéado en el domicilio' def 
contribuyente soíLiüitandó }La exhibi
ción del últiimo recibo satiísfeohó del 
triibuto que so anvestigue, o, -en su 
caso, de la patiente o ca rta  de pago 
correspondiente, y procedLendo a la 
cO'míproib'áolón en La form;a determi
na d a en es t e cap í tu I o.

iBe ¡entenderá que existe ocultación, 
ciiando .él; contriibuyente, ain h'abex’ 
sigilado el elemento prlmíO'rdiai de 
tributación p ara  cada cuota, hubie-^ 
re  incurrido en omisión o en  inexac
titudes acioidentaleg o de cuantía qu© 
no prodiizican en La liquidación de 
-aquéHa una diferencia de más dé un 
tercio», -corrigiód’ose las •mencionadas 
faltas con la tercera p arte  de las .mul
tas señaladas en Las leyes o reg la 
mentos en el ¡gradó que (co-rriespcndnru

De hallarse conformiC el contrihi-- 
yeníe, se dará ipor terminado el aí-ío 
previo levantamiento de acta ajiis-ía - 
da al oportunofinodelo, po-:
el ¡Inspector y el contribuiyenH quíou 
quedará obligado a  p r e s ^ ta r  ila m e- 
tifi.cación o -eí alta, dentro do los ciíi- 
éo días 'Siguientes, en la 
de ilacienda si se t ra ta  caípita-':. 
y  si de pueblos en ila Oficina del 
Ayuntamiento.

En Los expedientes do oouítación. 
el .contribuyente podrá guaiudbir !n 
m anifestación de su coíif-orniMad a 
los efectos de presentap % 'tejctifica- 
■oión, el a lta  o  la declar-aoiíki. eonsi- 
gfuiente, y de hacer el ingreso Cr.- 
rrespondiente en los' plagios reg la- 
mcntarios, pero reserv&^o'sc el de
recho .a reclam ar contra la clasifi
cación y liquidación practic-ada.

E n tales caso® y.siemlpre que do.' 
tío  do iLos 'plazos regíamoíi-tarios se 
hubiere pres'entado la r6DtilficaA>ióií, 
el alta o la deeliaraclón oo-n®lguíonte 
y hecho el ingreso qho oorre^ponda, 
la reclamación deL c oh tribu y oh le a 
que se refiero o! p'árrafo' autéídor no 
convertirá én expedtel'é de dérran- 
dáición el qiue en ^tí ó-rígoh fuera de 
ocultaclóñ.

V

ArtíouLo 58. La rebaja do lasdo.^ 
terceras párlés dé la  pénatidad exi-
g.iíblo etí los expedientes de ocúilta- 
cioh^ no -surtirá efécios definitivos ¡d 
él coritribiiiyente, déiitro del plazo de 
un'ario a contar desde, el mes on qu 'r 
presentó élí alta, s-e diere-de baja-o r,o 
tributase con arreglo a las bases o 
¡cuotas con que debe ñ g u fííf 'co n fo i-  
'me .a los hechos y /ciasiifiíca^ciohes por 
el mismo ac-épíadas. En su cCnsc- 
ouencia, si' poir cualquier oaiim ^vo- 
luntania dej.ara. tíe f,idhuf a-r durar:(é 
di'dliQ pI-8uzo, qon arreglo a la ebuóO-
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'Cación de qu-o ihubicT'a sddo objeto, 
la Admiinistmción K3xiigio'á las dos te r- 
e*era<s partes de la nX'ulta que regla- 
m'entariamen.te Le oorrespondiiera.

AirticuLo 59. Piracticada y notifí- 
<Mida la liquidación al inler-esado ¡en 
ío rm a reglam entaria, quedará obli- 
igadO' a ef'GiCtuár el ingrresio en  el im- 
prorroga-ble iplazo de diez días; y si 
la 'Oonf'OTmid.ad la bubi ese ipir̂ es enta
llo sólo a los efectos de term ina dos 
en  el tarilculo' 57, ‘form ulará la r e 
clam ación dentro del misimo .plazo 
Jd,e idliez días ¡ante la Administra-oiión 
'competente, quoi ad m itirá  la.s p ru e
bas que jge presenten  y resolverá 
únicam ente sobre la clasiificación y 
la liquidación ppr-aatiicadas. En el pri-. 
vCnaro de loa indicad-o.s s.’upueatos, 
transicurrido'sj que sean lô S’' diez días 
sin ihabers.Si efectuado el pago, y »en 
el segundo, ¡si no se llevó a  cabo en 
igual LapsO', a p a rtir  de la feiciba en 
■que la Adm inisiración notifique en 
form a >el áiouerdo que adopte en la 
rcclamaciión ídrm ulada m  realizara 
el cobro por la vía de apreimio.

Artículo 60. Será origen y dará 
lugar a instruc-cióni de expediente de 
defraudación:

1.® Guando <el contribuyente baya 
Gicultado la in tegridad de los ele- 
m'entios d.e tribu i ación -oí p a rte  ide 
ellos qu's exceda de la cuantía fijada 
para  de term inar la ocultación en el 
artícuio ■5.'' dél {presente .Reglamento, 
;corri-gténdas.e diclia fa lta  con- la fo- 
talidad de la m ulta  en, el grado que 
corresponde, señalada >en la& leyes o 
reglamentos» ' ' d -

-2.® La resi.stcneia po r parte d e l  
ícontribuyeiite .a la visita dol local o 
a eA ib ir Io*-s libros o documentoisi que 
£ c iconc c'p t ú c 11 i n-d i sp ens ab I es p ar a el 
rc c o iT O G iin ie n ílo  y  líljación de la baso 
tribu tari-a oo-rr esp o n d  lenta.

3.® La negativa a no optar la d a -  
.eifi-oación do la' Hacienda en Io.s ex
pedientes d-e. -comprobación a que se 
contírr^e ,tel a r  tí culo ¿54 cíe este capí
tulo. ó ' !
’ 4.® La -falta de Cumplimiento de 
cualquieira de los riequisitos'que con 
respecto a los expedí en te si de oculta
ción determ ina el artíiCulo b7.

5.® La c-bnliiiuacló-n -de la base 
tribu taria  idl-a-spués de ipiresentada 1-a 
baja de la  misma.

Artíoulo 61. E n caso de era ser ta-r- 
s'e obsiá-Gulos por parte  de algún 
oontribuyento que el siervicio. -do 
comprobación o investigación se .rea- 
lice, jcl funcionario' a 'qq ieíi ¡se le bu-, 
biere cncoinendádo el m i san o liará  
conocer ni íntereaadc) su aptitud; 
fa l  p a ra  proceder a la e.o¿4iproba- 
¿ión V las. disinos:ioiQbie^;jd:8Lnre^'ent^,

Reglamento, así como la responsa
bilidad que por resistencia se impo^- 
ne a  los defraudadores; y si a pesar' 
de inv ita r rieiteradamente y a ¡pre- 
sioncia de te.stigoe al contribuyente 
a que ise preste a  facilitar lel icumpli- 
miento de su cometido, persistiese en 
negarse a  que La icompro-baiclóii ee 
realice, consiiignará el be-ciho en Iq 
opoirtuiia acta, y acudirá, por- medio 
de oficio, a la -Autoridad 1-oical en de
m anda de auxilio- p a ra  la p rác tica  de 
l?is diligenciáis compro-bato,rías, po
niendo »el iliecino, casó necesario, en  
cono-cimiento del Delegado de Ha
cienda, .quien, sin dem ora, dará la  
orden cportuna a l Alcalde de la lia-, 
calidad p ara  que tenga efecto.

Artículo ñiS. Las peclaniaciones 
■en :1o,Sí expedientes de oicultasción!, y 
lô s expedientesi de defraudación, se 
ajü'Stairán en su  trámitle -a las regias 
de proícedimlento ecodómico-adini- 
n istrativo  -Sieñaladas' en, el resple-cti- 
vo Reglamento, debiendo (tenerse en 
cuenta quie, salvo la circun.stancia de 
que el proceder tdel inlGre-sado mo^. 
ti ve el ique tsc lie declare compirenidi- 
do en el artículo 6'Qf )de este iRiegfa,- 
mentó, dijcbas .líeiclamacionesi n-o 
cambian la naturaleza de las reispon- 
sabilidades del contribuyente por 
Oiculta-cióiii o defraudación, según el 
caráctier de la f a l t a  cometida, de con-, 
íorrnld'ad co'n lo ,que respecio ‘del 
p articu lar advierten los apartadoi^ 
D y E del inii-mero segundo del ar-. 
tículo 14 d'C la ley do ‘Rleforma tribu í' 
tairia de ;2i6 de tTulío de 19:22.

Dado en Palacio a ciiai-ro ¡de iSiep- 
tiem bre de mil novecientas 've in 
tidós.

< . ALEOrNBO
El Ministro de Haclcnáñ,

FiuNcisco E e rg a m ín  y  G a rc ía .

H l I S i a i  SE F ü l t t f l
P- . - ■ -  ¡ !

.REALEiS DElGRETOB
Resultando vacanite una plaza de 

Inge'n-ie,ro Jefe d:e< prim exa clase del 
Gueirpo de iMontíe-si, a propuesta del 
Ministro de Eomento,

Vengo en nom brar p a ra  la re fe ri
da plaza, en'as-censo de qscala, a don 
Antonio- Gimúnez Rico,

Dadío en Palaci-o--a dos de .Septiem
bre 'do, mil noveciontos veintidós.

AI.FONSQ
El Ministro He Fomepto,

M a n u e l  d b  A b g ü e l l e Sv

Plronaovido expe-dlenfie por D. Ma-* 
nuel Obes ¡y ,Serrano, Ingeniíeroi Jefe' 
de segunda cla»e delGíierpo de Mon« 
tes, len isolicitud de jubilación po-r 
im posibilidad física, y ,de acuerdó 
con jo  resuelto  en ;8 del ipasado mfesi 
poir la D irección general de la Deuda, 
y Glasqsi ¡p,as ivas, con arr|eiglo a las- 
Circunstancias exigidas en las leyest' 
de Pircsuipueistasj dc-d-835, 1892 y 
de izases, da' 1S'Í8, y ,a propuesta dele 
M inistro d|e Fomento, >

Vengo en deíclararle jubilado, con / 
el Jiaber quo por, clasificación Le co-# ' 
nresponda. f

Dadiomn PalacLo a  dos de ,Se,ptiem¿ 
bra jefe, m il novecientos veintidós.

ALFONSO;
El Ministro de Fomento,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s .

REALES ORDENES
Excmo. Stt\: Viista ‘la (instancia 

moviida por Maircieilo Jutliián Allonsa ve^ 
c iñ o  de Barajas, provincia díe Madriídi :, 
en isudfCíitud dei que le sea.n devuelta^ 
las ñOO p.ei&el;a!S que -depoisiitó en la De-̂ : - 
legaición do (Haciienda do la prov incitó i 
de Madrid, iStegún carta d<e pago nún  ̂
m ero 116, exipedida en 9 de Febrero-,. 
de 1920> para reducir- el íi-empo deií 
servioio en Rlás de su bijo  Vicenteli 
Ju lián  Bérez, soldado del Regimiento: 
de Infan tería  A lcántara, número t5'8;i 
tenfendo en ouenla lo prevenido ed; . 
el artículo 445 del Reglam ento p a ra j 
lá aplicación de la ley de Re'Cluta-i 
In ien to .

S. M, eil Re y  (q.. CD. g.) se ha .serviidáv 
resoilver que se d.evuolYan las SOO pe* 
setas de referenciia, las -cuiakis perci-j- 
biri-i ©1 inidiÍYádu.0 que efectuó el dtep<Ss 
sito o la persona apoderada en foirni*, 
leg-al, SKgán dispione tíl artículo 47<J;

iPiaglanaonlo dik.ladio. para la eje,-i; 
cucáóa dio la. ley díe Redutainiehto.

ÍDe EioaP orden 30 dngiQ. a V. E. pairlS:’ 
su leionoaimionto' y  demás oflootoi?. Dio® 
guarde a ,V. E. nraehos años. M adri^  
26 de |A,gos.to de .1922.

.SANiCHEZ GUERRA’

.SoQor Capitán general de to prim eiig
Regiión.. •- . ' -

Exorno. Si’. : ,Vista la ;ins'L.anicia qu®; 
V. E. i'e,mr!ttó a esto M.-imistorio. pro* 
qicvi.d'a! por P . Riaimundo Pi-ioiáñeí,- 
K.ernan.gómciZ, Yee-kio: .do Bernuy de 

’V.jrié̂ oŝ  proyinc-ia its S-aaQyi»» ^  .solw.



J l l 6 S€ptíeinl)r<5 ¥ ^ 2 tíáceta: '3é Má^^rH^-Hurtr S
■|i{a<d; id  ̂ ftu© lo §a‘a^ Avueíltaa las 500 
pí̂ 'seftaia qiiQ¡, .dieposiB 'en iia tD^aleg-ación 
4‘0 Haüienda die la iPTovincia eilada> 
isiefeiúm í&'aiî uas diO ipaigicy nÚTrj'jrcs 928 y 

•Qxptíiíill.dlas en ¡24 y 30 de Sep- 
rtíQntee do I'OIB, por eH S'ogirndo y ier- 
;TOr ip.iaizoe (Ha la cuo'ta niiiil'itar de «n 
■4|iÍo,í *el ^̂ aíídlado qiilsj íuó de*i ^R-egíni-en- 

iée Artiilie<rí'a die Posiiciiórií, Ildefonso 
Íí-áf.iei2í Miarí.ín, pcir íia'bcirise inutilld- 

iésto m  acíbo del sicitícío',
|. M<jdl 'Rey {q. D. ;§\). dio a.cii'erdo 

m u  lio Iniformadio poir .6)1 Gonscdo Siu;
dlíj iGiuarra y 'Mardiia, m  ha ser- 

Jjví'̂ d ¡rasiCílver que ee ide^'uolvan las 500 
\^ 6^!íia3 tdíe íriGdoir6nií3<[a, Im  louaíes por- 
Jplbirá feil iíiKMvidxno .que efectuó el de- 
písrifo 'O >La p! Tecina; apcdiorada en foi’- 
i dia loga'l,, isiGigiio idlspone lefl artícnlo 4170 
del Reglaniento dictado p ara  la apli- 
M'Oión de la ley de RecliilamioiiLo. 

1)8 Real 'Oixlendio diigo a V. E; para 
iCíO’aoolm'i-eTi l.o y demás efacíos. Dios 

ifgiuartdie á  ,Y. E. miiichois t̂t'ños. iMadrid, 
d^ Wgmbo de nm^.

jSA?7GHEZ GUERRA

i Q a p ib á in  . g e n e r a l  d o  i-a  s ó p U i n a  
ilegión, -

Exorno, ©r.: Vieba la 'iirsilaincia qne 
E. dunsió .a este iMáifiistenio., proniio- 

'nndfa Jp/ó-r ..Pedro S-elga Cot̂ s, isokiaeio en 
(S-'itiíiS.!cióa d'8 síervicdo a.otiyo, 

'¿^Ptoeicáenlie M cp'airto Hegmriionbo’ de 
t^psiidO'i^es ‘Minad-ores, en soticiiud de 

le pean ididxnídltas laís 1.000 p-ese- 
deposilto, ein la Delegación de 

endla d© la proYincia de BarcMo- 
L loarta úe pago rrdineíro 1.456, 
, iê h 8 de AigOiSto áe ;i'919, para 
el iieiiipo ido iservfc'i'O en illas, 

•en fcuenla lo preyeni’do icn la 
Órderi de :16 de A.go>&bo de 1919 

O» imfeero* 188),
;iá. M. fea Rey (q. D. g.) se ha servido 

qudí 98 dev'U.e'lva.n las 1.000 
i re;rienei.a, ía§ cuales ]>erdi- 

teí :^lvLdiao qim 'eifeetuó el idepó- 
|i  to HDiíá 'p ersona a.poderaida m  fcrmla 

dispone el articulo 470 
ito díktada para la eje- 

la ley tdie Rec-luíándente.
De ReaJl iopdon lo .diigo a  V. E. ijara 
«f^ecáfinlíeiite y demás etobos. Di'os 

E. muichos años. Madrid, 
áSlAlg-cfeibo de 10^.

BAN^GHEZ ,GUERi:A

.Capitán •general La cu orla

ilBIEBD BE MflSift

REALES ORDENES 
Excnro'. Br.: De (conformidad con 

lo propuesto por loi ¡Consejo dideioti- 
vo id'e la Caja UGiitral de Cirédiio ¡Ma
ri Lim o, len «iesión deilcbracla el día 5 
del ip.asa'du mes de Agosto,

•B. M. el íRnY ('q. D, g .) se 
vldo iaprobau las siguientes .modill- 
€'a''ciuTAi¿i del .Ríeglarnent’O ipor el que 
se rige dicíh.a insiUaoiün.

El aTlíeiilo .53 quedará iriedactado 
en la siguiente forma.:

‘■'La €'G'misión perm anente se r e 
u n irá  ordinariam ento dos veces po r 
scinanu, y .airlemas ¡sieaupre que ’la 
coiiYuque su  Presiidentd ó] ,a petición, 
de -cualquiera de los Yoeales.”

Bus aiouerdos se adop'ta-rá.n /por 
m ayoría de votos!, idecldiendo los ern- 
pales el voto del sei^or Drosideiite.

iCuaiquíera que sea el numoro de 
sesión es quó icelehre, el total de las 
dictasí percibidas anualiiiente por 
cada Vo-cal no podrá exceder de 3<000 
pesetas.

iBe suprim e el segundo párrafo ' del 
artícu lo  5ñ. , ' ■ -

De Roal orden lo -digo -a Y. E. p ara  
s u ro n  o c i rn ion<[, o y e f ce. toa. Bio s ,g'U air - 
de a Y. E. ,mucho¡Si años. Madrid, 2 'd'e 
Septiembre de

RIYERA '

Señores Presidentes del Con-sejo d i- 
re-ctivo y de la Comisión parina- 
nento ido la |Gaja Gentraí do-Gródi- 
to Marítimo. .

Exenio. iSr.: ^En prevís-ión d(e que la 
a.normalIid’ad por que ha  p'asado 
serviiciio d'e 'Gorr'eicís, haya producido 
rolraso o extravío de instanio-ias o do- 
c|iiiiii!cní;0!s de toe asplraifitee a ingreso 
en la Ajcademia tteUArtiitlería do la 
Armada*, • Y i i :

S. Mi el Rey (q. D. g .), de con- 
fornif'idad: con lo prGpuc-Siíío ipor la Je- 
faitiira i§  GónsibrutCiciones do Aríiille- 
ría, ha tenido a btíen dieponer que el 
pbiaBo de a-dhiisi'ón de insibafniotas a 
que hace rC’far.énoia. liUnlio ieroie- 
ro de las condicioaios ¿di concurso 
(D. O. núm^ero. 5 5), se ^considere a ^ '  
pMadoi ¡ii-astfa ilaiS dm e  418. la .noche- del 
día 25 de Beiptlein^rie, verlRoéndo-se 
e‘l 0ortoo de lios candidatos a examen 
eil día 5 d}Q- Gictiuibro próximo.

De Reair ordlen lo diigoy a V. E. para 
su . condcámieinitiO y efectos consi- 
guieníLes. Dios guarde a Y. E. mu-' 
chO'S años. Madrid, 4 de ¡BepUemibre 
de 1R22^ . . T , '

'RiIYERA

Seiñores General Jie-fe de Ooinstruc,-* 
ciones ele uArbillería, A.lmi'rant.8 Jó-, 
fe d-0'1 E. M‘ 'Genitral, 'Capitán ge-í 
noral del Departamento de ,Gádiz| 
.señores.., • ; •

l iH if f l i  m i i f  íiw ift Mbom
s laias ír b

REALES ORDENES 
í' I m o. iS r .: I.*a •Oolm i s i on oirg ani z a - 

■dora deíl Esicatafón gemcral deb 
gis'berio ha -ernitido cBsiguiente dic^ 
Icjmein.:

“.D. ilmis bgnacic ¡Banz A'llaba; Ma-es-* 
tro de las E^cucita-s Nacionales, p ro 
p ietario  die la de Oetla en Teruel y 
soldadc dfdj regiiinienio d'e Infantería 
de \¥atcl-Rá.s, soílílieliba 'qu-e se le ■com
pute la posiesi'ón cu  diic'lm Escuela 
'ccn jarrieigilô  'a La condfciónl 15 de la 
Real orden convocatoria d-e 25 de 
Eeibrero de 1920-: ,

iBesulfbaDido que -el Sr. Banz qb-huvc 
c!l númlero 2 deipropiuesta en la-.s olpo*̂  
soion-e'S de 1920 coicbradas cii et Rec

to rad o  'de Zaragoza.; que el RietCíbor, 
porque asií correepoüidía, te expidió 
tí tufe admiruistraiCrvo ¡y nom bram ien
to de ibibular -do la< Eg-cuel-a de Obeiza 
cii ília 'proviniera., d'e Navarra, •con. 2.000 
pesetas d-c cuie'l'do  ̂ cI l.'’ -de .Febrero 
de i 9.2'i; que el d ía 8 deil mismo mes 
se preseeió  a toirnar isoseslón de su 
Escu^eha, y queA'el Aysinlla'mieinto de 
Oti.etzia se n-Cígó -a- dársela en vista d'e 
no .'haberse cumipllldOí lo que. determ i
na el art-ícuilo' 1.*̂ deH Real decreto de 
8 de Abril do 1914: . . ’

Ílcsufítamlo que el :Sr. Banz recia- 
m‘ó ¡de líos hechos ant.e la Diirección 
geDer all d¡e Prim era enseñ-anza-; íq|uc 
és'ba resolvió en Marzo 'de 1921 apu- 
lar el no!ml3raimio'nilo- de Oteaza y fa 
cu ltar a l Rectoir p a ra  expedir -otro 
del!.,turno de oiposüicion; que entonces 
se 'de-sfgnó -ai ¡Br. BairY p ara  Ta .Escue
la ¿e  iCella y que osla designacióií 
cGliriicide con WitUgSs'O en Mus: 

Yi'sto' Olí pArrafü 2f drl larMiculo 1.® 
d'dl Retai.lf ideciro.to do- R de Abril do 
1914 ^qu6,'diice: ‘Trns áyuntaíníontoi 
do las polDlIiSoíbailfiB -en la-s qufs so p ro - 
dusícan las yucanltes formíularáa p ro 
puesta unipersonal enlre Ifs  con-' 
cuirsantos .oí entre íIiob aiprobados do 
opoisi'céón.. y.d.pá,rra;fo^..®.diel p ro 
pio artículo, que 'ém&. a ladctrac “Las 
oposkion.es s%nolctoaráá-cñ la  cap i'-'

■ M  de te  .piw m ícia...”’: , !
. Yisto el ariíiodlo 3.mdUI Real docrc- 

,to do 5 de Ocáu-hre de 1519, d io tadí



I^PGfeta cíe i§40 ñ iplg"
paí’a ejciouició;]! d'© la  le y  4e 1.4 d© 
^^ostoi \d©l fmi»í;0< -aña  ̂ ;giie líb ^ : 
'“Eslüán Q.n.Cí|!ía!ícrois ,e'I airtloal-o la.^- 
ierio r ipara lo© Qifeoios id,e 'aéoeilia.Qi. 
y ipar'a (LO'doá los. (tacesivos ¡en j a 
rrera, ooim!o lOüajlíeíSiquiera oiro^ Kao©.- 
tro'S .íiacdoaaiLóS, íios Quo sirven !ES“ 
críelas d© 'Nai\''a‘r r a ”.:

;Viií̂ tO i©l proártidlg; de :lfa t e a l  or- 
deji oüiiivoioatoí*te .ĝ eiaigral ‘díé oípoal- 
ciQ̂ nejS a  ÉsoueftaiS, fech'a 1^3 d@ E-e- 
JíParo ¡de 4.9'2'd, 'advioir.to lag. ailto- 
raipip'TOS Síufridal iQS iCGxiô pplos 

EsiOiieilav •s-u-eitdQ'.d ingreso od- lo- 
jciáiiidlaid deife’aniiniaá#.; la condicáQiii 7 i  
Ijde P O í o n e r d a e x i s b o  acep- 
^ •ii. de E'Siotnolaís; la  19 .'cjjuo auio-ri- 
4?t a  lO'S opoisiitoncs para  señalar li~ 
})reim,&nibe ipro'V’iiniGla- d© destino; la 23 
fliue ,a'nula ol vailioir.y la :Cñ€:aeia do los 
preciodeai'tie'S o reiglás que ,$e invocíaon 
ppntrarios a la  comoc-dáQi^m y todas 

d lp  donaás looiidtoáo .qipio ^taldeoen 
mi (réigiimeri upiifQjrijQe ©íü otoa dis- 
Itacidn^ 'oMigádf ̂ .or &fí-cütei3 oo- 
miiniiraioionesr-q^^^ la ele OaiH-arias y 
iGj-ran Eanaria p^r’a oonstitlni-r y fiin- 
•üioniar Triibunail-e.s ind-onpendiiCnLo© de 
ip:S de la ¡c.apitq;l del Becboraclo:
. : iVilisía |iia lley cte íPiiwaixnieaLos enton- 
oíBis viigerdie y leil PtleiglaniG-nto íeoha ,i 
jcTélíurio de 1920 é 

Ooiisiidera-ndo’ que aunque no e^is- 
iiesran las  leyes |y iiií^I'aanienbQS arriba 
.citados lid lots [téiWi'no^ preñidos y 
^iio rn^ets de! la  cc^Oiea(|a;|ÍB traris- 

ique es |lí^ ^liiáca 4^ |as oposí- 
p iíkm  4^ 19¡2̂  ̂ *taimp(^.q podía h a- 

p-eg^dc ^  igr. iSatiísZ' ía  po^esidn 
m  jtioida* vez :gue n9 se
raroin oposiícúQiiGs eb Pam pluna: 

tídirisífer anido 'Qu e -el p? mcMMíQiáQ 
.seguiido por G*1 Ayuiniaainenlb de Ob.el- 

ri^siona el díCi’̂ eelio q w  asista -a 
Jdfe [Rfeesjtro)S 'Niaicdondles elegir 
í>kt^ p w  íeW; óirdtn de propuesta y 
jque en el ,mejor de to  s m  o ab e 
l^saBciir a)i 'dé Sa jm'í3Íeftia,
'de»l gasto de viajieis, y da I'a dasa^ 
igradable sorprosa de y^o^m eoliaza- 

siiii-causa j|uslsa:
 ̂ iConslderanido que el Maestro re - 
l^^ain ite  i). Éuis tgnaoio iSanz Ma-* 
la  es ell núiTíera §  de la^'prrípuos- 
’pL do 1(16 ioooi plaza,
del i ;Reotorado ido Zaragoza, que 
li '̂jereitQ el Gteeoilio adquirido 4 dn 
at^G-glo a la  oonvocalarí'a dé ÛS, 
í?po,liciones eligí'endo plaza a ¡stiQlciq 
áe*l ^staclo y que so presentó coin iítu* 
Jq legítimo al cOiiYiiienzo .cÍqI plazo re - 
l^iiqienitarlo -para tomdr posesión de 

ESiC|ti0la de Oteiza,
! E a  €om|f©ión entieíncie que procede 
l^coder ía|l(> solicitafcro por ot Sr. Sanz 

. qeiolaránd’oile ipSiufclg 'eb/ Ta con-

dioi'ón q s de la  o5®^(5aiti>iiia, Oo deio.ir," 
m m o  poisésiünaido en la mísima feolia 
Que (ell ndsifóiro 1 dio iu  proipuésta a 
los ieí^HoS^;eil 'Bsicianaíón  ̂y >a lois ef coi
to© ,eec.'nónqi0O;s fccm'O jp-oisesloiiiácío d'o 
la Esduála Ó<e Otniza. él día 8 do F e- 
brero  -4?? defodeiidoi aic-ríédltarlC 
ia igoCoiÓiU iÁdlmíin[s,traitív!a 'do P rim e
ra  laTiisoñaii'za de Navarra ila diferen'^ 
felá de suleMo de-sde ddiciha ifeiciba bas
ta iá Otra <én que pasó a m  acitiual 
Esiouiaia do iGqlla en í^rueL^

Y  ¡k* Ql ilíjy^q. ÍÊ. g.), eonformán-^ 
do§é ioo'iii .éHi prelnsiectQ diiotianion, ha 
re®oItiO icoinüa ©n :©1 mlsíma- s,e ¡pro- 
p o p .  j 1 ; ,X

¡Be Real updion. Iip¡ digo a  \V I., p am  
su conoei-m;ioiito y idemás efectos. 
Bicis ;giíarde á Y. I. muicibos a,ños. ijMa- 

i drld, :2l ,diO Jlunilíó 'do 19-22'. ,

i jiONTEJO

I Señor Krecto-r geiiiioral do Primiera 
1 ¡enseñanza, '

IlipxQ* E n ejiOiraélón do Ja yi- 
gen-üO Hoy do Presupuíestos,

6 ^ Mv gl^p.Ev Cq. B. g.), h a  tenido 
a  b íS l í  íeoúü'nmr w B . Barias .Merino 
Echevarría en  41 oar¡go¡ 'de Profesor 
Auxllilar do Gr¡amátiea Basitellanía y 
GaOiÜgra'fía 40  1-̂  Esciuola -do Antes y 
Oboío© 4a Má la gratifiea-
cldn ai^U'él de á.ObO pe©,otas, poma 
clób abb$l I.09Í) pe©!eta©̂  ^qrio  
CQinjp.'yojiiá|d(Q; eiili H  quinta Ie 0 ción 
del Es-CMa^fón Ptrofi^^ría'dQ
xillar 4o la© ilnduslyiales y
cTo iArbes ¡y a p a r tir  del día
1.® do./uÜ c 'úitira;o. '

De 'Íloaíl dV'deíii; lo digo a V. I. p a ra  
©u ODnoeiimicüto y efeotofs. l>io© :gual*- 
de a %i. X niptóílioá aílós. l^Iadriá, 18 
ele A ^o#o fli -,192f2, <

MONTEJO

S e ñ o r  S u b s O f C r c t i a r l i q  d é ^ ' ^ e  M l n i s i o -  
rió. \  ̂ '

I-Iiiro. e|©oucáóñ do la yi-
gepté l o  

S. M. ql ® pr (Q, l¡N g.) ^  tenido 
■f i p n á f e i l ^ ^  ®. Éélix E ^ i- ' 
no©! M  ¡el de fe o fo lo r

láe fífiamátáea €aM.sÍlalm y 
SaÉgratfta -do la ® í^c1é de Artes f  
Oñcio0 dé ÍMa4Md, la gratlñcA^ 
ción arnial de S.O'OO pesnia©, íoomo 
coni|pr'Ga3.diido en la qüintS^'Seeoíóc 
.cid Escalafón de¡l Profesoírado Áu^ 
3viliar de .las Escuelas Industriales y  
de Aríies y  .Oñcioo y a p a r tí t  del día
1.® dé Julio úllimiQ.

De íRca'l ordíeiii: lo digo a Y. T. para 
su cónoe-iiniento y efeclqiS. Dios

de a  % I. 'piwíbQs años. Madrid, 18,

i MONTEJO •
So-ñor Sutos-eiorétario de este Ministc

iriO. -!i I , -r

Plmo. BéT p n  ejécU'dlón de fia yE.
fgenílé ley dé Presuípuestos, : . • ñ

iS. M. 6-1 Hhy (q. D. g>) lia ten ido ' 
la bien o-onñrm.at’ aJ>. Franioiscio tter^. 
nándea de la Rosa eb él cargo dé, 
Proifesor Aux:i|Ilar 4 e ©ramétioa Gas-] 
.tellama y iGaligrafía dé la EíS’Ouela dé;! 
Aries y  Oñícios de Miaídrid', íoon iá- 
graP^icaíción ‘anuaií de B;í)00 pesétasl' 
o>o(ina ¡comprendido -en la quinla 'Sicc-! 
ci'ón del Es-oailafóñ deil Profesorado.. 
Auxiliar de las Eacuelas Industriales; 
y de Artes y Cifiicios y a  p a rtir  d'eP. 
dta 1.° dé Julio ulitiimo.

De -R]0á!l o-rdíeni lo’ -diigo a Y. I. para 
su nono-ciiimiiento .y ef-eetos. Bios ,guar-. 
de a  Y. I. ^míuoiho© añOiS. Madríeñ 18. 
ele xAgoiSito de Í9>2i2.

i  ̂ ; MONTE JO
Señor Subseorebario de este Miais-^ 

't.erio, '

Ilrno. S r .: îXi el recurso contenoioso-: 
administratiyo promovido por doña 
María .Boledad Homero González oorp í̂ 
i ra  M  iRoaí lordon de 1.'’ de Marzo dé] 
to i i ,  la Sala cuarta del Tribunal Su-) 
pramo ha  d j c ^ p  s-entenoia, -cuyó fa--  ̂
ílo-c© ¿¡ iSilfuienté; i tL

'“Fallam oi ¡que .dcbemo.s yevooar y[ 
Tevopa-mos la Real orden <Í¿1 Aíialste^; 
rio de Instrucoión pública y Bellas- 
Artes do Iñ  do Murao do l í f l ,  y  éc s u ’ 
lugar declaramos ¡que él cuarto lugár’̂' 
dé las plazas de ¡Madrid del éoncursQ ai; 
Qué ,él pre.sontq. litig^^  ̂ ,̂ e re-ñere Ue-d 
ne 'áorgrbo prétereníé á laíj
demaiidanto doña Ma r̂ía Soledad Ro-:" 
mero Gonzáloz.’* . ;Í

,  t  B. .M. ál Rify (Q. %K g.) Sé h a  ©ef- j  
vido Méoivér que %  ‘Cüiiipla la reíé^| 
ridá |bñteíícia y se nombre a doña |4a.'-;í 
|f a  Soledgd Romero González, aáop-^i 
tándoéé lab defbá© résblucionos en su! 
^ r iu d  pf^S^enléé. ' ' ¡l

t>o ¡Real orden lo di^o á  Y. E .p ar ai 
su coñoolmienfo y % m |S  eféctüs, Bíóél
ftia r le  a Y. í. años. feadrld,1 
Id Sé Ag'óáio dé lM 2;

M ONfEja

Señor Director general de Primera en-»j 
©cñab^á. f

Enno. Si\: En virtud de lo pr-cvíQni  ̂| 
do en Rea/1. orden >de -esta fecha, dio- j 
'tadía para  dar -cumplimliento 'a BéH;-¡ 

.de la,.. S tó  Qyarl:a ¡del Tñfeftá



5 Sep'tiem!)ré Ga'c'etá MaSrid.-Ntiní, 249'
;nal ,Siip:ieimo tc.n recurso ^on^ñtí-o^o- 
■‘"titomisíír'a'tivo,
i- iS. M. é»! (Hinr (<j. D. ig.) flia vesvel^o 
I níOmlbr^T ”5  doña M aría So{l)odad' Ro- 
'rfiiaro Oonzale?. Proifesora es;p‘e-íí'ia'l de 
l’Corít.0 y Goinif-etccidíni de las Rsouc.las 
5 Naiolomvilos do analtas 4e iMadrid, oon 
/¿I suisíld^mn^ poisetas, do-
 ̂c'Iiarándd&e vaoaiiftjo la ípilaza d̂ o Pro- 
ifesorla osp'OioW de la misma enbo- 
¡ nanza de Barosloiaa, de ique diicdia 
! i'ruteneisadia leis í

Do Real arden; iIgí digó *a T. I. .para 
\m  oonoofoiieüi|o y doiniás ofeictos. 
v DíiOS guiardio la I. mucihos años. Má- 
í d-ríds, 2 i de A;gosto do 193>2. ,

■ IMONTBJO ■

dSeñor Diriocior ganoral de Primera 
■einseñan^a

illmo. Sr.: S. M; el Rey (q. D ;  g) 
ha tenida a hien aproü3ar las pposi-

ciüneis éel obradas p ara  la iprovisióia 
de il;a plaza dio Pro fies ór do término 
de D ito jo  artístico y Mameotos de 
H&S'tíOiria deR̂ Artio, Yacíante on la Es
cuela de Antes y Odcios de La Goru* 
ña, disipoinikindo se aouerde ell notm- 
bramronio' a  fa\x)r de D. Mariainio Iz
quierdo Vivas, oamsitor propuesto 
por eL T rib u & l oaM cador.

De iR.ieali orden lo' diigo a V. I. p a ra  
su co-m^c-imienito y efectos. Dios guar
de a Y. I. miUQ'hos taños. M'adrid, 2 do 
Beipti emigre de 19;22.

P. A.,
OASTEE

■Señor Bubseioreitarid do este Mánis- 
'^erio. \  ; | r  ~

REALEB-iORDENEB 
limo.' (Sr.; IS'. el R e y  (>q. D.

se iha slervido disponer que a las en-í 
tidades peticionarias que han cons-s 
truído obras de icaminos vecinales: 
en el actual ejercicio económico^ 
acreditadas (en las 'Certíñcaaíonesi re^ 
cibidas, y so 'in d ican  en  la adjunííii' 
relación, so les conceda para la icon.-í 
titoíación de: aquéllas el créd ito  iquéí 
síe ie.3p.re^-, el cual -•forma ¡parte idé’ 
la tubveiicíón y .anticipo corroSfpGn-^ 
dicíitío, y debe ca rg arse  al icapítudo-20. 
del pir0'?iu'pnesí.o''vigen.te de- estei'íMi-s 
nlsteHo,

Lo que de Real -orden com unico 'd 
V, íl. para  su conoicimiento y efectos' 
consiguientes. Dios guarde a %  

.rpuclips años. Madriíd, 26 dle Ago^t^ 
J de ji922, . : í ■ ¡
' ' ARGÜELLEg.

Ditrecic^r -general 4a  Dbra^ 
b lic a ^

V E O I MA L E S ' ^ '  ■
RELACIÓN de créditos por fteál orden 26 de Agosto de Ig22 .paraxoriitioj^sr por las c n tid a^ s  ,petii;iopa:f|4s 

los caminos en que se ha ejecutado obras con cargo 4  crédito, concedido ert el trimcsü-c: ánterior.

PROVINCIAS
Número 

del camino

í Almería...
I Canarias (Tenorife).........
l.C/ói’doba* #

A íuelva. ^»j» f 9 • •. • p
4  inr<?ia
^  doni. .* i  ̂ •
[ O r o n s o • • • « • • • • • « a

\ Tarragona.,.

401 
301
402

404
$Í7
404
841

20a

n o m b r e J B L o A M I N O

Do Lubrín a Sorbas.. . . . . . . .  • . . . • ^  .
I)e Adeje a su puer t a. . . . í * . 4* -  • -
í)el eamin  ̂ de la carretera dé Montoro a j ' '  

de Encinas. B e |lp  á • ♦ < * '
Pe Aldea de los lioinoi?os.á lapátacl^i de dal 
J)e la carretera dé Min^Ja'á 
Bullas a la Oopia?:. • • . . .  ».v?
Baiiguesos ppf Cejo a la pafrotéfa p rp v in q i|^A P  

a Pontevedra.. . . . . . . . . . .   ̂ • • ív  ^̂

^de lá carreteril

a Fo^ieveara.. . . . . . . . . . . . .
Estación dé Amolla a la carrétera dé Castellé ¿ona..

Total.

OBÉDITO 
que so cpiicedo. 
lio del Estado. Obrag 

dó iñspeocida.

PeseScls
——-i.---i-i.»'»-..

R6é0,00
16.600,00

5.20000
17400,00
6.8«0.0C»
9.ioo;oo

12.100,dfl 
7.600,ea

79.400,00

. -n..
Madrid, 26 de Agosto do 1922.—El Director general, Gálvoz Callero,

h
ItoOn I M*. 'Ol ReY- 'Í^. D. -g.)' 
ñ a  ifiíervidb ñ la p o n ó r  q u e  a  la s  éñ-' 

les peticioiinfiaa que iian oons- 
obras do K^aminos vectoáles 

Jén el ao'iiial e jerok io  ecoñóralco, 
■ ^ ered iíá d a s  (en las >c<ertífica‘Oiónosí r e -  
i^ibidas, y se indi can en la  adjuñlu  

ifi.lcs cpnpecl^ ip.^r%Ja(iQiL-?

tinfUacidn ds aquéllas el icrédt toí qu e 
sis (CTp-rem> el >euaíl pM Ü  ^.0
la subvención y  antfetpcMS-ortwpoii^f 
diente, y debe 'Oárgarse -al eapíÍAiliG 20 
del pr-e-aupueato vigente de éctci M -  
nisterlo^

Lo que íde orden a
V. L  ,iigi:a^i^xííO;nocimk.nl¡a v dGmás.

efecitO'S, W os 'guárde a V. I. mucbia^i 
a#os. ®[a4ri-d:. i,® de -Saptiembréjcj 
19.22. ;•

. AEGÜELLEB.

ygefíoT Qi^m3 i S s
A -bíléasf
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C f A M I N O S  V E O I N A L E &

R ELA C IO N  d s  créditos autom ados p p  Real ordeu de l.® de Septiembre para continuar por %9 entidades p e tic íon ll 
rias los caminos en que se ha ejeca4¿dQ  obra con c^rgo al crédito concedido en el trimestre anterior,

m o Y m o iA s

^íicanto • .«,<1 
Gua<íalajdra»í»A,

Kümerp 

dél camino -
HOMBRE B E L  OAMI NO

111
824
m

0 -ata a Piá. de Tcmlada  . •   ...........   . .........................................................................................................
.^^todbsdá. 0 ^barveterá áo Alqolea dél Pina? a T#iTagQ||a/iVÁ¿ 
"üarráádÓMidé Abajo á íá Estaolón de Osuna * •  ̂¿. . . .  v* . vy^

T o t a l e s .

CRÉDITO
ñuo seyqbiiGedo. Auxi^ 
. o del Éaíaao. Obraí^ 

élnlpéqción* '

)f||íte:g

7.476,00
12.860,00
2.20¿>,00

22.625,00

Madrid, 1.® de Septiembre de 1922.—El Director general, Gálvez Cañero.

immm d e  mim i  j u s t i c i a

m m E ú m o m  Q m ^ ñ ñ L  d e  l o s
Q lB T m s  V DEL m o r ñ ñ lh n o

limo. S r.: En d  recurso gubema- 
|lvo interpuesto' por D. Juan Aguilar 
Jiópez y D . Érancísco Javier Jiménez 
de In/ Pueiit© contra M negativa del 
ft^iis^tLador de la Propn'odad do liara-, 
goza ^ insioritoir Ufna es'éritura de tran- 
|acoi4h> adicicná'i y aclaratoria de oti’a 
de 'operaeionos partioionate de lie- 
ajenicia y demás docuimentos oompte- 
pentarioír, ponrMente en este Gentrp 
éh virtud de aipe:lación del citado Re- 
'gdstraitar:

Resü^arKlo ^^ue X). BeuitO' Garriga y 
Jíuolá fg l̂lebló bajo tefítámonio otor-
r o 1̂1 esta Govte eL d»é Febrero 

i-896 ante el Noííirio p . Manuel Ro- 
farull, en el que, y después de distili
las 'd^criaraolones y kii^adios, insl ituyó 
hieroderos usufructuamos a su esposa 

^oña Manuela Romero Guitet y a sus 
hijos D. José y D. thctor Garriga y Ro
mero, y nudos propielarios a los hijos 
que de éstos hayan, nao ido- o naciesen, 
quienes podréaii disponer JihreraGiií|3 
.de los Mienes relictos, previendo, el 
ípaso de m orir'sin sucesión y ol de que 
Je pianupiera aiitguino diO ILos hijo^, (dis- 
,|jori,í.er!idp I¿ que on tales casos debie
ra  de hüKiMsC), y piwofptuando que si 
Ipill'eoiesen io^ hijos de m$ hijos aptes 
Jde ilois vél(n..'{/l:ited aSc)S ain dejo-r des- 
.¿eii'dientes í¡os ausiituye, y noúllDra e 
festttirye, en iál caso, íi.éredero iini- 
yersa' ail B9-nto Hoqdta!! Provincial de 
'OSÍP- íiapitaJ; pombró alh-aneas a sus 
^eniolonaidos DI 'Víctor y D. José 
parrigá, con otras diajnosicioiié'S sin 
lih|por|;anc(ia para el / recurso actual, 
'éntre ellas la proihMción de promover 
él juíioio necesario o \mluntario de 
l^ tam entaría , autoriziando, por últi- 
HK>, -a aÍlbíaieoa§ .paira que, oomio 

 ̂ ' lorés;, ilquídadore^ parltidoLe^-

praetioaa^an ¿¡as op̂ etr̂ iie-iones necesairias 
(para 6il curapltmiento del testameinto: 

Resultando que f). Benitoi Garriga 
Xudá ifal lociió ijell 26 de' Feibrero de l'89i9 
y vivían a la sazón su esposa, ios 'dos 
hijoia anteriiormente meneioinad:os y 
dos nietos, D. Benito y doña Manueila 
Garriga Gornás, hijc>s de D. José Ga  ̂
rríga, pues D. VícW  no tenía suce
sión, y por no entQúd'erse entre sí los 
afibialo/eas D. VíctO'r y D, Joi&é, y^ cita
dos, promovió ,el prlimero *el juicio uni
versal voluntario . de testiaimentaría, 
que dió lugar durante muchos años a 
üitiigios e Ínoidenoíi'as que terminaron 
por transáiglr 5os heireideros toidas !Iia® 
óiiestíones pendientes, convimendo 'en 
praticar las operaciones particionales 
de la herencia, que efectuaron los con- 
íadorGS parti'dO'res no-mbraidos por 
.aquéll/os I>. José María CuaiTero, don 
Agustín A'loixandre y D. Juan Gii ^ó- 
mez, y una vez aprobadas ipor el Juz
gado, en vlrtoiíd de •autO', que se hizo 
firme, d*e 27 de JuMo de 1908, fueron 
proiociol'ad'as el 4 de Agosto, siiguienie 
en la Ndtaría de t). Luis Barrera, apa
reo tendo de aquellas cperaciones de 
P'artición que' ieniondo en cuenta que 
todos lO'S hered-erofs venían o-bligados 
al .pago de .[OIS ouantiO'Sos gastos que 
los litigios &osí îiíidos habían causa-^ 
do, y careciendo d»e medios para sa- 
tisfacerilos se formase una hijuela 
para ei pago de las ooistas, impuesta 
di0 derechos reales y  reimiegro del pa- 
pei] Sélíado, nanibrándosa una comi
sión co-mipuesta por los Sres. D. Luis 
García Ladevesc, D. Luis Barreniechea 
y p . Rafael!. ValdiiviesO', para des- 
empeñar <el cargo ;de pagar todas las 
deudus tesíámQht'arias y cuantas can
tidades se indicaran como bajas,/ por 
lo cual se formó dicha hijuela a nom
bre de los 'csipresados señores, y so 
Gstaibleoló en la cláusula .coTTCspon- 
diente de la designación de la comí-: 
sión antes indicada, que aunque cual- 
giiiera de I|OS Sres. García, Barrene- 
dhea y Yaldivíeso dejase el cargoso 
por cualq.uior cauaa no lo díeisempeña
se, los otros dos podrían llevar a efec
to su cometidio. v si ajlguno a^seiv:

  :         ^

tase de Iá Gorte podrían desempefiart 
m  enca'rgo, jo miigmo que 6i uno disJi 
crepase en la adopción do cualquier^ 
medida, pues en todo caso vaidcía lo 
que hicieran dos de comün acuerdo',/ 
y  después de o-tros dietalles referen-j 
tt'fs lal ¡modio de ireiailizao:’ -el eoi'ĉ aírgO', {sdí 
añadió que si por desgraicia failecieseí 
aligu'iio de los tres pagaaores antes-/ 
nomibrados, se designarán para susiji.: 
túirlos ail Br. García Ladevese, el 50¿?i 
ñor D. Martín dcil Real y BAnchez, alj 
Br. Barreneohea, D. José prast Olalla' '̂ 
y lafi BTu Viañdiiviei&o' 'Ol Escribano 
quien en propiedad &e confiriera lÁ’ 
Escribanía de actuaciones que dcs-^' 
empeñaba dicho señor.

Rosiultando que aparece juistiñ'ciad)(í, 
el fall-eoimiioniío -do ooña 'Manuela Ro;-:‘ 
mero, D.. Víctor iG-arniiga, D. .Luis .Oar-: ' 
cfa Ladwese Jostólfa Garriga ;Gomás.v 
hija ; idic JA Jasé Gaririga y D. Ra-' 
fací Vejldlivieso, -as.'í cómo auc IfuA- 
amorfciz’adia Ha ’EscribaDlía dé aetuacio-;. 
nes qrie idosampoñalb'a, y quó B. Ma-r-) 
tín deí Reall sie,.negó a  aiceptar el ear-t- 
.ao de pagador, para que" había' siiidq 
áesignasdo' camo s^ustituto del Sr. Gar^’ 
cía Ladevosé, ^  que ííois herederas acu-. 

dieron u4 juzígadó que había oonocido, 
del juticio uiii'vwsal de tieLslámantariiai, 
piidlie'ixlo^ tuvieranjp OS’ revocados las 
poderes al pagador E). Luis Barrenen 
eihea, y que so declarase disueilta la 
primitiva Gomdsión do pagadore.s por 
falleciruicnto dio da^ do los insíítuidos^y 
sin posiM'O 6’ustiturJón, rovotcación que 
anrobó exi^nesamiontei d  Br, Baiirene-^' 
oíiea en iax>ta notardal, aKiordándola asili 
él Juzgada en pravidíencia que m  Inza' 
firme:

Resultianrd’o que, i&Oignjn hparctee dél' 
aui.o di<ptado per ol Juz^adá d-eü disr:; 
ir lio áel 'Gon^re^o', de im a 'Cor Lo, coh; 
fach^ 4 do iM̂ arzo éitlinm, en ei juicila' 
de tes{;am0.n tairiía di:i B. BonilQ Ga.n‘ígá' 
Xuólá, Riroiouradoin B. Máriano Gar- : 
cf^ Eetélbiorana}, con poder de B. Luis 
Arensana, como apoderado de B. Joséi 
Lapeíina Bóhody '‘fundado on que'e.&i0' 
señor m  dueño, poir compra que reaiM-'i 
zó icn (su díiaj. ialB íla ílnl:ia IRsm'ada 
rre del Oad'illo^’, s ita  m  términoi? dpi
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'M'a'driid', iiaî C'edexxííés ¡cI}o fia toS't̂ iTtitviita- ;
'6 'oi Sd\ ‘QiaiítllSr  ̂ 'ftdjudii-au'dasr á M : 

.Comiéión do pagadores, solioitó so ro- 
qui'rie-Sía ¡loé tiii<eir6cteo '9 idíOi p . José 
jjarrdtg’a Rotiu8p5, y 9W hijos D» Al- 
j).orlü 'B'enáüOi y idícCia JVteuel'íi, para 'qim 
prQ'ceiclieiwi ail sniojriiramiento ¡do liüá 
■ñu ova C'O'mísfdfi dé' pagador os, 
subrogada en ol lugar» caso y perso-: 
mniíida'dí dié % atóeriqr, pr:o.codíese a 
liegtdii^ar la añ.P'í''mal en -qiu-e

eiiouieiiahra-n dfehos biénos ‘imruisbd'es 
■y ñiimplíoscn sñ coineitido eii log-al 
'fñrma, y -ai'oaoda'd'O oIít la los herederos, 
ñj ^pTOéuríidior í>. liéoípod'dio ¡Gallego, -eiu 
•S'U noniíbi'0 y  represoñboooií)!!, 'd'esjpués 

, cliQ protestar dé |a  afntromíaióa éh el 
proee-dtotenfjQ; ¡diCJÍ Br. Lapetra Eoiiied', 

,,p:pr no stqir: herodtJiV) ni acreedior de hi 
y ino pOiCter ser tenjciñ 

ñññíb piarte, reoonoi^io oenté'za de dó>s 
■hochoS' 'qué .sio- les atrihtiyen y la 'Ohilî  
;gao-ión en quio se <oitC}OTij{:ra!hai do pro- 
ó'etíer a’l edn>brarn.tento do iiiiiova 'Qo- 
fpjslón,, projponiepdb Ipara termarla a 
íñSJSr§¿i-. i). Añlonio' Goliñooeheá y íCosh 

'ouiíteeft, 33., f^añ^isiroi Javla:' Jlñiénea 
d̂'o la PiiñntiA 'Goíide do ©anta Éngra-^ 

, .̂la, y D. J'uah Ag'uilair y  López, a ilos 
 ̂que ádoiihás do íaé fmwtedod y idere-: 
Oh os oonsignadoíS e;n oí ü îipuesío' dao-. 

teóciimo -áe las paiútioioñes, piidid ee los 
'̂Otorgasefi -iCíom.0 ■oonipileméntartas >lía,9 

nd’c ‘eomoli'dar é ímpngiiar todos dos aé- 
[im  y (ouptetó 'ídé iláoprimí Goóni- 
r&íón, y p^dilr íoartas dñ pago, -exigir 
.roíídieiéñ diî  nuentais y  ejéro-itar aic-n

/ftá^iesi adijndíkiadps p , im aritos en .01 
.Ttégtóteq tdi8 •'Pr%)indad piidiead'o 
■%|e|uA  ̂ -otoi’f ^  ¡ron fes heroderois, si 
 ̂ñsi lo lorévemn (coáweniiaiite, fe .corres'-fe icréyemn 
5p.gngierité G ^ í t e a ,  que ■habría de s>eír 
fedfefepa;! ^  fe jpartáiclDnoí 

iifeii Ptros
es de -D. Bo- 

nite Gariiiiga, 'lotTOs partiGulaa^es 
qué'¡se agregan, y niii tSa viptud so dictd 
•Ja eórr^poncifeñie r-e$oluelén. judicial, 
que 30 ipefeciona, ^ rch an d o  la desig-. 
naclto  fe^ isdBorea <ciiad](^'pana que 
coh|íit;ií^éran &t\ lo ^uciegirvo la Gopii- 
siáñ d ep ag ad o i^  nombrados 6^ él su- 
püegto iüodéchñ .0 áe  ías fp^rtiaíones 
'éfei iBr. Sari''^ta Aiicilá, 'Oii i^ustitiiGión. 
de la prim itiva que •sn declaró .disuel- 
ta ; quedaaidó fe-ñimm Bom-isildn m  él 
dugar, oaso y  piersdnaMdád 'dé fe tmie^ 
nfei^ ñon 4o&s fes feñülfede.3, '# te h o s  
^  debérés que üo fuérou a^tfíbuídos nn 
ii^ ihdifeado siHhieSbO <de dá«! particío-

-on virtud ée ,fe ile-
-dcí Ba^

;^§-oré:a, dnaheredlera^, .en iiñíióu de lO'S 
ñDnatituyñn aquélla, utor- 

| ^ ñ  ;giíte%rN0tife de ésta Lonío don 
>Mfefe y Lóp é̂z, -el ’éí-a de
Jirljo <|eil M im o - -afioi, ima cr^critura 
híclkioiíajl y «hlaa^atoniá de .fe9 apero.- 
híDnc^ ^ rtich la res  do l a  liépeneía dé 
13. Bouiío OíUTiga y Xuclñ, sietidD las 
•ptlnoip^les el áiisiilas las sigii 1 ciñere:

a) (ju8 i] a mm M  Gomisfeii icfe Pa- 
gaáacas 'Srec.oucce exprésame o[ o eo m O 
xmfeos. iitillar6'S ideilj iiierQchn de..plena 
propiedad y lominife .de ios bienes que 
iié '64pírEiSaii -a I). jo.sé xOaiTíga liorna-: 
TO, fí. Bonito Giarriga Goruás’ y doña 
••Maisuejrá Garri'ga C ornáis, en él ¿onccp- 
Hh de Úísutracbiferfe el ipriiimaro. y de 
‘ifef:lo»s {ffeO|Vietar por úgiiaios parles, 
los ífea ñ{táuho.spy, -en isa virtud, el ex- 

. ñ̂ 'é&ado t). Jasó Gartiga, por si v en 
dq m &0S Ib' E fe

njto y doña Maaruiefe, citadQ§ 
mente, -eri aso (ffebípoidiGTe'ílu-e'íé tieneiii.' 
qpnforiáo acieiploh que ferífíqu'é fa 
su nombiro Ja íñscrifijcidñ íéu -íô  ñ®i*bs- 
póndicBiteis íiéglslro^ dé 3a Í^ropirídaid 
de Zaraigoza y Madrid de todos fes 
riiCíS 'iiirniuobh3.s f  dorochois ñéailé'i' 
prendidíots en fes 'Op^miíonios p,aír{feio  ̂ : 
ñalus idío la horencfe do-l &-. GaifegA 
Xuclñ, y que íuipron'^^ciyudifecíoi$) ^  fe 
piriiuuitiva iGomii,siQ.n 'Pagadored, dfe 
C'Ostas, gastoiS', dériecihO'S reaies' y íe-: 
gáidios;

'Que- los cxgrresadois %es. G‘arrfe 
ga oo,nsiíeñt'0n eitiprcisafeénte que é  
pfcducio 'CÍe la venta qe i-Ois bieñas atí- 
tc.ls indicados (que se dblllgaÉ- á qntñfe 
gar Iiiieigro a ilos p;agadopéis cdmparfe 
ciontes m  >eii acto dql oitdí^afefentó’ 'ífe 
la escritiuna) :̂OuUñ-üé. Ateote bÍ ctife- 
iplinaitfxilo -de ilais obiiigaciones qué se 
menciionan - en él ^upufelO' iduodécimu 
de las' operarion/cs pdriicionales de la 
herenci'a dél Br. Oamiga Xucfe, qué -se 
exprcican dalétim^mrtóle en \o] resiul- 
í.-aii-do iscgundo- de este e-xtiracto., cñ tan.-; 
lo en cuantq las, ;su<sodiéhaB Ghlfeacip- 
nes conliaúen subsfelenfes en .dereclio 
y no -eéijén' prascHtc.s" el díá del afcr- 
gamlento de lia caieritura .actual, piiea 
én ningún ca-so. isie .enile¡iiideiró qué se 
interrumpe la pres.cripciün Iraoiónfe- 
se por ehu gsccjíú a un nuevo tecos 
íiooirarénto de las aludidas obligacio
nes que cstéti ya proscritas o ([u© pue
dan esta rfe en lo su c« v d ;

c) Qii-e 10i3 Snes. Garriga confir
man y natlfícan h  ¿0^ nuevos p^agado- 
T'cs itodas fes facuiltááes, dereclíos y  

. 'deberiss :ccnjbeni'dQis en eii tsupueste d.uo- 
:decimo de las ^ópeirac-imes .parUoiaife-^ 
les de lia herénteiia en ciuestion, éxli<3fe 
céón hecha .icie la venia de ic^ biones 
a que aféela la escritura que so está 
relacionando, que será gostionada pon 
los heredaras o per los” nagudoros en 
la forma que mejor nslimon conve-^ 
liieiiie y .consumada dircicia y porro- 
naliTiciite .por los liérederD.s o pérsoiia 
apoderada por ellos al oieclo;

'i'; .Que a idiichci o-loñganxfenLo qoin- 
„., /úán  también io-s págaáoreiS eh tiu-^ 
....•ro dé do3, como raMmum, ^porfeí 
G: ílobiéaiméinto irícjprcseiíind'os, y  M soío 
efecto idé rocrblr'el precio-, él éuaj in
gresarán en cuente corniénte é ñom^ 
ima do los Iterederos, los pagadores eii 
él Banco de éiste €á?te, xqniie ijî toa 

den, eiendb la annla a^í realifeda firmé 
y GÍlcaz para los iiercéros‘''compradoré3, 
q u i éúos p  ódir én I niscr ib irla í ibréfñéti- 

"le en el heglateo de la Pfí3|>iécfeid;
e) Que en -su conséeuenéía los nute^ 

vo-s :p-8.ig:ador03 podíráñ rea’lfear .válida- 
■mcníc 'OV.Taintos artos., gc-SiiiOní s y cO-ii- 
Iralos púMicos u ip'idvfeOHS-ésiirn’cn iro- 
César ios' rpara el -cumplknion de su 
misión'dé -pagar las deudas-, ¡sii aníjpro  ̂
cediera, 'así .como (podrán también ejíHv 
cite]' cuantas acciones civífes o cri- 
minailes y achninaslrativas . Gonrcspou- 
dan en 'díercícho para roaldíí-ar la  réivin- 
rlicaciióa y defensa de los bienes que 
fnerón aá jü d ica te  a fe primitiva Co
misión de! pagaCpres, a" cuyo' ' efecío 
podrán co-nvalldar o Impugiiar, según 
lo esU mun proceden lo, lodos los aoi()s 
y eonicEaícs de aquélla, olO'rgando, a 
i05 efectos d.e la ley, el coi-resipijncik:li
te poder go-noral para pleitos en fa 
vor ab Procurarbires y proslgn.ieiií'n 
su labor 'Imsla dejar por eompiolo li- 
quidaPn lorla.s las -deinlas y curniplida 
su ini-ión cu ia ft.)T,riia y .condíciono-s 
oslatuííiU'^ po.r -til áupueslo diiOfléclTao 
éñ b)i .ud ■ojHch'a¿ dPvrtóúnp,:^ Oki'liQjO:-

ncjlGs de fe herencia del Sr. Garrifirídí 
Xuclá; y

f) Que también la nueva GomÍ3Í-ón 
podrá fefiáifcáiT ilá iirsiciiipción .ñn las 
BegifStros dio fe Bropíccfed :d& 2'aragQ.Ka 
y # t e  Cferte ife^.lMcncs neícúBdos .̂ eni 
h'omlbre y represORtecióñ de los seño^ 
tes Garrjga, Intoñifenfenid'Oi, ■en siu cas'O,. 
y sigüienido pck ioéoé sm  txámítmr 
los tédüháids eonrieíSp'ondiiehtes ñiítjl lasí 
Audien-3ia>s y '<?sla |)ir-ccci.ión general: 

RqsuI lando- que I>. Juan Agullát ŷ  
Láp&% por sí y en nombro de los eirdiSí 
pagadores de la ñucva Comisión, coma  ̂
mapdaiarioB en senitido legal de déu 
Jo$é óanrilga Romñro. D. BenitO' 
lurfea Corriás v idoña Maníuela GMcfealCorrufe y idoña 'Mannela G^attiga' 

5, icn .eQUiceipto. de- hercdetós ^  
t), Benito Ga-rrágiaí Xu-efe, presentó tiA
escpifO' razonado al Regiotrador 'de 'fe 
P.roipied'acll dd 'Zaragoza, con 'fe súpílr4 
ca de' que, habielKi'O por presenbaéa 
1-a inslaincia, con oil Mbiife y íC docu-; 
menlo-S complomeni arfes, y ’'de confor-^ 
mi-dad con los arliculos 2d y 65 y dle-; 
.m-ás GO.'icordanlGs ide fe -Icy*̂ íLip-o teca-: 
ría, se sirviera'aicordát: IhimolrO., te-  ̂
ner por subsanadcis 'los 'defectos qiii 
se co’risignaron en las notas' pacstas 'ai 
pie idal mismo -con fechas IB do Mayo 
tíie 1910, g-4 .de Noviemtoe -do 191 i 
15 do Febrero do 1918, y en su  yirtudi 
inscribir las tincas rúsLiqas- y 'fuetC!-̂  
cli'os reales radicantes en la demairóp.a 
ción 'de.1 Rcgi-síro, y que determiné 
pre-samenle la ésoríitíra 'Odicíñái^l Oíi' 
sil cláusula pTimGra, a nofebte -efe;- lo.;f 
tres ÚTiico'S hercdctós, -antes nombran 
dois-, en el iconcoptq de usufruclua¿ridi 
ol-'pr'imie'ro de los icitafios yuiudo^' iptQ- 
pteiarlos. por tguafes partos,^ ¡¡03 Wf  ̂
iVif imo'S; VsoguTui'o, que Sf»! tó n ^  por 
vá'li.dameirit3 he cha 'I-a Hás-GirlpCsiáñ tíél 
(CiiGoiimorito, en lo que única y éxéíüfif 
vam en Le 'afecta a 1-a agrupaofeii 
fundos 'que coifetiluyen la Lorm 
dais tí lio, .en elt tomo 237 de| ÁráhiVpv 
libro 5J  id‘0- fe sGiceiión sagii|icfe de Ja 
üiiudiad 'de Z-gragOiza.̂  fOilfe 23a, ílñca 
RÚmerp! S;í)ñÓi inscripción tercérü,_ y  
en citantó- ñb 'éé oipotíga a la in-s-cripfi 
ción 'que sie-eoilicrta; y teri>em, qu# pa
ra -el caso ¡eñ qiiei álgúii docame'fiio Re 
los ip'resentadiüs aideleoiera de ■défe'Cte 
ó. faíta que î ga subsanafe se ptRiR 
que, 'dé .ODitfórfnfidnd' éon lo -d'î pii.ê iói 
pDír'él 'atí|íctilo- '6'5 y demás cCMOtRühfi 
téiS ido fe 3ey Hipotéraria y ‘de síu.Be^ 
gl am en LO, Ce hiC rara l  a c orriispandién^ 
te nnhtoión preventiva y cuanto tnag 
prochda m. R ortóro:

ileaultaiidó ipie .del eeorito re^
ferido y Ife fe ^escritima adiciohal dé 
7 de Julio dal aí|) aniéridr, se púsot 
q)or ^el Registeadnr de la  -Propiedad do 
Zaragoza lá uiénte no te: . - i

admitida .fe inscripción del pré* 
’feedente docúmento y demds comple- 
”meñteí‘ios: Prtméró. Porque desig-^: 
”ííados por ol Juzgado los contadoresi 
”parf.idO'res D. José María 'Ciiártero,:. 
”í>. Agustín'Aleil:atidré y D. Juan (lil." 
”como únicos compotentés para reali^ 

uñsa operáCionés de íiquMaoióii 
'”'011 esta partición y -ácijudlcación, y 
■”.s'us íphi-déneias, y éntre ellas el tén- 
’feargo y faéulfed que dieron a imoí 
'”comisión dé pagadores para realiíiar 
”,la venta de ios bienes exprésainente^ 
^adjudicados a é.étos, según consta en 
’’ia'ihiju‘efe llamada así “Para pago de 
"deudas"’, es claro que deben ser lo'^ 
’̂mismos albaoéas o buntadores paflte 
"̂dore.s, que dele|arori la feeoiiciéñ -del' 

’feago de Rsudas en naiLéíferécunisiónv,
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^yjienes procedan al noinbramiento a 
^anstitiición -de los que hayan he des- 
^¿n:iT)eñar dicho oarfo, y  no parece, 
•**’*por tanto^ tener oompefioBcia -el Juz- 
hgado para hacer el nombramiento de 
'”ia actual Comisión do pagadores. Se- 
^'gurido. Porque auh 'adm itida la pro- 
Tcedencia y legalidad de la actual* Co- 
■*’misión de pagadores nc' puede ésta te- 
'’’ii.er otra niislón que La que se des- 
‘”puende de la naturaleza y  motivo del 
;”mandato. y en ¡la forma y baio ms 
''”GGndicloíi83 impuestas a la ¡priniiííva 
‘’hi quien .sustituye con las misinas ¿Ta- 
•”culLados e idéntioo .fin o sea la venta 
’̂y írealización de dos bienes que íigu- 

‘’han en la hijuela .de referencia, se- 
lo dispone el auto de 4 de Marzo 

‘”dei .año actual, siendo esas faoultades 
”̂y fiii distintos fie tos que iejeraitaii en 
”̂ia escritura adicionah otc.i'gada len 

a 7 de Juiio de 1921, ante oí 
’’Notario D. Al ico Garavaca, de reoo- 

^tiiGcimiento del dorecho de p^mpiedad 
'"’y  dominio de tos bienes adjudicados. 
''M !ü.s pag.a r<‘‘s a .favor d< D. José 
'”‘Gtarriga y Romero y do sus hijos doña 
|”;Manucla 3̂  J3. Benito 'Gar.riga Gí'jrnás. 
’̂Tercoro. Porque declarándose, como 
’̂se declara, por Los mismos herederos, 

P’y  en el citado auto judicial de 4 de 
ultimo, <qu/e sirve de base a es- 

'“"ha ditinra escritura, que la ¿nca cuya 
Inscripción se pide fué vendida por 

^  primi ti va Comlsidn ds pagadores, 
fy  después de varias transmisiones ha 
’̂‘venido a be caer la propiedad de la 

ada Torre do 'Garriga en D. José 
..mira Boned, según esoritura do 20 
Abril de 1920, autorizDda en esta « 

’̂-diudad 'por hl Notario T>. 'Enrique Ji~ 
’̂tménez Gran (sic), siauiera este docu- 
’̂tmcnto, por no estarfo previamente a 
l̂ ’-favor de los .a.nierioTes Iransmitentes, 
f ^ 9  'eYideido que dichó inmueblo salió 

masa hereditaria, y  existe un 
í̂ ’obstáculo y ¡razón cardinal que con- 
í ’tradice 'Cl derecho de dichos señores, 
if’mientras no recaiga una sentencia de-; 

Jando sin efecto la referida venta. 
ibCuarto. Ponqu.8 aunque no esluvuera 
rpontradicho .en forma tan oiiténtica el 
i{’deresh;o do le.? herederos a los, .bienes 
^•0 fincas .de que se trata, es .decir, aiiíi- 
ñquB Legal mente fuera pmccdente la 
^'inscripción, no podría ésU bacers'a 
'Ihiomo so pide en concepto de libré de 
’toda condiciGn, carga^ o restricción, 

sujeta a f e  condiciones que, 00 
Reducen, de Xas ^cláusulas tcskmenta-^ 
W ias Hiipuestas pGé el testador, de cu- 
**Va voluntad , no puede preseindirsG,- 

y&v eer ley de íncxcusaMe- ciunpli- 
íento. Y, por iúltimo. áporque la^re- 

esoritura adicional en cuanto 
?VMja sin efecto Xas ad ju d im cfe  he- 

a la OomisiónsdB pjag&dores, su- 
í-’’pone una verdadera Tesei&ión de las 
‘̂ apGna¡:.M(.;iní8»s .lí|ûe. m  IXe-
’̂va a efecío sm el asenso de los 

raoreeáores laecomMúdíxs, pa.ra los que 
’̂podría resultar fe tide , implica una 

^'incorporación de bienes que el albas 
'̂ceaz-go sfeparó ya d e ia  ma.,sa heredi- 

^-tarla, a la .vez que a.niiFación de todos 
^103 aGl.,03 reaiizad>os por los pagado- 
Te¡8 durante 'g3 íejercido de sus ftin- 

*"c:ione.s, para lo cual careeert de facul- 
í'’ía |os 1 08 lierederos y  aun la ¡mit o a  
^^omisíón nombrada recientemente, 
j?’que no puede por su propia autoridad 

GrcicLo ilo que resub>e ¡ante- 
’̂’níonine!iite oonsumado. corno oráctica-

’'’'mente resulta que lo Xiaee,, inoluso 
'"eon probable o posible perjuicio para 
"quieri o quien.es hayan §atis.feGlio las 
^''deudas hereditarias. Y no pareciendo 
■’tiubBanables los delectos .adve,rtidos, 
’Tio es admisible tampoco ,1a anotación 

'•^pi^eventiva. Z;aragaza, 20 de Aeosto 
■”d0 t921."

Resultando >q¡ue D. Ju an  Agullar 
López y D. Francisco J. Jiménez de 
Xa Fuente, Oonde de Banla E n g ra
cia, .interpusiero;n recurso guberna
tivo c,Qntra la firnta atiíerlor, en eX 
coiacepto de pagadores ,de la testa-^ 
niGiit-aría d il Br. GrvuTga Xutia y 
como mandamrrois en legall foiuina da 
los he re de ros D. Jo'só .iGarriga Ro'-: 
infero, D. Benito y doña ManucXa Ga
rrid a  Comas por fos ,siguientos firn-' 
tíamcntos: Que X’O' afirmado e-n el p rí-  
nrer extreiao de la nota del ílogls- 
tipidor comprendo una inexactitud, 
que quodia cvidieiní:'.i,a,dia teniendo en 
cuenjla el auto en virtud del cual 
fueron aprobadas las oiporaoiones 
par ti ci 011 aX e s d-e la herenjoia en cues
tión en uno do cuyos re-sultanuos apa
rece erpre-sútio q̂u£< la de^iinación 
de los eam-'adsres paríidares, don 
José Mmía.€uarter-o,, i). Aqiisiin Alei- 
landre y  D. Jumi Gil, f i i é ' hecha 
por Im  her^qpTüSy y  no por . ei 
gawOy casia qim no pc-dí-a menos, d'e 
suceder, que el artículo  l.fijfi de 
fia LeiV de Enjiiíc,Iañtienlo civil cli.oe 
i%xiuaXrLie'n!tiÍ q-rré ‘‘en la Ju n ta  a 
que 'Ui T‘til.eire eil arlí'ctulo l.OiCG, los 
inie-i t '̂os deberán también poner- 
se 'd-e em,e do sobre el ' no-nihramien- 
tú de veo O mús conladofe-s, que 
p rm d iV m  Im operaciones diviso
rias écl camd.dk. rpne ,üi.ié Ío rp.ic ' en 
realidad sucedió', níb habiendo, lugar 
a la elección de • Gcmlador dirimen
te íS'-upueslo que 'existid .¡acuerch) en
tre  l'G's herederos ai hacer la  deslg^ 
tuación de los tríes señores Daemcio- 
nados; que tumpoeo pueée adm itir
se que la institución de los eonta- 
dores parilidor^ contihue viva y sub
sistente, ai piAlo que restrinja de
recho alguno de f e  heredemos, tal co
mo el de apoderar para el pago de 
deudas, sino que .por el -contrario 
su misióía finaXizd confeoci'On,ando la 
partición., qxm íu é  aprohada en v ir
tud %  auto de 27 de Julio de dfiOB; 
que si para  disponer de los hrenes 
de una hereaaia, o .reálizar algún  
aefto m. rélaoió®* con aquéllos, tuv ie
sen que aeudir los herederos en ca
da momento a obtener el bcnep)lá- 
óitD y sanción dig> los qu-o coicturón 
y partieron, ello lequivalldría a o a 
limiíaclíki de derechos, sin bmicfi- 
íCLo (le n-adio y cocif eviderJíí perju i
cio, tanta> de los que heredan, oomo 
.de IOS' dcvi-rn?doB cnnladrc-'^ -̂ per- 
iidorB®, que habrían de eordm uar e)in 
eft teiiíerciolo d e  «   ̂oargo  ad  ‘p e rp e -
im m c  'cp&0 m  .(caí eX iBóitifigO' .cXvM, ni 
en níngüiaa ley qipeiíM, ni tiqitiera 
poT la Ju risp rudencíf se esíabilece 
semejante prolonga'cióri del cargo, 
que, asimilado .al aLbaceazgo, term i
na  stauXtánGamefriitle con éste y ;al 
Cífccíto, .consigna lo- qué considera 
que hay Xegltodo! en la materia, co
rno los aríículos 902, 904, 90ñ, 1.057 
del 'Código civil y el 1,070 d¡e la ley 
de Enjuiciam iento ciyíl; que -ein n in 
guna parte  está  institu ida i a perpo 
tuiclacl diti cargo de Contador parfii-

dor ni el de ALbacrea, y a'parte de que'' 
repiigne lal derecílio la soXa idea de’ 
acr0Y¿Q.abilidad to l  mandato., m  por; 
la n-aturaieza d,eX cargo, ni porqué, 
¡ai íin y a la p'ost.re 1.a m isión de lo#', 
ejecutores <de La voXuntad dol can-' 
sanie itierio plazo limitado, pu-ede* 
subsistir el] absurdo que representa; 
la  looría sustentada por ci iRegis-' 
irado r, qtñcn niega la compelen m 
da  al Jnegado, para hacer el nom-: 
braiTiíerdo a iiiBÍancia .de los here^^ 
■doro.?, sin perjuicio de reconocér-' 
sola para -disolver la primitiva Cod 
misión, y sin embargo la signe, 
atQvgando ^  los, contadores partid o A 
res; que en las casos de termina-;; 
.ción del aLbaceazgO', por el articuloj 
911 dcfi .Código civil, correspofulei 
a los hercécTos la ejecución d f^ la i.  
voUmtaá d e í . testador, y éstos, na-; 
tu.ra.l o lógicamGnLo han ipodido lia-- 
eertOi por sí o delegarlo p ara  -su co
modidad en otras personas, que tcini 
las que eunstituyon la miova Gomi-, 
sióa d.8 pagadores, invistiéndola de.- 
las miísmas •faauliades que se otoir-' 
garon a 4a 'piim era; que siendo los) 
heredares 4oi(oiitc.s de la escritura; 
adiei'onai con p*e 'n to a r ia  .preseírda-/’ 
%  al Re£ ^tio,, todos y loS: Mnieosi 
Xierederos hoy #ubsistouíes . de (fori/ 
Benito Garri-ga .XueXá, y adem ás,' 
todos m^ityéres- d o ' edad,' y estando' 
comiO; 'toání-áe perfecta acuerdo; p ara ; 
Xracor ■ta designación de la.s persó-, 
ñas que han de des empeñar el ca r
go de pagadores; que 03 de heolio 
y d'e derertiio un mandato, sólo a, 
ellos como mamdard.cs correspon-.’, 
de Fl cTerecho de designarlos; qué, 
a s i lo  cstaiblece oí articulo 1.058 deh 
Oédigo oivil, que corrobora -cX 911;; 
del mismo Guerpo legal y todoa. 
cuantos a r t í to f e  coneierno.ii al man- 
d a ta ; que la  irazóal de (haber acudido 
al Juzgado p ara  el nom bram ieniq; 
de la  nueva Gomisión do pagadores, 
no fué otra que ¡a de haber sido , 
dedamda álsvMta la pTvmiiica por 
el propio Juzgadfo, a insiaiiGia. de 
los h-erederos, -eiti providencia de 25 
rio. Juni'O de i.918, que se Ihli-m fir
mo, ent.ondiéndoae que al Juzgado 
corraepondia ignaímenJe sancionar la 
designadóín hoieha por los heredero;^ 
do las insorias que, previa bu acep
tación, doblan, deseniipcñar ol cargo 
-on sustitucióiQi de los urdcrlores, >a 
¡fin -de dar cumpilimÍG.nlo a lioi asta- 
tuído x^or el supuesto duodécimo dé 
Ivi 'partición; qiv@ teniñn:do eírii cuén- 
ta  4a deetrm a de este iCrntro 0 on-  ̂
sigoiada erii diversas resolueiones, el . 
Registraclor -al calificar se h a  exce
dido de 8us lÍBCulfees, llegando a 
téfminos, no ya sólo de examinar 
el fundam ento de derGchcOi 'que s i r 
vió de te s e  al ;auto id© 4 úb Marzo, 
•del año óitimo, que Le niega ío-̂  
da etcaeie., impngnémdiyk, y hasi<M 
permitiéndose tmzar una norma al 
Juzgado respecio de debía ha
cerse, que* no ó’tra cosa significa? 
decir q m  Los mismos albaceas ’O' 
conltadoras son los facilitados para 
proceder al nom-hramient,0' de la nuo-, 
va Gomisión, .negando :Ciom;pot.0nLCia; 
al Juzgado p ara  practicarla por sí,,* 
aiufjl a -pesar de constarle, que Iha-í 
•biendO' co-nooldo del juiciiOi unívor^ 
sal, legalm ento debía conocer tam-^ 
bien efe todas sus jncíde-nicias;
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el segundo 'defeCiíQ. a'logadfOi por eü 

VRegls'tr.ador, -0% iguálmente c'ó-ntTOriío 
!¿''id)e-re/&¿io h liiirpróóeáenté, |)feq,Ué in:- 
ícurí'o en l¡a ocmiraídi-cdidn áe 'admEir, 
^aunjquo lo haga «olo hií^ltRioamefíte, 
¡por una parto la-proc^iénoia y ieéa- 
'iídad áo la a-otíiál lOpimd-ríón -Se. pagá- 
doréS; y pw  otra?le niega el eplclolp 
leg ftiw  de taio3. éipiS dereohoa, para 
probar »su ^sentipaleato al tooipti’ató 
¡c'oiefiradp con los hiSreádros, contrato^ 
'lí'olíi'O* Qóiehfád'O cprifdrni'e a la;̂ ’ -íaci^- 
tádos teopiiósídas- sin distinción a to- 
'¿Qia '1>O0 contratantes en el ¡Código c '̂- 
;YÍ1 sobre consentimiento', objeto o c.aii0 
ea, »i‘en'do así que ¡tcdois son máyores 
'de edad, están nn d  ip-leno uso de =su’S 
derocíios civile|, y han sido ade^nás 

-expresíhimite facultados para ello por 
].el fundapiento ^  derecho del auto de 
su nornbra'niientg, que en el defecto 

;tsg cita, y sqiTe líterálmiente dice â sí;
que ¡síendio rogada la 

¡ ji  dsdicción civil, procede acordar de 
ddiÉormidad a lo solicitado por las par- 
im, deñtre de los principnos 

'Im  del derecho y de las di;S(pG.siciones 
espeGÍales del Código civí;l, y es in
discutible que tos cúHícuIgs 910 y 911 

; de dicho Co(ii{/o otorgan a los here
deros de todo causante el derodio de 
proiveor a lo necesario deritro de .su 
'd,estanienJaría ipara quo llegue a oum- 
pyido efecto la ojcouclón d'e la vo- 
luiiítad del teá-tador, cuando no que
daren albaoeas en condiciories legales 
do hacerlo, caso en el q%ie se encuen^ 
Ira actualmente la testamentaria de 
D, Benito Gameta Xíicla, por no ha-> 

xherse podido realizm’' hasM la fecha 
\ la ifíscripciófi . el ílegistro de & 
:Propwdad de los hiey.es inmuebles de 
'la m sm a, fe causa rfe la digolución 
;do la pEinijltiim Comisión de págado- 
,ro3 sin haberloM^arificado, por Id qué 
¡es procedeiEe el Bonlbramiebío de unq 
ílueva 'Oomíisión qué subrogada en él 
l'ugax', caso y persomildad do la ipri- 

■jnftiTia;, resuelva dé acuerdo con los 
l here-dléros h  necesario hasta deja!r\ 
\XumipUda \la misión que le fiié} a a.qué- 
\Ua enccmiendada; quo no teniendo el 
i;R;egisírador ifaeul'tadG5 pam  discuUf 
[ 'ni iriipugnar^ ni siquief^ct examinar^ 
rj<>s  ̂ fundamento.s de las re:soluc:on6s 
50iidiélalea, as evidente que la noga- 
ê1tóp dé eapfecidad que atribuye^ este 

Ihidtivo a contratantes, .viene a de-- 
4 | r  sin efecto las famltaiUs que por 

feuto ?nidsmo ¡de nGnrhrai'niQnto 
;lse reconocen a la nU'Cva Comieion de 
tpagadores, con le que re,sulla olaro 
que él Refist.rador ha trasípasado el lí- 

oiñite de sus- ifacultades al caM car este 
¡defecto; que aunquO' en la parLición 
y supuesto duodéolrno, so habla d‘o 

•guG serán adjudicados a la Comisión 
: do pagadores . loa bienes dostiniados 
-en d ía  al ¡pago, de deudas- y que fue- 
rpn baja del caudal relicto, a cuyo 

-efecto so (formó la correspovdieníe 
;hijuela a los pagadores, no .v ■ 
el caso, do que consUíoiyondo,. csUi 

.'Culj^sdicación á favor de persoiins ex
trañas a ladestavientaría, una vcrda- 
t̂tcrci enajenación de bienes, "que Jia- 
hvia de exigir ■neoesaviqmeute ja, -pre- 

■ida 'inscripción de ios misinoé en el 
liegistro o. favor de los herederos, se
gún Jurisprudencia de este Centro, 
muy repetida, conñrrnaloria dol a r
tículo 20 de la ley Hipoteoaíiía, se 
iimía ole todo Mearlo ciTripo^úblé

dlk'h’os bienes fuesen inscritos direc- 
táhiiehte a favor d e  lós pagaderes ad- 
jud lea lar les, -Ip cuál nb fué%unca ade
más el prépási^o ni la intención de 
los cpthíadof^es ^larüdgres al hacer ta 
p>artí(Mn, ni'de tos heteáeros al qpro- 
ooj'ié, lo qué sé ré te la  de modo"" indu
dable en dicho sUipuéslO' Suodécimo, 
dondé ái p.resu|)uestaf la captidad ne- 
éesa.r\a pfera el ipage de derechos rea- 
íes  ̂ sg incliiajó ' ccm.ti^qd alguna 
para satisfacer los coiresphhdienkes u 
esiq segunda 'ircmsinisión, ni se habla 
siguiera de ella, lo que prueba que 
hubo error por su parte al esíudiar 
la cuesÜQTi y que su propósito no 
fuá el qxóe hubicPa dos transmisio
nes; jque la subsanaioión del, éryor 
oométiciq por m-edié' de la escritura 
adycionál y eoirnip lempa tarta de 7 de 
Jqlro del ¿pp ■úlíi-rae-, era el úniioo me
die legal qe p-cder hacer la ■inscrip
ción de es toe bienes en el Registro; 
qué a qmypr abundaim.iento, del su
puesto duo'decnrrio de la partición se 
deduce evidentemente que el único fin 
que se perseguía era obtener la venta 
de lo¡s bienes adjud-icados' para el pago 
de deudas, en condiciones de seguri
dad, para que su ipreoio tuviera la 
apliioaciión a que se destinaban, con
d ic ió n  que queda cu¡nipilda de un m o
do .perfecto en la cláusulr^ segunda 
de la nueva escritura feétciona.1 y^acla- 
ratdria de la de ipariición; que exa- 
minacla atentamente la mial llamada 
adjudicación a tos pagadores para 
el pago de deudas, && ifiég'a a lia dé- 
insostradiión paiLíriEida de que np hubo 
nunca en fe pa-rtiiCiión -tál adjudica- 
ciioíî  ya que íLas íacuítade^, derechos 
y deberos* quo so reconocen © imípo- 
nan fe los pagadores en el supuásio 
duodécimo no son otras que las. d© un 
mandario retribuido co.n el g por i 00 
del exceso que hubiere después de 
pagadas laeídeudas e-n •la ■canliidad'pre^ 
íijada, debiendo consignar .¡os pagado- 
rés ©1 sobrante que resuítare en él 
Banco de Espa.ña fe nomibre de los he
rederos en la forma y proporciones 
en qvse habían sido< instiíui& s por el 
testador, y ife los quo debían rendm 
iidmestraLinienie sus cuentas los p a 
gadores, S'Og’ún los (ingrcfóos y gastos 
que ¡huMese en la |Pagudiiría, razón 
por fia quo ^no es iprooedente tenerles 
por adjudicatarios ée dic/lios b i enes, 
sino por mandatarios de '.los herede
ros; quo el Rogóstrador, después de 
reconocer que la fimcíión d-e los paga
dores >30 contrae a los téiundnois de un 
rnandatO', lo que contradice la cualidad 
d é . adjuddicaiarios quo por otra parte 
les 'asigna, restrdnge fe- facultad de los 
,pcdarelantes- para otorgar a sus apo- 
dera.'dbs las am)pl>itude.s o 'limítacionas 
que quisieran iiinponerleS', revocando y 
reformanda, en todo o en parte ©I 
nymdato confoxÉdo, citando, -ep apoyó 
de cuanta queda dicho el artículo W  
de 'la repetida ley y  los i|rtículQj9 9..'4Q, 
•911, i.OóR y 1.0Ó9 del^^bdago íívií, é'ñ- 
ierioripente réprodmcmo’s;; qué eí te r
cer defecto- -senfelado por -ét Aeiistra- 
dor es cohtrferio fe fberschO', pO.rqj.ie 
úmoom^i&nAo- la verdad d'e¡ íos hadho®, 
atribuye a dos b expele ros y fel auto do 
í  ée 'Marzo últiaho ia mfenifesíaoián 
de que la fínpa cuya inscripcióji se 
pide, fué vendidá por la primitiva Qo- 
niisíóh de pagadd)^é$, y  después aé ta- 
t im  Mtmñmkione.^ Ad a

la propiedad de la llameada Torre 
Gamga, en D.̂  JOsé Lapetra Boneé% 
que CiSta manifestación es absoluta-:' 
mente errónea, p'Orquc en ninguno ¿é 
los docuimientos presentados se co.n- 
tiene deqlaracr'ón alguna de qu© tál 
finca fu8¿e vendida por la primiti\%- 
OomJisióil de /pagadores, ni que hayan 
exik’tida varitas transmisiones., ni qu*© 
haya recahio en D. ñpsé Lapetra Ja 
propiedad de la 11 amada Torre" de Ga- 
•friga; que eeía última denonijinaciófe, 
fes que" ififarman es la priimiera v^  ̂
qúe la 'Oyen y la ven eoia.niipada en un 
documento ili público nii. privádo; qqe; 
-S'i bien es ciérto que en el ^^vgiirfüo' 
ResúUaindO' del auto da 4 do Sarzo da 
este año, so dice que D. José Lá.péttS 
adquirió por coimpra la Rnca dendihlb. 
nuda Torre dal Ga,yL.iillo, .sita en Zara-  ̂
goza y Pastriz^ medianío .escritura pu^ 
ib'líca de 20 de Ábnil de IQSO, otórga-& 
en ZaragO'za lante eí Notario Sr. -Qb 
■miénez Grau, ni esta mñnifestaciérí^ 
la hacen los herederas, sino eii tpró-' 

pió -Sr. Laipetna' por iinfe-diio do S'U Prq.fi 
curador Sr. García 'Éstéberanz y ppt 
lo t(mio, bajo su exclusiva respons(k 
bdidad, ni en dicho Resultando se d i0  
en ninguna forma que la susod$cJíh 
finca fuese vendida por la ¡oririiitiv.0 
Comisión de pagadores^ vA que ha/tj0 
existido varias íransirÁsiones, ni puév 
'de colegirse tampoco del texto de d¿-: 
chas documentos, por no ;expresár.̂ 0 
en ellos do n-ifeguna manera, de q m ^  
o quiénes 'adquiriese este derecho él 
Sr\ Lapetra; qu'e sú bien es ciertó 
íarnbiéiO) -que lo-s ihorQideiros, al con tos
tar al escrita dal Sr. Lapetra, rece- 
nocieron la cevtcvéa de los hechos qi .̂ 
se le atribuyen, hasta leer y entendá 
el lenguaje que se emípilca en el se
gundo "Resultando del auto ya. meas 
Clonado, para ver inmodiatamente qfeO 
il‘0'3 ihcboc que se atribuyen a I0.3 
fcdero-s por el Sr. Lapetra, son: el/^af 
her sido disuelta a su instancia Id 
primitiva Comisión de pngaxlores^ y 
él tener l a  obligaclión de proceder al 
nombramleniie de una nueva GomiSfíófê , 
que .subrogada en e¡l lirgar, caso y .per
sonalidad de la p-rimitiva, ¡legalizara 
la situación anormal en quo se e-iiH 
cueníran loa bienes inmuebles de I® 
testamentaría, y nada más; que es-: 
lo fué lo pediidb pnr el Sr. Laipetra y 
a lo que se allanaron los herede-roiSV 
con l a  protesta de la intromLsión de 
dicho señor en ol procedimáento, de? 
bietída advertir que" reconectó el mlg- 
mo señor allí expresame'.riie que la iSlf 
tu ación de los bienes ni es normal, fei 
le-gail a pesar .de lo  cual él .se decidió 
a comprarlo.^, ®i,ii decir cómo ni ® 
quien; ique si biea el paigador quq sus
cribió la in-siancia dirigida al Regiŝ ? 
ir ador pidiendo la Inscripción dené-  ̂
gfeda, énopleó fe palabra tercero 
decir' que accedi'Sndo' .a lo pedido.per 
él $e fiabía realizado, el nofáiibramleji? 
ío de la nueva GomisiÓn de pagadorqf, 
qludlendo al Sr. Lapetra, aunque 
hnrfí)r;aMe, no cabe átrtbuir a esa ipá?t 
.Ifebra una slgnifioaeidn y alcance jú fíf 
d'ico hipotecario que no tiene*, oi 'esleía' 
vo 65lqx.tfera otx lo i n tone i -m de ■diChó 
señor, pues basta la feclura de lo díchq 
én da thgtanola pai’ia compre ador quq^^ 
quióre .decir 'tercero en el pricedAtt^w  
to incoado^ esto eSi ajeno al judciÁ 
tésthment&Haj que para el Registrád#; 
hio debe de haber más verclad qué í̂ ., 
g m  gonj;,m© /©L RegfelrQ' .y fe
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ilieiien los título.s qiiQ idobe inscribir, y 
<Í]̂ o-. sdlo 'íiio -eá 'Micáto alegar las -mo- 

.<partic-iilaa:’'es quo (pu/diera tonar 
.'TeBpe<cto -a hechos quie no .aparecen de-: 
teos'trados en Hos doicn'mieniíO'S, s-ino que 
iio puede mcgar&e a  linsoribir, aun en 

íCáso de que se haya coimetlfd'o un die - 
liito, Is'i Filo retsuilta así déil doícuní-ento, 
^onio lo' tiene dteclarado este Coníno 
/Üirédtivo 811 varias resoluciones; que 
f e  ■ nesullianidío de ios- idtoiCíuan'entO'S .pre- 
gentad'0'3 úe quién o quiéners adquirió 
1̂ 1 fSupuesto ideiroclho M iSr. liapetra, ni 
píi hubo una so-La o varias íraniSiRiisio>- 
fes, ¡siólio entrando en ei tenrend ide f e  ' 
.^fetesis lia poidido e!l 'Registradoir sen-í 
Íaií*' jais preimisiais que ilci .siirven de base 
feli idefeoto tepciero' d‘e lia no'ta; que si 
f e  de <sor iMolto al ÍRegistrador colegir 
de ios dociiw.enios presentados que se 
lia efecLuaido i-.a venta de la finca, a 
¡que ise refiere el tereoid ídiefecto de la 
Bota, cuya iinsciripeión ise pidió, ésito no 
le autoriza la denegar dio ha inscripción, 
feas si bien cabe suponer que los ven
dedores hayan sido unos presuntos de- 
ídcjLientes, cabe suponeiy igualmente 
‘*fee los vendedores hayan sido, los 
propios herederos”, y si así fuese, lejos 
de,.haber oposición éntre la venta y la 
Snscriipción que ise; pide, ssCiríía de im- 
prescindibile necesiidaid ieista 'inscriipciónj 
que len cuanto ail 'cruiarto defecto de la 
Bota, eis igualmente iiuproicedente, por-, 
iijue e!l testador no constituyó carga ni 
'̂ Tayainiíüin hipotecairio o especial sabré 
Jíus ibrenGís; únicamente impuso la cori '̂ 
.piciión de pagar 100 ipe-setas, mensua-: 
fes ‘Vitalicias, alia viuda dul.'bijo muer-: 
lo primeraimeinte, miierrtras no don traje
ra segundas nupic.tas, y habló de la edlu-. 
■caCtió'h que se lliabía de dar a todos sus 
bíietos que llevasen el apclliido €arr.i- 
fe, carg-as con que fueron igravadlas 
Bes fínicas u¡ribanas: dio esta iGortd; pero 
¡que es absolutaniiente .i.ndisicutible, ¡que 
cualquiera que isea el concepto jurícll-: 
éía que so quiera formar ide lestais dls- 
postiici oríes testamentarias, como l0‘S 
„ib:i'enies inmuebUtos y dereclms rearieS', 
puya inscripción «so soilicita libre de 
Itoda carga, gravamen o condición, 
han ,srd‘0 aidijudic-adois- antes a rporsoiias 
qxtrañ'as^, hoy la ilos propiios herederos, 
pero con'SitituyendiO ciemipre y en toido 
da'SO ila hijuela para pago de Baudasi do 
icuyo cuerpo ide bienes forman parte, y 
como lista hijuela se formó deduciéncío’ 
la de la herencia, precisamente en cum- 
{)'liimi‘ento ée Lo m'anid'ado en la sen
tencia idell Triibuniad Supremo de 3 de 
Í>iciemJbrc de 1002, es evidente que so
bre estos bien.es no puetíie constituirse 
binguna obíliigabión, canga o refstric- 
ícáóo,- que haría desmertioer su Vá'lor 
f e  venta, o acaso hacerla impcsible, 
fen lio que aquella sentencia quedaría 
'incumplida- que len cuant> ai último 
dofécto, debe también ser revocado, 
porque siendo los herederos mayores 
de edad, así como también los nuevos 
pagadores, están en su derecho al celea 
fea.r los contratos,que ccmiorme a tas 
^leyes y a shtiS facultadCis estiimen nece
sarios para subsanar el (defecto que 
por error, ya probado, de los contádo- 
i‘es .partidores, se produjo en la parti- 
.Cife,' hacieaKid la, ad|judi!caclÓn (de la 
hijuela pana el pagoi de deudas' a 
nombre de personas extrañas, en vez 
de hac0.rlo a nombre de los herede
ros, que era lo procedente, sin per- 
Ijuicio de uiue dicíiois bieiiiC? conítimiein 
fonmiand.0 parte de la hijueila ,rle 'deudas 
■iy lirqitair en csfe isentido au libre di9-í 

...P'cfeción a loa lieredero-s; e¡uQ no ha^

hiendo intervenido los acreedores en 
la partición, ni lantes ni (después de 
praioiticarae y aprobarse áus operacio
nes paiUicionales, no había por qué ni 
para qué , contar con su ase^iUiniento 
para hacer la nueva escritura adicional, 
■en f e  que precisamente se subsana el 
deifecto que ha impedido la inscripción 
de le.sto's bienes dn el ;Reigistro, y, por 
tianto, su venta en condiciones legales 
y aparentes para obtener su justo pre
cio, y  poder ser pagados de sus crédi^. 
tos; que (lia escritura adicional no 'im- 
plicia una .incoirp-ioración de bienes que 
él atlbaceazigo separó de lia masa here-: 
ditariia, ya que contimlan tan separa
dos coimo lantesí, y cbligadots a su venta 
lois hered¡0fó.s, con la directa y perso-t 
nai intervención de iois pagadoTcs para 
perclilbir su precio íntegro, que habrá 
de ser destinado al fin que pcf^eda en 
derecho ’y cogún lo eistatuído en la par
tición; €¡ue tampoco es exacto ‘ que 
deje sin efecto todada adjudicación de 

bienes que fueron baja pa^m pago de 
deudas, sirio solamente los inmuebtes 
y derechos reales en dicha hijuela 
'comprendidos, que haista hoy no fue 
posible inscribir y que, 'según la nue
va actitud del Re'gistrador, no pcciiían. 
serlo nüncn; y por último, ricspues de 
solicitar que isc impon.g'an al Regislra- 
dcr ¡las costas y gastos de este recurso, 
termina isuplicfedo con to'do lo 'solici- 
tacío'y que sea procelent.é, contenido 
en la* instancia dirigida al Regislrador 
de la Rrcpiedád de Zaragoza, y a que 
se ha hecho referencia en ei resultan-: 
do correspondiente:

Resuiltando que el Registrador de,la 
Propiedad alegó en defensa de su nota: 
que^ en el juicio voluntario de testa
mentaría de D. Benito Garriga Xuclá, 
el Juzgado de primeíra instancia del 
distrito del iGongreso, de esta Gorte, 
designó los contadores pártidores, úni
cos competentes para realizar esa mi
sión, y teniendo en cuenta la impor
tancia de las deudas que pesaban so
bre los bienes de la (herencia formaron 
una hijuela especial y distinta de las 
restantes, y adjudicaron bienes bas
tantes 'para que con el producto de su 
venta se cumplieran aquellas obliga
ciones, asumiendo los contadores así 
designados los'distintos derechos, de
beres y responsabilidades, entre ellas 
las operaciones particionales, incluso 
la venta de 10;S bienes necesrí^ios has
ta la definitiva term-inación .de sus ges
tiones; que los recurrentes, que cons- 
titqyen una nueva Comisión de paga
dores, no han podido adquirir otras 
facultades que las concedidas a la an
terior y disuelta .Goniis'ión, y' al extin
guirse é'sta, aun admitiendo en hipé- 
tesis la necesidad del nombramiento 
de otros nuevos pagadores, no era el 
Juzgado el que po-día designarlos, sino 
los mismos contadores que los ^nom
braron primeramente, porque sólo en 
ellos se integraba la facultad en su 
caso de la designación, a no ser que 
para ello hubiese sido también facili
tada la nueva Comisión, lo cual no 
co<nsta habense hedlio; que no (>3 exac
to que la facultad de los contadores 
ienminara de hecho al aprobar' el Juz
gado las operaciones particionalos, por 
el correspondiente auto, pues no obs
tante este auto de terminación, pue
den los contadores continuar en sua 
funiciones, como bourre en los casos en 
que surjan ciiestiones félacionadas con

ia comipeténcia y  necesidad de la ac
tuación de los mismos, sin que obste 
la sentencia dol Supremo de 6 de Di
ciembre de 18i9'5, que declara que! 
desde el momento en que los bienes so 
adjudican a los herederos y entran és-, 
tos de heciho en 'la posesión de ellos, 'se 
consuma la transimisión de derOcíios y 
obligaciones, y  coincluye el cargO'de-al- 
baoea, doctrina que f e y  que admitirla 
con re/stricc-íoné-s; que es evidente pu
dieran surgir algunos incidentes al in
tentar la venta o ,al realizarla la Comi
sión de pagadores, relativos al cumpli
miento del oticargo y otros casos en lo 
que debían inlten’ehir, los contadores,^ 
siendó .estos los motivos que tuvo el 
que informa para formular el primer 
defecto de la .nota; que respecto del se
gundo, por los término.^ del auto de 4 
de Marzo deií gño aictual, la nueva Co
misión no asume otras facultades ni' 
tiene otra competencia que las que 
tuvo la Comisión a la que sustituye, 
que fue ú/nioament^ la de yender los 
bienes adjudicados para el pagó de 
d8uda.g; que en virtud dé las disposi
ciones légales, sentencia del Supremo 
y resoluciones de este Geniro, que cita, 
so ve con. claridad lo improcedíehle de 
la pretensión de la parte recurrente en- 
camimada a reivindicar biene.3 de la 
herenciia adjudicados para pago -¿0 
deudas, puesto que al solicitar la ins- , 
cripción a su nombre Se persigue la ; 
declaración de un derecho, que nc oHrá ; 
cosa signiñca la inscripción como ti tu- ; 
lares de aquellos bienes con todos los . 
derehos que el Registro Ies oncederfa:;,’ 
quese inóurre en error al invocar como' 
fundamento de derecho el art. 45 de la 
ley Hipotecaria vigente, pues se le da 
en el recurso un alcaniíce e imiportancia 
que no tiene ni puede tener, a lo me
nos-con relación'al punto que se dis
cute ; que I a s iimpl e m ene i ón de la 
obligación de pagar las deudas a que,, 
s'e refería,.Gil artículo 3*3 del 'an.tiguO'Rer 

glamento biipotecario, se traducía en 
uina carga de naturaleza real sobre los 
bienes, y esto es lo que ha modificado 
el referido artículo 45 de la ley actual; 
que por eso, y teniendo en cuenta los 
preceptos ein que se inspiraba la ante
rior ley Hipot^oaria y el artículo 33 an
tes citado, el Tribunal Supremo e.sta- 
bleció la doctrina de aue la adjudica
ción de bienes inmuebles de una ho- 
re’n'cia hecha a alguno de los p a r tí
cipes con la obligación de pagar las 
deudas hereditarias, implicaba la 
constitucióm de un dereaho real so-- 
bre dichos (blenies, los cuales desdé 
el momento de su inscripción en el 
Registro 60 halíabán especialmenté 
afectos al pago de las deudas, que
dando subordinada a esta resfensa*^. 
billdad cualquiera transm isión  ̂ o' 
gravam'éfni posterior de que Tos Tn  ̂
muebles pudieran ser objeto; que la 
modifíoa'oión del artículo 45 de lá 
ley vigente Hipotecaria, no tiene máá 
alcanice que el de fijar la naturaleza 
de la menoíón esia'bleciaa en el ar
ticulo 33 del anterior Reglamentó 
(hiipoteicario, y Pegulafr y ñjar también 
las .relacíonés de íós acreedores con 
1Ó3 terceros hipofecários; que por 10 
demás no deroga ni ahora directa ni 
indirectanu-nte las distposicioincs re 
lativas a los efectos de las parí,icio- 
ne.s o su v f e r  legal, ni cambia, pot 
co.nsiguieriite, |a  situación juríd"lc¿v 
de los adjiidicatarias, qpo continúa



.rolalnienle siijelá a los mismos 
principios y reglas antes expuestos: 
,C|U0 el artículo 9í() del 'Códigct civil 
;carece de apilicaClíJii aí caso actual, 
pues esa dispO'Sición su|pone que no 
;es!ci euiuplicla on todo o en parte la 
yoluntad cTel testadO'r, pero en el ca
so actuai no 'se advierte ciu;isióni o 
tfalta que cumpilir, porque se hizo 
•cuanto -debía haoers’e, esto es, la H- 
'quidacién, o.valúo, partición y adju- 
dicaicióuj de los bienes, y -que tales 
operaciones fueron consentidas por 
los IierederoB • y deíini {.ivarA-en te
aprobadas por la Autoridad ju-^ 
drcial; que las oper-acioncs partieio- 
úraícs que no arJolecen de nln-gún de- 
vrccio I(;,gal, eaea  de lleno- en e'l pre'- 
€epí:.o term ínente del artículo 1.073 
y en el del 1.074 de! Código civil; 
.-que segiin. so dice ehi la nota del Re
gistrador que inform a, tomándolo 
fiel segundo Paesultandi) ■ del auto de 
4 ríe iíarzo  liltimo, D. José Lapetra 
ladquirió por venta de la fiaíca llama- 
ma T orre  ded Castillo, diiciéndose en 
dicha resolución que aquél compa
reció en los autos, alogando la .com
pra  de la linea adjudicada a los )pa- 
■gadorcs, que no pudo ser inscrita la 
escritura por. defeotos iiasub-saiOiables, 

que los h er o cl e r o s, p-r ó te s tan d o d e 
a introm isión de dicha. Sr. L ape

tra por no ser parte legítima, eoiiocio- 
rcn sin em1}argo la certeza ée los he
chos expuestos, no siendo exacto 
que en ía nota se combatieran log 
fundamentos legales de la r^^suiu- 
eióy judie tal, p or no iconsistir éstos 
en la exposición de hechos; y qiie^ 
aparte de estO' del Rergistro, aparece 
que, al solicitar la agrupación de 
varias fincas- insiorltas separadameii^ 
te-, para foriuar la que ahora se co
noce con el nombre de T orre del 
La-stillo, extendióse el asiento-de pre- 
sentación número* 1.5í5-9, folio 29 i 
del tomo 77 deil lilhro Diario, y, en
tre otroa' doGumerutos, Rguraha una 
'escritura de venta otorgada en esta 
Corte a 14 de Septiembre de i9€0, 
an te el N o ta r i o D. Z acar í a s A I o n s o, 
¡por v irtud do la cuaj fuá vendida la , 
'susodicha fínea por los pagadores a 
D. Francisco de Paula ,Martínez, el 
cual la veardió en 3 de Ararzo de 
1910, por escritu ra otorgada iam - 
hién en esta  Corte, ¡ante D .^José 
María de la Torre, y con posterío- 
ridacl fué  acrquirida por D. JoséhLa- 
petra, de lo cual se deduiee que la 
Comisióiii do pagadores anterior, a la 
actuai}, -nombrada po r los contadores 
partk}oi'’es, a cuyo nombre se formó 
la bijuela para el pago- dh deudas, 
ad judi cándó s ole' determinad os bie
nes, entre ellos la  Torre del Gas- 
tillo, cuya inscripción pretenden los 
,herederos a favor de los mtemos, 
Tué vendida por éstos, sin que exis- 
'ta anteeedente alguno respecto a la 
inversión del precio:
- íHesultarido que el Presidente dé 
vía ‘Audiencia revocó la nota del Re- 
.‘gis-trador de la PropiecTad de Zara
goza, y declaró que loe -solicitantes 
tenían personalidad para  instai' la 
dncripción -que solicitaron, y quo pro- 
;oode inscribir a nombre de los he- 
vedoros de D. Benito Garriga Xuclá, 
D. José G arriga Romero y doña Aía- 
huela y D. Bonito Garrrga Gornás, 
m el co'iiCcpfo de usufruc tuario  el 
rim ero y zurdos prcpirtarios. los S'C-

'6 Sep'ííemfíe ig22 Gá'ceta ele Macirid.-Niini. '24
- —- i  i—  ------------u:-;--------- ..

gundos las fincas T orre  cteí iTairP 
ño  Y •demás que se describen m yja 
escritura de -¿arlición de los fnenes 
del mencionado- causánte Sr. G arri
ga Xuclá, por estim ar;

a) Que D. José María Guartcro, don 
Aigustíii Aleixandre y‘ p . Juan Gil in
tervinieron como contaéores partido^ 
res en la testamentaría do D. Benito 
Garriga Xuclá, nombrados- por todos 
ios lieredeTOs, y no como albáceas de
signados por el testador, y por tanto, 
su inisióii; y eivcarg-o quedó eiimpiido 
una vez praeticadias l3>s op crac iones de 
división y adjudicación para que fue
ron nombrados, como verdaderos m an-' 
ciatari.03 de los lierederos, a quienes 
cor re sip onde legahnente la facultad de 
divirlir la herencia en el modo y forma 
quo cstim'aréii convciiiente, y cl cum- 
pt'iniiento de la v-oLiintcxi deí testadior en 
dcTcto de albaocas testame-ntarios, por 
'o que los contadores no pueden hoy te
ner inlerveirc-ión alguna en cuanto s-e 
JGlaeione con la mencionada tostamen- 
taría, ni a ellos fué oncoriienda-Qo ei 
ehcargo de cuidar' del Gumplimicnto de 
las' funciones de la OomisióíH de paga
dores, y, por el conlrario, aparece oy-’ 
prcsameiilo impuesta a la Go-misión h  
obligación! de entregar a los usufruo- 
lurudos cada tres meses el saldo que 
resultare de las ventas de les bienes que 
eoíistituyeri la hijuela de deudas y la 
-do Invertir las eantidadeiS sobrantes en 
.valores xlel Estado, depositados en el 
Banca do España en forma que a don 
Jovs<4 Garrigu y ]>. Víctor Garriga le3 
eníneguen las renta.s o intereses por 
mitad, miantr as vivan, y, por‘'último, a 
t). Benito y doña Manuela Garriga, a 
•cuyo nombre debían ser depositados 
los valores, y es visto, po-iv tanto, que 
san. los .herederos loŝ  únicos capacita- 
dos para designar, como designaron, 
una nueva Cornisióiu de pagaderos ál 
quedar disuelta la primeramente nom
brada, y por eso /pudo con perfecta 
coiffitpa t éu'C i a el Juz>gado ac eed e v a . la 
petición formulada por dichos ferede- 
■ros para el iiambramiento de una nue
va Oomisión sin necesidad de la intro
misión de personas que carecen de fa~ 
culiadcs para ello, y tiene-íi, por oonse- 
eiumcia, ]iersonali-ííad los actuales. pu~ 
gadores para solicitar la inscripción, 
l^orque adnniás fueron para ello ex- 
pro&amante autorizados en la escritura 
de 7 de Julio último,

b) Que sean.las que fueren las Cí5- 
iipulaeianes' oontonídas en dicha es
critura, no pueden obstar a la insciip-' 
ción dei título presaiñado al efecío, 
cual es la partición de bienes, ni con
tradicen lo que en el mismo h,ic esta
blecido, puesto que entre las faculta- 
des. oiorgada.s a la Gomisióu de paga- 
dórCiS ein el supuesto duodécimo de las 
operaciancs p a r t ie iQ - i ia le s ,  especial ,y 
prmcipalimenbe fué la de reaii2?ar la 
venia de los bienes dasignados para e l 
pago de las deudas y satisfacer tam
bién los derechos fiscales, y poder con- 
seguir ila inscripción e-n'cl Registro de 
U P'Cjpiaidaidl dé J-oe doreclroia que., cotí.

arreglo a la ley Hipotecaria, deben ser 
mscritOúS, y si a tal ña había da enea- 
mlnarso' la gestión dé la Goiuisióa, ín
tegras había de tener las atribuciones 
necesarias al efecto,, y al subrogarse la 
Cnmisión niuevamente nombrada ca el  ̂
lugar, caso y peiBonalidad do la ante
rior, puede gesítonar la insür.ino-ión at.

modo que podía y lo ínientó la ar¡-te~: 
rior, sin que por nadie se negara sü 
pci'sonallktad, y porque además eá/ 
esencial la inscripción para rea^i/r’* l i  
venta, puesta que só-lo pueden 
quienes, según el Registro, ten, a,, do- 
Cechp a' ello, con .arreglo a Ig le y  JLpo-  ̂
t-ecaria, • i '

c) Que. por lo consignado en el , 
puesto duodécimo' de las particiones, 
aceptada y cons-eiiilido por los hcrvcdey 
ros^ al hacer la adju-dica.ci.ón de de lord 
minaidos bienes, entre ellos la Torré 
del Castillo, ci(3 cuya inscripción se tra
ta, a favor de la Comisión de pasado
res, no se transnaue a ésta el dojirmid 
de aquellos bienes, sino que se les auk \ 
torlzó en dicho supuesto ducdécimd 
para la venta, desEíraTLdo el precio o-b«, 
tenido al pago de deuda.s, no del cauV 
s-aiite de lá herencia, Sr. Garriga Xucláy 
si'uo eo'ntraídas par los herederos,'coh' 
posterioridad a su fallecimiento y siií 
que en la partición se expresara quié.̂ * 
nes fueran los acreedores nt las 
tidad-es que se les debían, por cuya ra^ 
zón los heredéros, quo íntegro co-nsog-f 
vahan el derecho a los bienes heredíá-/ 
dos, se reservaron su producto y '1̂ , 
propieda-d del sobrante del valor dp 
venta quo habían do depositar en 0  
Bafico-de España los miembro.?- de la Gq-f 
iiiis'ión a .no'h'ibre de los herederos, y í| 
nombre de éstos deben ser ín’scriitos ío^ 
bienes en cuanto sea procedenlG por 
los antecedentes .del Registro, porquei 
ellos y no la Comisión de pagadore| 
son los que ádqz:iieron la propiedad dé' 
los bienes hereditarios, y ai recone^ 
corlo así la. GomiS'ión no hizo más qu-  ̂
afirmar y  consignar en doeufmento p ú ^  
biico lo que resulta de la partición d d / 
bienes, ŝvn. alterar el estado legal]
Im  cQsns ni variar los pactos en la pai^Í: 
tíción esta>bleaié<>s. * |

d) Que ¡ail solicitar el Br. Lapetr^ • 
eil nambzmmiénto de una nueva Gomlf • 
s-ión de págajcllores  ̂ e-n vSiustituolón de tjíí 
disuoRa, lo hizo, stagún; expresamehé^ " 
lo expané eni su efsnrita, para co n ^^  
l^uú y o.b'tenici" ta  iTiiséripeá-ó;!! de lo's bié*»̂  
hes pirocfedéntes de la harencia d-c doítí 
Bonito Garr'iga, que dice ser de su pe.r-3 
tieriencáa, y, por tanto> cualquiera quf 
sea el valor y 'alcaincíe dé lo expue^Sitb : 
por -los heredero^, que no* as dé exaN 
miiniar ni oí l̂ifi>car en este uecurso, nú, 
puede s'ar obstáculo para la insárip-^ 
OÍ.ÓB que 30 preteíide* parque Cis 'Cl prbs 
mer pR,so esienciat o ánexcussahla partó 
la reailizaeión de lo que sei desea aí . 
instar el nombramionto de la nuevá 
Gomteíón y mi imedáo de déjar libiro 
-expedito él coíminrr asi¡ Sr. Ls^etra pan^. 
la inseripéiéü de su 'título de propie'4! 
daid, que -a j« g a r  por la -rsisuilt.antcda d.q 
los diocu-m-eahos presentadas ha de té i 
ner cauisa de Soís que 'Solicitan la iníf^ 
Ofipoióíi; I

e) Que en ;la súpHca dél escri to pí^ . 
dtendo ía inscripcáóni no* isé ©sitahlccéfí, 
ni raenclonan coiudl.cjo.nes a que dehi’ 
éujetar<se, ni auTaque se IHcdera sedíf ' 
defeicto qué Impidiera In ,ínsoripoi<fe 
porque ésta y fe ícalíficacióTi 'deí títu l 
íó ha dio hacerse -por lo quo rosazlte M, 
los documentO'S' p.rescntñ-do*3 y de los ífe 
broi? del Reígistr-o*, y ho por'lo  qzre M  . 
partes extpo-ngan: O’ pMm, y hOTrenfl  ̂
las ' aclaruícii-ones y menoianés procíg 
ieiiteis ,éív..el m m iü  Ée.
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por lo -m 'IlOtS dioiouímieiiíjog
ajportaitó o m . e,l Rteígiistro, y 

>f) siieadQ' í)iecas:ari'a la* iu'sicrlp-:
oi'óri' a  iniOttBteo 'dio Icts b'eroid'oFoa d̂ t 
Rij^‘ella f‘O0mada paria .paigo de deuidaí̂ v 
.110 pue-die :&Gt3teníer;S)ei qiro qü ouínaiplíi-. • 
jiiiionto de req,uisíi‘0 piiteda- porju-: 
>diio;a/r: a  los acreieidor̂ eiŝ  aniqí í̂ al'
,trariO', la iMcrlpe-ióiii piiedio darlosi ía- 
oiiM'd'adê  para ŷ'ea-o.itar ider̂ ecilro# que 
asieguren y gairiantloeri leil paigot gue 0m 
lia* Íiis.oriipGáó'ix imo' podrían üUfízar, pii 
é*l .h-eoiiO de •terrílik’ po'edo a
.ílois !OOiitraiQs log^roieute oeileferad.o;s con 
¿utoioriidiadl a-csí^ )í©c^ qia>e p-ara pô - 
der Qiliienjeir ím garaiitia de .̂IlQ-^
g is to  ,Bse:esííair ¿a previa iusiqripcjidn 
m  e)l' piiMiiPí a iioiulbre de ],ois -que hoy 
te :
' .qu£i D. Fe^lipe Cioató

eii represr?r.iLacid?i de P. Jos'é La-» 
.^^etra Boiied, coiiiO' üoadyuvaríite de hv 
íííémimistrmUm, 'en osle casiO é&l Re
gistrador dio la Propledaíd de ZiaragO!- 
m, Gomparoeió en osíto recurso, aconi- 
pañando a la ikistaiiiciia presentaidja una 
éQrUfeacii.óB expediidci! por diicliOf ' Eegls-: 
irador, refereate a la in<sicr.ip€iéai de la 
'finicá rúsibiica, llamada Torro 4e)i Cas ti ~ 
ilov a : fa?vO'r dei Sr. Cairriiga Xuclá, y 
to a  copia -ŝ i'írqila de la eaorúwa de 
yenta id'e la mpriOiSiaida toca, #orfad'a 
en í̂ airaigoiza a 20 de Abril de 1920 ante 
e!l NotariiO' D. Enr'iqfue Jiimériez Gran, 
á favor do D. José L&p-etria Boned, las 
éuaiI'Gts, según aBoinifoslaba en la e^xpiai-' 
iSada insiauciia, eran ckimiastrativas de 
que hi msqrip'ci'ón ee ' veriúeara soigún 
lel siipuesio duü'décirno de las opera- 
di'onOíS tgístainenbarias', sóloi a nicmbro 
dlG la ipagaiduríja de deudas., y no a noiii- 
ibre do los herederofS’; en vista do lo 
icuaU suipíHeaibia fiieirian .admitido® Los 
tCixpíriasados docuimeiito,® y d'qsost'kiiaíi'O 
el actual recurso; y que Centro 
atciordó que xm prw.^i% aidxniiii’ lo*s es- 
(Criios do refereocia desi.de el mioimenlA') 
to  que la demiostraaióini de su interés 
¿6 gipoyat>a en un doicumento privado 
que oo- había siervidO' para redactca'* la 
oal'iiíleaelón recurir'ida.:

Viisítos le*s a'id.iTOiliOs 2.®, 20', 34 y 45 
de Ita ley fí^fpotiewta; i.0'68, 1,084 y 
4.1 del Gád;igo eivH; 1.070 y siguÍGu- 
tes, de la ley de Bujuiiciaímiento civiR y 
las resebacianies de este Centro, de 24 
4e Hmúemhre de 1#9^, 24 de Junio de 
Í.9'02 y 29 de Ahrél de 1943:

iCenoMerande que la seilnmún de 
t e  disMntos prohlemrte planteados en 
la 'riota PGeunrida dei^e.n'ce, en primer 
lugar, del oaricter jurídico que se atri- 
Súya a ¿la adjudieaieidn Imcha para el 
plago de leosíjas, iimpuesto de Derechos 
.reaíliCB y reiinleigro de papel sel lado en 
t e  oiperacitesis paítdieionales de los 
bdeínes re-MctOíS por J>. Benito Garriga; 
Xudlá, a la ‘Goimisito de pagadoras, 
TOimpuesta- por los Sre®. D. Luis La- 
dlevase, D. Luis Barrenecihea y D. Ra- 
7aeü YsaildKvfiieiso, toda vez que ¡la Comí- 
vS'iión dlbimiamente nambrada apare^oe 
rio.lomda ipor decisidn judicial en el 
lu'gair eascv v pBrsonalli'dad de la pri- 
¡niiltiva, cun loéas t e  fuciiítada^i, dére- 
•cihos y deiberes que <le ftW'on atribúí-' 
dos fn el sripii-esto dd’''d'<4/.*iimo do. -jias 
operaciones p art Ici on al es;

iConsiideraudo- que la fiiguu'a jurídica 
icreada. |i.or la?, adíjudkiíiciones para 

-{pago de dmicte e? muy compilej©, en ^

ibniáo, deriva smúipfritoipMtejS: ofeeio^ 
dio t e  lactots eoi que va te r i te a d a  y, 
m  términos, geneirate, reisiponds, tanteo 
a)2 in t í^ ^  del deudor ¡quo' ohtieai'e per 
IjcJl niedi'ñ una •’mayO'r c.oíiiiña..n!za tte 
acreedoire© p una 'es|)eiin stin eoncorda-. 
to, eamo al d o t e  aicíreedore;  ̂ que ven 
la ^éguri-dad’ de sua re^peictivos crúcli-- 
tois, r^ifermda por, tía d'^isignaciíki de un 
pqgadoir toparipiail y eopaicijíiaido,̂  y ilas 
pn¿«baJ)Uidades‘’ de pago .nnútipjliicaidaiS, 
.p'iediante la formaícdéin de ;una iníaisu’ de 
hiianeis le^ecMmciit;© daetinaidcs a tal 
objeto;

IConsidlgrandio que, en su consocuea- 
ella, ¡el tiipo estudiadlo' ©O 'all'eja on los 

I punlios funciamentail'es, iconstitueiión y 
revoiciabk'ldad de La repriesentación y 
'dÍ6 los contratos ^que Le provocan,, su- 
puesto que e-'l adyudd catario aparece 
desde el primer mojaenio revestido de 
facultadca y deirecihios exclusivos' y que 
ejerce en propio nombre, aunque por 
de.ber atender al interés ajeno, y por 
encontrarse en cierto: mioda ipi4va|io dél 
goce dé los bienes adjudicados más sea 
un propietario formal, leg^Lmente au
torizado para disponer de los mismos 
que uin duefio rriatarial (lue Los disfru
te eco nómicarnaaíe:

Gonsidieraírdo que de talea concep
to© se deriva anté todo una posiicidu. 
exterior 'de titiiilaridad real, t e n te 'a  
ter¡;3!fíros, que per mi te al adjudlcatuirio 
¡a emjenación independiente o re g te  
menbaidia de ios .imnuehLes’ bajo La pro- 
teccién de los andiícuiLos 20 y 34 tde la 
Ley Hipotecaria, m ie n tr a s  que m teriO F- 
mente -l-m rél'aeiü’nss jurídicas de ad- 
judieaate y adjudicatario se aproxi
m an  a la aomisión y al arandlato bus- 
oan su -punió die ap'Oyo en el acto kíi-: 
citaL y sé: desenvuelven dentro, dé 
ce© ajenos ai derecho hipoiceariLo: p

(GonsideraBda. q m  •eíomo cqnjcilusidn 
de les princi.pies ap-^utados cahe ad
m itir qu'G ail 'adijuuiicíar una maea de 
bienes para pago de deudas couteídajs 
y forni alimente d'ete,r!miiia'da.s, sio coms- 
titu-ye um patrimonio es'peciai, doiacTo 
die HÓrganos dio dúspG'ai'ción que ya ab
sorberá todas- Las f-acultadee .del adju- 
dii'Cianto, a la pair que se encarga do 
cumpH'r sus OibiligacaQues, ya, Limitará 
expresa ¡o tácitameinte sus facuíltade© 
^ie'élsDoner, ya, en ñn, adoptará posi- 
cioines*' inierrrteiais; jporo siempre ea~ 
racterizadaé por su finalidad fiduicia-i 
nía, o sva ipor la atiribucMn dé la pnoi- 
piedad: o de im d(»uecbo' a  un suj-eto ae- 
tivo m  interés ajeno y por motivos 'de 
coinfmma: ■

Go'íniSidernando que |a antedicha conis- 
trucicibn no puede encontrar un ver-, 
dladero obsteiinio en al criterio- susteri- 
tádio ipoir es-te Oentro ¡.siobre la neceiŜ i- 
tod  de recha.zar Las lim iteiones die 
'diispoiner, sin conteniidio reail positivo a 
favor díO persona-s detarntoaiIiaB, por- 
<|U0 él caso exaniinadío de adjudi'ca- 
eién para pago d‘e deudas entre de-nitro 
ée Las exceipcinnes iegaiLes previstas en 
aquella doctrina, cómo dtevado del 
precepto wiitenido en el núniiero >*/* 
■dfóil airtícuSo 2 .o áe La ley Hipotecaba, 
por mx 'vm iteo o conhrafio m  üuye, 
vM ud B>o aíífudiim a una pe-mona bio-̂

: o derechos con La oibl i/ga^ióii de -Li)-'
S w i.ir su tap-oírté e n ’oíbjet-os devt'ernH - 
j TO(te, e ligusilim'epte dél a-rtíiciiiló 4-5 dé! 
[m m no  Ouemo a/unTOC las don-

das no ŝ oan. prqptiiajmento de l»a univeir;'  ̂
Biafiidlaid hctt^ed-itaria: '

Gonsid erando ccuícretajmnte, 
pecto éíd primer doíecto üjadó -e% la' 
ñota del Reg'i'Strador, qup la 
concia de los contadores paadidor-és. qué 
tatem nieron en Las opéraoionea, 
iiciomate aprobadas ñor auto dé ¿71 
á'9 Julio de 1908, no puede oxigirséi 
oomo iiccasaria patai el tnombramiéhtó' 
de La nueva Comisión pa.gadora, po te  
que las f acuitad es correspo'iidiBiíteB a 
los inLamos, según los préceplos con-' 
teariídos c-n el artíeulo 4.07O' y siga-iépr 
t e  de la ley de iilnjoiiciamiento oiv^ú 
tienen por  ̂ finaliúáíd Las operaoioíífe 
(iivisoTlás del eauida'l hereditario, .réCi-, 
isen su virtud dd  acuerdo coteespd^''' 
diente de los herederos, son dé
ter tertpGFal y auxi'iiar, no pO T éte - 
ni JurÍ8¡£Íieoionai, a l-os efecto© de píf-. 
parar la Étrobaoió'ii judiieial d© las par- 
tioiones, y pueden estiíitorse como agÓ-‘ 
tadas dcríde aiie se consigue esté ob-i 
jo to : _ ^

0OTíi®rde-rari;do, -en e-uanlo al aegundo, 
oxtemo, qué las atrihúciones cbíSé- 
ridas a la iiueva Comisión se derfvaix, 
convforiBe lo decreta el auto de 4;:^e' 
Marzo de 1924, del aupuesto ouod^^i-; 
mo de La tec-^itura partíóiohaí c i t á ^ , ; 
quedaíoido aquélla eñ eí h,igax\ caáó'y f 
persoiia.Udad de la aiiteri'Q-r, sl-n q-’̂ f á ‘ 
las dáusulai de la escritura SdioíSSialt 
y aoLaratoria de 7 do Julio próximo pi-.' 
sado, rálativas al reccmocimiento dé 
la plena propiedad a favor de lo® hé- 
rederos del Sr. GarrLga Xuclá, a las 
oib'Iigacioncs que éstos asumen de véti-* 
der Ies bieno* y entregar (íL im porié: 
a los pagadores, así coimo a las aoclQ- 
nes ele impuginacióii de los actos inaU-^ 
zrados por la prim itiva Gomisión éñ^ 
ella nesefíada.®, pueda conferírselos p i, 
valor superior y e.ontradietorÍQ al | é  
aquellos pronunciamientos ludióla]^,: 
ni al de las naturale-s coínsecu-enciás 
los mismos derivadas^ por lo oue láj 
inscripción que ee baga no debe có-nteí 
ner menejón aílguna que dé oará©ter; 
real a tales aouordos, cua’]esm îm^‘) (gua
sean sus efectos ,bn él orden! GÚltó-: 
to rio :

'Gonsiderando, en lo tocante al ter- 
oer defocto, que aun eu el suipuesto do 
haber sido objeto de varias transmi
siones La finca llamada “Tprre dé la. 
Garriga”, como afirma el Registrador, 
oonitiínéa hipotecariamente formando; 
parto dol patrimmMo adjudicado para ' 
pagar las indicadas deudas y  los c o te ' 
iratos aludidos, lejos de encontrar mi 
obstáculo en La insortelón del derecihó' 
hereditario con la especial afcooión im
puesta por ©i noiinbimmiento sur-esiyo- 
de Taa camLs!lon-e© do piaigadiores, podrte: 
■aployarse en .Lais facultado© cotoediid# : 
a La extinisruida jp’aina obtener eL ioigcte * 
so en el Registro de la Propiedad, s ie te  
pre, cLaro está, que se hallen aJusíSt--' 
clois a los requiisiio's -teaLes y a las, .piar-, 
liculiaíros extgiidojs por él meo exaimi-; 
nado, pumtG que Iti siagn.mda Gomjp.x 
s’áón. no as tiuaj per®(oxnHdbd jurkllicta 
di.^linfa o un suoeunr a títiiílo 
s-íill ‘dio L:a pirimicra' ©'iiio un órgariiO' dé 
di i s ]’) CsSíi ci-ón judic- i e c-Oil oc.adV'. en
el p'U'CiSlo y con t e  aHtb'i.ií'i-nnesi Áil 

• p to i t iv o  é l  Ofíxhm a la recilizacJóu d^ 
los hierres- níhiudtedios y aL .cunpte ¿ é  
t e  .precte? > ' . .

Cormdpeavéo que o l uúiíoero cuarLÍ 
i de lia im. repelmn eelificvvHcm
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que la iniseripción soiükátad'a sd̂ Io po
ndría 'p<paüti-Gai  ̂ cón s>uje3ióii a lais 
oIáusíail:ais dieíl fest'ani'ento que ge relia- 
cioua en eil pr'iiU'Gir r.ei3;ulüand'o, y esta 
tóed im-aoióu, íiiediia en forma sunsd'dia-. 
3iia piRira ell 'Caíjo do qive íno ¡se ■coTiiS'0r\^-: 
^8 al patrimonio ad'judkadn su oarájc-.

ñ aueiaudu, pierde todb ¡su valor «si 
BB admita que- lo>s 'bíeneis h;an sidio aid- 
3‘udicados cnn Uil ñn-al'rdlad, separámiio-: 
ios proviamonte do la ma^a común re- 
,ili€ iá, en cumpiliimiento de uam sentePii-;

del j'ribiinal Supremo y como li
ebres de carg^as:

-üóu.sidierando qû e ílois aicreed'oreis en 
jcuyo inUiirás. m  ba realMz'ado la «ad̂ jiidi-: 
k*0 Ción coíiserv'íi.n kis ámioneis que les 
(dorrespondan contra los hc-redeiros y 
ipau^-adores, sin que sufran quebranto 
Ipoir oí níO'mbm/mi-en'io de la nueva Co- 
■MTiiiiS<ióu, quo antes* los beai-eñctará en 
kuanto tmbo de proveer «al pago de «lats 
;¿ieu:d'cis vlgentesf y, por otra parte, oo- 
)m:o no cionsta que los mismos se liayan 
kpuBsto a su nombramiento, ni lian sí- 
tdu ¡parto en 0I otorgamiento de la.s es- 
■Enturas presiontoiías, ni han consenti- 
.do las raiaiCiones jurídicas cruadaiS, ni 
ifauin sido notidcadoís’, ni se han apirove- 
iehado de ).m ventajas que la ley. Ies 

'¿bor.óode, ni, por último, son persomas 
kíotorminadtas, .es imiprocieidiente extre- 
ifnair su mutiiCje.idn en los extromoa dis- 
■.cutidos,

'E.sta Ditrecicidn ¡general, reunida y 
^'fda la Junt-a de Oficiailies 'de la misma, 
li>a acordadlo, oonñrmanjdo en «p.'a¡rite ni 
iau to  apeladío, Ideeliarar. que puedo ina- 
«eribirse la 'adjmdikííiciióri p«ara pa¡go de 
-deudas' c^jeto dieil frccunso, haciendo 
'confetar expireS'a.inente en las ÍTi'SCiiliip- 
^eion'os, no sollo 0I dierocho de lots ho- 
xedoros. siino también los ncnibros y 
tou/It aekiS' de las personas- que ban in- 
•ieigriado las dios Gomii,alones, p a ra  qû e 
;puec>rin extendiC-Tse los ¡aslGiiitO'S ■ oorne-s- 
pondiónteis a los actos' fo.rimvHzadoéi por 
las' mismas con sujeción a las leyes ; y 
sin pe.rju'icio die que puedan ser H'-va- 
¿as ial Registro en la fo rm a  h ip o te c a 
ria las acciionea do impugnación que 
■m ’eje/cciten.

Lo que, co«n devoilución del ex-pedien- 
le orígi nal. Icomúnico a Y. T. para su 
ctonoc!Íim«i.0nio y diemá̂ s 'efeictois.

Dios miarde a Y. I. mucbos años. 
M adrid,'14 «do Junio íde J9«:̂ .2.-;-Eil Di- 
rectoir -geniciriail', A. -áe lias A'lac P'iima- 
tiño.

Sr. Presidenite do la Audiencia
de Zarago-za.

Itoo. Sr.: Yisto el expediente pro- 
toovido a instancia de D. Ernesto Pé
rez Mirepda, eooio representante de la 
'Soci'Odad “Comercio Mundial, S, A.”, 
^omdcííl'iadla en Barcelona, sobre im- 
:fctign.ació-n de los honorarios devenga
dos por el Registrador meroanti-1 de 
Bévília, c-on motivo de la inscripción 

su Registro de una suours-al creada 
en dicha ciudad de la Sociedad de re- 
■fereinoia:

íRcsulbando quO D. Ernesto Pérez 
'Mdranda, cóñio apóidcrado de la Socie
dad “Gomercio Mundial, 8, Á.”, pré- 

rlsentó en esto Centro un escrito en el 
■ique exi3uso: quo' el 11 de Junio de 
'ÍSl21 presentó en él 'Registro meroan- 
tlt de Sevilla, a cargo del Sv, Sénchez 
YilC'hes, una escritura pública crean- 

-en dicha eiiidad una sucursal de

“Coimeroio Mundial, S. A.”, asignán
dole en la miismá un capital de 50.000 
pesetas, y otra escritura además otor
gando poderes al exponente; que en él 
tercer párrafo de la e>scritura en la 
que se creaba dicha Suicursal, se hace 
menición de otra en la cual se creó lá 
referida BooiedaAi “Comercio Mundial, 
S. A.,”, escritura que ,eJ Sr. Yilches pi
dió para comprobar y tomar datos, cu
ya escritura se le en tragó, manifestán
dosele que sólo se trataba de inscinbir 
la creación de la Sucursal de Sevilla y 
los poderes, y caso de dificultad que 
avisase para recurrir; qu«9 no obstante 
esto, el Registrador iniscribió la escri
tura de la Gasa Central de Barcelona, 
que no se soíltcitó, girando sus dere
chos a razíén de 4.500.0'00 pesetas, y no 
sobre bO.OOfi que era él capital do la 
escritura preséntad'a pará inscribir, y 
cuyos derechos serían de 25 a 30 pese
tas, según Arancel; «que en'lo<s recibos 
que entregó, números 140 y 141 se 
omite precisar el objeto de los títulos 
i’n'grespjdos, como a ello *Ie obliga el a r
tículo 33 del Reglamento, en cambio en 
el recibo 170 se inidica claramente que 
el documé.nto es para-inscripción; qué 
dentro de los treinta días de vigencia 
del asiento de presentaición, y con fe
cha 13 de Julio último, «se entregó, al 
Regísirad'Or un escrito ,solicitando rec- 
tifica'ción del error sufrido poa’ no ha
berse cumplido el artículo 62 del Re
glamento, V que conforme a los 
artículos 66, '69, 74, 75 y 77 de 
dicho Gueripo legal, dictase acuer
do reformando en todo o nn  par
te .el citado error, o mantehiéndollo ín- 
tegram«3;nte, para en su caso apelar 
ante este Centro, o cuando menos indi
car en el recibo que con fecha 11 de 
Julio 'del año último había enviado al 
Juz.ga.'do la cuent.a de lionorario.s. para 
hacerla e.feofiva ;p«or la vía de apremio, 

y no a.«dmi!.irla como la admitió, dán
doles recibo, para «después justificar 
ako inconfesable, sobre cuyo hecho Ra
ma la atenció-ii; que e«l Registrador pi
dió el cobro de honorari.0.3 p.or la vía 
de apremio, ocuilLando en su escrito 
el recurso que eni tiempo y ' forma 
«había interpuesto el día 14 del pro
pio mes de Julao, notificándose en 2 
d'0 Septiembre siguiente, caso raro y 
anómalo en un pmoedimierito ,urgen
te y rápido, como lo es el de apremios, 
lo cual cons'tituyé una C'O-artada del 
R«e.gistrado.r que merece «ser corregida 
íliscip/lina'ria'mente, en los términos 
que marca 0I título IX del Reglamen
to; que el Registrador inscribió lo «que 
le convino áe la casa matriz de Bar
celona, para cobrar los honorarios co
rrespondientes a 4.5R0.000 pesetas, de
biendo haber insGlidto scflaménte el 
ostablecim'iento de la Bucursal de Se
villa con capitai «dé 50.000 pesetas; 
que por lo expuesto suplica se o-rde- 
ne al RegistradoT mercantil de Sevi
lla que resuc-ilva el escrito o recurso 
rectificando el error-sufrido al iigscri- 
b ir un títulío cuya inscripci(>n no se 
solicitó, girando por ta«nto hoporaríqs 
indabiídos, pues si so elevó ai Registro ■ 
fue para ,com|probar dato«s; qué se im- 
poingan al Registrador L%s correcc-iones 
prcoedentés; que se piida al mismo 
fuinicio-nario cértificaci^n d̂e! asiento 

:o figura en el libro 2'8 de Sicoioclo.- 
ho¿a número 2..08<2, fGÜio 176,

para c o t^ r la  con la copia simple de 
la escritijR. que acómpaña; y que se 
le pidan iguailmente las escrituras ori- 
ginales que obran en su poden:

Resu/ltanido que ail escrito mención- 
liado en él anterior resultando sq 
acompañaro«n los siguientes documen
tos :

lú  Copia de la instancia presenta-- 
da en él Registro Mercantil, .solicitán- 
do se rectifiqué el error sufrido ins
cribiendo, sin haberlo solicitado y ..sin 
que lo ordene ningún precepto legal, 
la escritura de óonstitución de la caísa 
oentrail de “Goimercio Mundial, S. A.”, 
0011 domicilio en Barcelona, en cuyo 
Registro Merca«ntil figura y'a inscrita, 0 
inscribir SfOlamente en el de Sevilla la 
de creación de líi Sucursal en la mis
ma, girando los ho.norairios p.o«r tanto 
a razón de .50.06-0 pesetas.

En esta sblicitud &e re'latangios he- 
dios que se exponeín en. la dirigida a 
este Centro, y se añade a-demás que el 
Registrador no puede fuñid amentar la 
inscripción indebida de casa central ; 
dé Barcelona en el artfcu«l-o 122 dél 
R«eglamento, (por cuanto se refiere a la 
prim era inscripción de las Gorapañías 
o Sbciedaides ^an.ónimns, y la escritura 
indcbidam'énte insí>:rita en Sevilla, lo' 
había sido ya en Barcelona, habién
dose satisfecho por ella los derechos 
reaiks y honorarios, y de seguirse el; 
criterio del Registrador de inscribir
se ,en unión de la escritura creando 
la Sucursal de la ca'sa central, resul
taría ineficaz el artículo 2.® dél Re-gla- 
mento Mercantil, pues ¿parecería coimo 
solicitad'o el cambio de domicilio dé 
la .Sociedad, lo que ' podría acarrear; 
perjuiélos.

2 .® Copias simples de los asientos 
de presentación practicados en el Re-: 
gistrb Mercanti'i de Barcélona («el re
currente llama copia de los recibos 
números 140 y 141). De ellos resul-: 
ta qué al folio 140 dél Jom o 12, nú-t 
mero 140«, presentó jD. Ernesto Pérez 
Miranda el 11 do Junio de 1921 la pri-: 
.mera coipia de una escritura otorgada 
«en Barcélona el 30 de Diciembre da 
1920 ante el Notario D. Lius Rufasta, 
por la cual se transfofima la Sociedact 
Comanditaria “Henderson Lañe yCom- 
pañía, 18. en 0 .”, en anónima, bajo ía 
denonninación de “Goimercio Mundial,
S. A.”, con domicilio en Barcelona, y  
separación de socio, y otra escritura 
otorgada en la referida ciudad ante el 
mismo Notario, con fecha *5 de Febre-. 
ro de 1921, por la que se crea una Su-; 
cursal de la misma en Sevilla.

Y que al fo/lio 141, tomo 12, asien-í 
to niúm.éro 141, se presentó el 1.1 de 
Junio de 1921 por D. Ernesto Póré^ 
«Miranda primera copia de una escri^ 
tura otorgadla Barcelona el 5 dé 
Emero de 1921 ante el Notario don' 
Luis Rufasta, por la cual el Go«hseje-: 
ro «delegaido deil Gons-ejo. ;de Adminis^ 
trac ion de la Sociedad “«OoimierCiio Mun-, 
dial, S. A.”, da poder a D. Pedro Re-̂  
xacng TO'r'res, D. Juan Blanco Sonzá-^ 
lc2í y a D. Ernesto .Párez Miranda, i

3.° Gopla slimpie de un recibo fir-’ 
mado por J.,Sánchez Yislches dél esc-ri^ 
k) en que so pide al Regístrado«r lá ; 
rectificación Rol error -sufrido, afir
mando que el . recibo original se pre
sentó al Juzgado al o ponerse a la eje
cución por la vía' de apremio para ei 
cobro de honorarios
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'4.® Gc'pia simlpll>e deíl escrito pro
ís enia-cío ,al Juagado-por p . José Sán- 
oiiez VüMios, Registrador Mercantil de 
Sevilla reclamando a la Sociedad 
'■“'Gomercio Mundial, S. A.”, la cantidad 
tí'0 1.139 pesetaie de hoinorarivos deven-

>5.® Copia de la cuenta que el Re- 
'g i s t r a d o r  presentó ail Juz^gado de p r i 
m e r a  instancda dej distrito del Salva
dor, en la que se expresa que el nom
bre del deudor es “ Gotmerc-io Mun
dial, S. A.”, fias operaeiones practicará 
dae y su feciha, asiento fecha 11 de 
Junio de 1921, 'i,50 i^Qseta6 de hono
rarios, e inscripción 14 de Junio, liond- 
irariOiS 1.137,50; totall, 1.139 pesetas; y 
. Copia simple de luia esoí'itura
otorgada en Barccilqne 5 de Febre
ro de 1921 ante el Notario D. Luis Ru- 
íasta, creando en Sevilla una Sucur
sal de la Sociedad “Cornercio Mun- 
diail, S. A.”, asignando a esa Sucursal 
iin oapifai de 50.000 pesetas:

Resultando que por esta Dirección 
geíxeral se ordenó al Registrador mer
cantil de Sevilla emiitiera el informe 
'Correspondiente, y evacuado que fuó, 
en el mism-o expuso : que D. Ernesto 
Pérez Miranda presentó en el Registro 
Merc an til con feciha 11 de Junio de 
1921 la^ dO'S escniturns que se rela- 
c i caían en el núniero segundo del ex
tracto de docuimentos que se acompa- 
flan,: causando el asiento de presen- 
itacrión número 140, folio 140, tomo 12, 
‘̂firmando” el Sr. Pérez Miranda el ex-

f)r'e'sadd asiento; que esta presentación 
cau;3ó la insicinipción pi'imera del es- 
íafMe-cimtanto de Sucursal, hoja núme
ro 2.282, folio 17-6 del tomo 2-8 de So- 
iciedades, diciendo el ao!.a de inscrip
ción: “Queda en su virtud ins^arlta a 
favor de la Sociedad. “Comercio Mun
dial, S. A.”, el estathlecirnienlo de Su
cursal en esta ciudad para los efectos 
iegaJle's”; insertándose eii esta ins- 
cri'j>ción primera los estatutos do la 
Sociedad, consignando el importe del 
■c ap'ital s cc i a 1, q ue e s d e 4.5 O O. O 00 p e - 
set'a's, liquidándose los honorarios de 
dinha m.scrif)cián primera por el Im- 
poirt‘0 dei expresado capital social, con
forme RÍ número 3.® de'l Arancel vi
gente del Registro Mercantil 3̂ Reso- 
luoiónes de este Gentro, entre ellas la 
de 14 do Septiembre de 1920, aseen- 
diiendo aquéllois a 1.137,50 pesetas; 
qué el mismo D. Ernesto Pérez Mi- 
ranida presentó ía escritura a que se 
reñere el asiento número 141, folio 
141, libro 12, que también se relacio
na en eíl número segundo de documen
tos que se acompañan, fírmandio el se
ñor Pérez Miranda el expresado asien
to: que no es cierto que” este se
ñor presentase en ■ su Registro mer- 
éaAiil, con fecha 13 de Julio último, 
ninguina cpilicitud, .como afirma; que 
el 14 dê  J'uliio entreigó en el Registro 
una instancia, que "es| la extractada 

el número pidmero de documen
tos que se acompañan, juntaímente con 
la de podereis a favor del peUclonaric; 
que jcontenldo de aquélla no es oxao- 
l-O, piles no' existp múgún error en ia 
iniseri'pción de esíableciimlfento de Sii- 
curvsal causada en el Registro, caal 
es solaimente de' la Sucursal én Bevi- 
lia, y no de la casá centraí de Barce
lona, no piocedienjdO‘ |>or íánio la roc- 
tificacióiT por no haber error; que los 
efectos que produjo en el -Reírisiro

la inscripción de ia escritura otorga
da en Barcelona a 30 d-e iDioierabre 
de 1920 ante/Ol Notario D. Luis Ru- 
fasta, do transformación de Sociedad 
y separación de socios, no fueron 
otros más que para justificar la 

personalidad! jurídica de la “Gom'eí’- 
e-io Mundial], S. A.’\  y la consignación 
de isus estatutos en la inscripción de 
esta bloc ím ionio dé la Sucursal de Se
villa llevaida a cfe^elo, o,si como la de 
lá escriUira de poder con fecha. 14 de 
Junüo de 1921; que no son apticables 
al caso los artículos 62, 68 , 69, 74, 75 
y 77 del Reglamento que invoca el &e- 
ñoT Pérez Miranda en sii escrito, por
qué la escritura dé, estableeimlento de 
Siieursai en Sevilla y su complemen
taria fueron catiñcadas a su tiempo, y 
no tenieind'G defecto que subsanar cau- 
vSaron la ínscicipción primera a que an
tes se ha hecho referencia; que trans' 
curriido un mes desde la focha do 14 
do Juñ/io de 1921 anteriormente men
ción ada, y no satiMeclios 40S honora
rios devengados y habiéndose negado 
a olio el recurrente, acudió al Juzga
do de primera instancia del distrito 
del Salvador reclamándotlofi; por .iil- 
timo, que reconociendo la Sociedad su 
doiecho al cobro de la cantidad recla
mada, so le entregó por el Juzgado 
la misma y sus intereses legales,' en 
virtud de diligencia d-e 12 de Noviem
bre de 1921:

Resultando que este Ge-ntro -directi
vo acordó se reclamase ipor conducto 
del Presidente do ia Audiieocia de Se- 
\'tria y a ca-lidad d.e devolución el ex- 
Xredieiite original que el Registrador 
inaaiirievSta liaberse insíruído en el Juz
gado de primera instancia del Salva
dor de dicha ciudad, p jr  parecer in
compatible lo manifestado por el d i
cho Registrador, y io aseverado y 
rnanloiiido por el recurrente, y remi
tido que fué, de las acLuáCiíones que 
inle,gran tal expediento resulta: qu-e 
el aludido Registrador, a base do la 
respectá'va cuenta de honorarios pre
venida en el artícuüo 240 cle-1 Regla
mento, que arroja el to'tal importe de 
1.139 poseías, devengaidoss aquellos por 
los asientos de presentación e inscrip
ción do la escriitura de constitución de 
la Compañía o Sociedaid mercantil 
anónima dehommatía “Comercio Mun
dial, S. A.”, instauró la vía de apre
mio para proceder al cobro de la men
cionada cantidad; que previa ila recti- 
ñcaciión del funcionario accionante ¡dic
tóse por el referido Juz-gado auto en 
16 de Julio del año úitimo, requirien
do de pago a D. Ehnésto Pórez Miran
da con 0̂1 caráctor de apoderada de 4a 
susadicha Sociedaid Mear-cantil, y para 
el caso de no efectuar aquél el 
aíc-to diel requBriiimient4  manidanldio 
proooder al embargo -de los bienes de 
lya ípedMia social die heforencia, qn 
cuanto fue-sen basla-ntes a cubrir ’ la 
éxi$'‘eísaída cantidaicü princiiix^l, la de 
266 pesetas para intereses de la tal 
suma reclamaida, y  otras 70-5 pesetas 
presupuestas para costas y gastos del 
procedinVienlo; que ail ipracticarse la 
tal dRigencía de' Requerimiento, alegó 
ól re-cniorklo en contra do Ja reclama- 
di.ón interipueiSia, no ser aquélla (pro
cedente, fundándos-e, ail efecto, en 
haberse in-scrito por error la (escritu
ra pTimífiiya dé eoni^ítu-cl^n dé la Bo-

oiodad Moncaaitil Gentraíl de Barcíolo- 
na ya kisoriita on el Ragi&íj’o de esta, 
capital', fjparbe de estar (pendiente de.! 
resoiucióh él recurso ejercitado al am̂ , 
paro del artículo 69 del invocado Re-: 
gil aumento, y como funidaiméntos -de de-., 
reciho que abonan Jas pretensiones 'del; 
rcoiirrente, -citó adeniá-s los artículo^!
2.®, 33, 36, 37, 39 y 122 idel ,Reg1lamieía  ̂
io sobro oi\ganizaició'n y régimen (Jal ' 
Registro Mericantil, aparte dél 21 «déít 
Código de Gomercioq que el Regiístra,f.: 
dor reclamante, prescindiiiendo de iás , 
alegaciones dél in'tereS‘a!do, acudió cO ,̂' 
escrito al Juzgado, invocando el 
presado artícuíb 240' del 'Sirsoidicha i 
glamento, al efecto de que inm odiat|^ | 
mente se ordenase el embargo de 
bienes de íá referida persona co'léiotR'í 
TO o Sooiedad meixíanítil ainónhná, m'\ 
cuantp fiie.sen suficientes a cubrir ÍoiS:\ 
oantidades reclaip^adas.^ por principal^ 
intereses, costas y gastes ded procédiv. 
miento^-de apremio de que so trata; y' 
estunada que ’fuó t?J pretensión por 
providencia de 27 dé Octubre del año 
próximo pasado, después de notifioá-' 
da al 'inténesada, iconsignó' éste en el 
Júzgnaído 'la suma de l.bóu pesetas para 
pago de las cantidaidos reojam-adas por 
lo^ méncio-nados distinto^ címceptos.

A'^istos, aparte de las prescripoione'^ 
citada,s, los artículos 2 .®, 33, 35, 37, 
39, 69, 122, 2d3 y siguientes hasta '61 
222, 238, 240 y 241, así -como las dis- 
pü-siciones ap!licables d̂ e los titules 
8,® y 9.® del tantas veces citado Re- 
glamonto Mercantil; y finalmente, los 
núimeros l.®> 3.® y l l ‘ del Araircel qué 
le acompaña, y el artículo 1.902 deL 
Código civil:

Considerando que del expediente 
de ianpugnación d© honorarios de que 
se trata, resulta no haberse solicitaáq.; 
m  el Régistiro Mercantil de S-evilla íá; 
inscripción de la escritura con/stitur; 
tiva de la Bociédad Mercantil anpni-! 
ma denominada “Comercio Mundial,;
S. A.”, par ser 'suipeeflua y maniñes-- 
tamente impertinente, esa seguncU’ 
inscripción ya practicada, como eraj 
lo procedente, en el Registra Mer-'. 
cantil de Barcelona, donde tjene su. 
domicilio la Sociodad preindicacla^ y 
a cuyo Itógistro está atribuida Iá; 
resjpectiva competencia, términoa. 
excluyentes do ¡cualquier otro, a teno|í! 
de m preAmnido en el artículo 2 .® digi 

.Reg'laím'ento pracít^do; siendo ínRexí’-.: 
ble Consecuencia lóigSca y jurfdilca dq, 
ello, que aun en fa hipótesis dq que el 
interesado hubiese pedido aquella ins
cripción, el funicidnario Reglistraidor 
era el obligado en prjmer termi-no a 
denegarla, peo* su mániñesta iimfproce- 
dcncia: j

Considerando, además, que Si la.y 
mencionada primitiva escritura s |í  
presentó en el Registro Mercantil M  
Bovilla, ifo fué á requerimiento <de| 
funioiomiirlo que la reclaand, a los 'efeqjj 
tos de complementar 1 a otoi'gada mea- 
cionada, en orden a la feucursal do Se
villa, com’o básica o generadora de é s - . 
fa; la oiiaí cscrlturá, así corno la hel^y. . 
tiva al poder de que 30 deja hecha iii*:.' 
dica-ción, fueron las únicas prcsenté:?’- 
das en solicitud de tal inscripción: ' 

lGons.iderHrdo< que ‘|o.$ principio;S. ja-? 
ríditccs domintanfés en la materia y'lc^ 
preceptos legales y i-é-glamehtarjós d í  
congruente o InéxcusQ-blo aplicación aí 
.piitiio do qjJé sé traía, imponen oomq
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Única soliloíórii de justío'ia la  cte deicto 
rar no sólo errónea la Inscrlpóiún de 
la  míenleiionada prilinitiya esicrltura de 
ííPnfítitución de iSdoiedad mercantil, 
de reíerencía, y sujeta por ello a reioti-» 
íliea'cííóir libre do. gaisto8:,o a costa del 
fniTcionarÍQ que indicíbidaímentei ofício-  ̂
sámente y con nianiíiesta equivocad:pn 
la practicó, cle':-=̂ puó8 de haberse veri^ 
ííicado en el únicQ Registro Mercantil 
ccniipetente de Barcelona; sino qne» 
como eoIIsecuencia de ello, hay que 
reputar iniprocodentey por Indebida, 
la cuenta do lee hoixorarios que son 
raateria de imipugnación; a reserva 
do que el rocurranfe accione'lo qiío a, 
su derecho crea convenir reápoicto a 
■indemnización de los dehiós daños y 
piorjiióciois que so la haya icausadol 

itíoniSid erando que por ol recurren- 
te se han cumpíido los irándles del 
artículo 241 d&l Rcglamenio, como 
nnoMes. pirocoaales para la 
clón de/honoraries de que. se tcftíi: 

Oonsiiideraiiido que es en todo rigor 
ido, derecho proüédenío íiaeer aplica=~ 
■ción del últinyo apai-í ado de la úTiima 
dlsiposiición reglamont aria citada: 

Bonsidsrando que al reclamar por la 
vía do apremio el Registrador m er
cantil los honora.ri'os iimipugnados, in- 
ciinrió maliciosamente en una petl- 
o.iün do priiiciipio, haciendo de la di- 
ñcuiltad supuesto' de la cuestión, en 
cuanta dio' por demostrada la exec
ción legal do los aiíididos^ honorarros, 
miando' precisamente, por las opera- 
■yiiones íindf^bidfemenía p;raot!BC8da5 y* 
a que se rcíleren aquéllos^ se ha.bía 

, solieitaido la r>cótiík:acióii dé! re-spec-- 
ti-yo asiento de iixM:ripcióm anté el 
qvideufte error que le aleota; anor

m alidad provocada por ]a marilfíesta: 
TOfraccíión a las d:sposicio-ne-s legales 
aplicables al caeo que cometió aquel 
runeionario:

€ónsidcírando que apar fe de la im- 
pugnación de los lionbrair’ioo indebida
mente percibidos- p a r  el Rcgi^frador 
mercantil do Bevilla, el esurito ai pro
pio; funcionario dirigido por el iídere- 
éado,. abarcaba otra pretensión y l!e- 
t^ba aparejada- otra ílnalidad proco-al, 
siquiera conoxíí; con la primerli y a la 
misma ocumiilada, cual era of ser. pro^ 
Wratorio del recurso gubernativo con- 
Irs  la c#liñoa)ción; quo nierie#»ámenle 
latói-caba la segundii inseriípoión anor- 
málmcnfic pracMicaida de la repelida 
asieriítura de Gonstitución de ]a Bocic- 
dad Mer-cantil Anónima de Barcelona, 
precisada, por ende> díe la oonsfiguiento 
reeiifícacióñ por él tal intorosádo so- 
tMtalda én Ta respectiva instancia; 
sin que el exiprcoodo funcionario' hu
y ese  aplicado, cual debió efectuarlo, 
por ra^ónt d© perfecta analogía, las 
normías Vedllamlentarias contictoidas 
m  los artículo.s 66, .74, 75, 77 y 78, 
flfetando el acuerdo prevenido en la 
penúltrna do la® tatos disiposioione's, 

Psta plrect^ilón 'genital Iha 'acor'- 
dado: '

Brimero, Que el Registrador m er
cantil de Sevilla habrá de rectifícar ol 
ormr pfadeoido, coinsistonte mi la ins- 
crsíp^ión indebida de la escritura do 
coáM.iitución de la Sociedad Mercan
til A.nóni.m,3. dmiomtnbda “‘Comiercío 
Mundial, B. Ad\ conformo a lo previsto 
cu el título 8.® del invocado Regla- 
nie-ito, prevcOíS lo^ tráiindtes que se 
ind.i¡cará.ii y sin di&recbq al cobro cíe 
lonorariov’pQz tal rectiñcación debi

da a 6ausa directa y exdusivani/qnte 
ímíptitable al referido funcionlaríó.

febgundo. Qu0 coimo eonséPiionpia 
de íQ Gxpuestó d e te á  abonar’ el' ciu-

Slo de los honorario® ílcgalmantc co- 
baidvO® por ejl ai îionio dq. presenta- 
c4(5R p InS'Crtocióu subs-iguiéhtel do la 

líépotida escritura.
jfBe.rcmiOt Quei leí 'al)uclli(]o! funciO'- 

nario isólo ^iene dehecho ̂ a percibir 
lO'S honorarios respGoíivamente es*̂ ' 
tablecklo® en. íog númei’o® primcrq y 
te’rcero y opea del *:uvO)CadO ArARógI, 
por los asientos de. preséntábíón o 
iins'clripioioinieis! succsiiva®, en ordéii a 
la conaiituclGa de la Sucursal en 
Be'villa d© la citada Bo'Ciedad M-eRcm- 
til y al Gtorga.aiilento de poder a favor 
del rectitrno-ote; debiendo' graduarse:- 
lo® tale.s honoraros coincerniénies a ;lá 
expresada inm ’ópíción de ja Sucursal» 
a base del capital de 50, Ó GR p estetas 
asignado en la rerpcbtiva esórifurá, 
para las coTinspomticntea operacioirds 
mercantiles en la-, plazas d'e que se ¡ 
trata .' [

IGu/artO', Que sb dé-vuelva. el éx-  [, 
petdieníe a. que Giste recurso?- se’ con
trae,. al efocito de 'que el Regis ¡andar 
dicte, el a^cuerdo. esía^tuldQ en el a r
tículo 77 ci.iaiío, por lo 'que atañe a 
la recíiirica'cióu podida, pretensión e 
[que no proi\ny-()i en ningún seT' t̂ido 
aquel funcionario en tieimpo y for- 
mu;, y

Quinto. Que ee ap-erciba al expre
sado- Registrador por la Bcgligencia 
demostraida e infracción cometida de 
las-disposicio-nes legales- a más de las 
costas del recurso.

Bu- que con d'GvoluC'ióii de lo® -do- 
cumerTÍos a que .se redero', el resul
ta nd-e SG-giindo, juniamonie con el ex- 
pGidpénlc, Gid.ginaíl mieutcionado qn el 
cuarto, comunico a V. t  paira que por 
fciond.uclo. del -Tiiez- de nrómíera inS- 
taiiícia. -diM distrito, del Salvador, de 
esa'niuüOid; se ponga ©n canoclmlento 
dci Registrador •rnc'imniti:! d& la. mts- 
nya población to- acordado -por ]a pre
sente rcsolumón. Dios guard-Q. a V. I. 
mufclhos años, óladrid, 13 de Julio de 
•192'2.—-Eli 'Director general. A. cíe las 
Ala® P limar i ña
timo. Sr. Prcñidénte de la Audiencia

Ihue. S r.: Bn. el recursa giubcruati- 
vo interpuesto por D. José Villegas 
Q-arcínv contra ñi negativa del Regi®-- 
ti’ador db' la PropiHifltur dê  Berja, a ms^ 
cribir una csmdtura dh- com]5ravouta 
pendii-Güiiq cu' as:te Geutro em virtud de 
aipólación d'et recurreíifle:'

Resu/itaudo que, pop’oscritura pú
blica autolrizada por eü Notario do 
Dalias D. Euidque Maríin. RU'bs el 17 de 
Mayo de; lúiñ, doña Gracia Escobar 
Jjópoz vendió on plena propiedad a dcm 
JoiSó Villiegas Ghrcía un bancal 'do tie
rra  de labor y ricgoy situaido en él bra
zal de Sobarro, vega» dé Olva, del tc.r- 
mlno municipal de Dalia¡s, por el pre
cia de 2,000 pelotas, hacíénidofgé cons
tar en ila referida escritura que la ex-, 
|>ré!S8;d'a fíne a estaba, libre ufe ĉfensó, 
carga y igrávam-eiq y que doñiai Gracia, j 
É.s'-oob'ar la habfa:. adquírkío-: en cotmi- 
•sióB para pago- de deudas a l falleci- 
mionio' de-!3u esposo-, D. Eranetseo He- - 
rraida -Bénc-hoz, según eonstaha en la í 
esíorltuT a d e  p a id le íq ñ  de. J d e n e s  auLo- i

r r a d a  por ci citado Notario el 15 dci 
•Mqyod'alOiB:

Resultando qoje, pr>e:S'entaid'a una c'ók̂  ' 
p-ia do, ta- eisoritura de i 7 de. Maya- d .̂, 
l^ibion: el Registro de la Propiedad' dfe 
pm\tñ, áe puso pór eí Registrador mi 
'i  ̂misma la sígulentie n o ta : '•‘‘No admPi 
tíd?á ía Iñscriipcuüh deí dacumento qúl î 
|)reoeci0 parque, ásgún resulta Gle láj. 
auotacién leira B, finca número 4.65§i; 
duplicado, folio i5 f  del tomo 170' deP 
Ayunioimiento do üDalías, la íinoa en eb 
mism'O título comprendida se encuon-;: 
tim isujota.q lia prohibi-ción do enajenar,; 
decrefáda por este Jugaído en el julcia 
decilaratÍYo de niayor cuantía seguki'6< 
en noiBbro de í>, José González 
^olbre co'bro do oantiidad, cóntra dófis 
lóraii'éisca Herrada Sánchez, eausaxiti0. 
d'e la Ycndedora Gracia Escobar Ló<, 
pez; y no pareciendo subsanablo cst^: 
clefeC'LO no. es admisible tamipoco Í8i¿' 
ánotaaión: prevontiva.” : ;

Resulia'ndo 'que D. José 'Villegas' 
García recurrió gubcauiativainontc 
ira ia caliücaolón anterior por' lás. 
guleiitSs. razones: que las a.noiacton^. 
provenitivas no son derechos h'ipo'teoa^.. 
ríos, y por? tanto no puede conivertirsé' 
en real lo que es de naturaleza persols^ 
nal hasta que dicha anotación no te#*?: 
mine en algo deíinlíivo; que así lo ifé i' 
ne establecido este Ce.ntro en var-iaf': 
.Ecsoiuc-io.n.es, entre otras, en las do 

 ̂ dé geptiemhi'O de 16€2 y 4 de Julio (% 
lgi9, y qua como fundamento de 
redho alega el artículo 17 d é la  ley; Ei^ ■ 
potecaria: 1;

Re.su)ltando que el Registrador de 101 
Propiedad, en dofears-a de su nota, e:^¿ 
puso : “que la anotación preventiva 
prohibición do enajm ar una finca 
ne por objeto impedir que el dueño 
la misma k  venda durante el tieniplií:: 
que dure la tramitación del juicio 
que se decreta; que si así no fuera-, l§ 
ano'tac!Í;ü-n no tendría- razón alguna 
ser' ni seguramente la  liabría es-tabl-ef̂ ’': 
cid o la le}’-; que la ox|}resada anota^' 
o'íón e.s una excepción de anotaciq^ 
nes-en general, siendo un error del r |^ ; 
currcirt© confundinla® todas, sin; dî li:; 
tingudr la especie del género; que IÍ; 
anotación de que so trata, impuesta f  
una persona paa’ia as,e¿^urar en su 
ia ofeotiviidad doi fallo que pueda ijm- 
caar pn determinado juicio, no impife 
oa la incapacidad de esa persona pará 
disponer de su fincan sino qué se í |   ̂
priva kanisiioría y provisiohahnenjtt  ̂
de laS: facultadas que como dueñoM&- 
eorrespo-niden; que e§ta dootrina 
qonfírma por Resoluciones de esi^ 
Oenko.de 15 de Juuio de 18.84, 11 .dq 
Enero y 7 de Marzo de 1893, 7 de JuÁ 
Eo <ÍB 1900 y 7 de Junio de 1920;: q^ll 
ooimo Sé tráita de una excepción a 
regla ifeiieral no os. aplicable a íla  ̂
anotaciones preventivas de"prcihlhicióg 
id̂ ; ena-jenar' él artícullo 71 dp la lef 
fiapotecaría, hábióndalo declarado; así ; 
dé un modo terníinxiiite la citada Re«4 , 
solución de 7 de Marzo de 1893, y qué 
las Res-oíluéiones que cita el recurren-; 
te son completamente ajenaag la oues-  ̂
í.idxtj porqr'é so reíferen a. una anotá^ . 
qióín do embargo qxm. .se rfenfunde - 
timosamente con la. prohibición (í  ̂
enajena^ que es a lo que go. refiere, 
ol actual rocurso;.”-: ■ ;

¡Resultando que el Pi?Gsident0 de ííá¡ 
.Aíiiúñemín confirmó la.-nota de!l RoglSNe* - 
.tradür por razones análogas a .¡m
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pTOSias ]Dor e?:ííe - úU'imo fui-fólonario: 
iR,efttii}Uaad‘o que D. Jo-sé Villegas 

?^eló ¡de] aouerdo. autorioi' íundánde^ 
éo en las sigu ieres razoii-es: “que la 
■Resokieión de 4 de Jidio de 1919, eu 
S'u'tereeT Cone id erando, O;? la que os-' 
fefeleea laq verdadera doelrixi.á* cien- 
lídea en el cas<f de este neetueo, que 
se á'i’me.níza con el principio en que 
sé apoya la ley Hipatecaria y que ros- 
pela el artícuilo 71 de^diclio‘óueripo 

que lo coniraí’io sería tanto co- 
¡md ííupedir nue una fínoa gravada eon 
ouaíq.uler deá;0cRo real íucra enaje- 
oada¡ que él Re@i'Slro> coii'no es una 
oñiéina pública, el que compra lo lio- ’

. m ' Ri m í üisipo'sldón para áveriguár él 
fes-iado de los inmuebles, y si lo’ baee 
con ónO'tación sufrirá las consecuen- 
bim. de sai adquisieión; que las res- 
gcnsabilklades que afectan a los in- 
innobles no: desaparecen con la enaje- 
ííaékjn: porque están anotadas, y así 
loíti. coirapta conscieutemeinte el terce
ro, y, por último, que la 'doctrina (lo 
ía,.IÍGSohioíto de 7 de Junio de íúáo 
na ea rfo aplicación!, al caso presento, 
púas ion elia se aprecia la capacidad 
díiSposítiva del quebrado y no de lo'S 
bienesd'

Vistos ios artfcuiloí;. 2d, número I 
del JV y 71 de la ley Hipatecaria, y  las 
-Kesoluciones de esto Centro de 7 de 
(Marxo do i 893, la de la suprimida Di- 

' recoión do ütoanm r de. l i  de. Enero 
dcl mismo aíio V la de 7 de Junio de 
1920:

Gonsiderando -que la anolación pre
ventiva dc'l número 4 del artículo 42 
de la ley Hipotecaria, do probibieión 
do enajenar, tiene por •objeto asegurar 
las ros'uiltas dúl juicio en que se de
cretó, al privar al dúefio de tOiS bienes 
sobre que recae do la facultad de. ena
jenarlos, liaista que haya sentenoia 
deílnitiva en él juicio corresipondicnte:

Gonskíerando, por tanto, 'que la 
^notación ex;presada supone para el 
dueño de ílos bien es un verdadero cie
rre de lo-s libros de-1 Registro por el 
tiempo que duran sus efectos, ya que 
íio puede realizar ningún acto de dis- 
posicióin sobre ello.s, según se ha dicho, 
¡ño .siendo posible tampoco que la rui- 
loridaid júdíiclai o-rdene actos de tal 
toturaileza que proiduiGan inscripción 
én el Registro, en virtud de derechos 
pwoMos con posterioridad a la exis- 
iGiicia de la anotación de que se trata:

OonsMerando que la n-aturaleza j  
bOindición de 'La anatación de rGíerencia 
bo está en contradicción con el efeo- 
|o  q?fe jen general sdribuye a las ano- 
¡tacionea preventivas el artícúlo 71 de 

d’ey Hiipotec-aria, como . rcltcra.da- 
ubento , declara la juriisiprudenívla de 

Centro al expresar que este ar- 
tícuilo sienta una regla genera,'] que no 
úxduyo ni puede excluir aquellas ox- 
ppíclones ICigaiMs que por unas u otras 
bausas deoLaran la inalienabi'lidad do 
ciertos bienes':

Oonsídérando, ¡por último, que la 
^notación' de proihibiciiSn de enaj(Uiax  ̂
ío  Implica nilnguna d ed a rac to  de iiu 
Rapacidad de la persona par-aaispcmeí 
flie sus bienes,. sino que precisam-enie 
por tótuerlia y  |iai]a.riso loe-blGUoS' fin 

r- qi'Sposicilón d;e so.r ‘oimje.rrados es por 
‘ ;Iq que m  lo priva temp oral monto a.l 

dueño de tal facu/ltaidj jits disponendü 
pospecto d'e oierto's y . d-cieriiiinados 
,|^ieno.é'aiiaiado#^

'l^ ta  Bireccidii general ha acordado 
ocniñrm ar êl auto a|)e'lado y la n o ta  dei 
Reg'Mrador’.

Ijq que, coe deyelución del expe
diente origlnail, comunico a V. I. para 
su/conocimiento y demáS' efectos, pios 
guarde a V. I. rixuchO'S aflois. Madrid, 
10 de Julio di8 1922.—E rD irecíor ge- 
nerai], A. de las Alâ s Piimariño.
■Señor Presid'enle do la Audiencia de 

Granadú.

l l K I S T g l l  Ü  M C I E K B A

b e l  t e s o -
ñO pyB Licio

SErjeió-N; íde b a n c a  -y g/A a n n  d e p ó s it o s

Oambio 'míediio úe la cotización de 
efecto-*̂  pTiblicos, duranLe el mes de- 
AgOisto últ/inlo', s'e.gúíx daJoe facilitadois 
per la Junta Sindical del Golegio de 
A,ge;nílea d!e iCambla y Bolsa:

Deuda pem etua interior aJ 4 por 100, 
70:,227. '

Idem 'í'd 'exteri-oria-I 4 por 100, i87,.G2'5. 
-Idem aniertizabíie-ail 4ipoF 100, R6.166, 
ídeim, M. el 5 por loo, 96,563. 
iíidemi id. (cuiiúsion dé -19i7) ai ñ por 

IGG, 96,100.
OMiigacioni06' del TiCiSoro {i.® de Ene'- 

ro di0, 1922., a ise.is -meses) al 5 por. 'lOO, 
10i,2 394.

ídem lid. tveneilmiiento^ 1.® de Enéro 
de 4924) .ail ñ  por 100, 103,260.

Jd-em id. (cml-si' ón 4 ■Novlembr'e'•1921) 
ai -5 por 100, 102,300.

Idem id. ■(emisión. 4 Febrero 1922) 
al í5 por iOO, 102,630.

ÍOéldiilais del Banco Hipotecario al 4 
por lOú, 9Ó,i541.

Mem  lid. id. aJ -5 poir 11-00, 101,147. 
)Iüdir| id. lid aji 6-por 100, 107,037. 
IMaidirid 4 de. iSeptiembre <diq 1922'.—• 

Eli iDinector generai, |P. O., Félix Mar
tín.

ilNlSTEEie DE ISTROeClM PfeíCi 
IBEIUS MÍES

m B B E m E r m í ^
En él expediente de concurso pre

vio -de traALaeion para proveer la cá
tedra de Grinecologfa de la Facultad 
de Medicina del la Umiversiidad de San
tiago, la Coimlsión pe^unanente del 
Oonsejo de Instrucoión piibílíoa ha 
emitido el siguient^e dictamen: 

“i\,nunoiada a coiimirso ■ de traslu- 
oióri la. cátedra de Ginecf-’ogía, ccu su 
oMniica, vacante en -la Univeiyidad -de- 
Santi-ago,. en cnmpliimionio .de lo d‘is- 
puasto en él Real dec oto de 30 de 
.Ahriil de 1015, ha .sido Ŝ:0:!]c.itada por 
T). José Gaidós Herrera, Catedrático.do 
la astgniatura do Obstetricia en- la üni • 
versádad de Sai amanea, y D. Aníoni-o 
.Martínez d© la Riva y Fernández, Au
xiliar ipimüraria do la Facultad' deiMO" 
dlcina de lüa Universidad de Santiago, 

DisspGinieiiidio el artfcuío id  del Real 
dectretoi de 30 de Abril de 1915 que ail 
concurso previo de traslación-sólo ¡po
drán acudir los Catxdrát.iCiDiS del mis
mo grado- do einsieñanz'.i -que- en -propie
dad de.serojpeñein o hayan dc-somipefía- 
dio -cátedira, igi-iaO a la vavanl.p r-. dr íti-.

duidíable anyúogía por traí.a,rsa de la 
püsjna m ateria do.Cén.te, és indtscuti-^' 
ble que, en cumlpiiimjiemto de la Ic 
debe ser prc.ipúesio para La cátedra 
Ginccoio.gi'a, con su olínice.  ̂ vaicante 
la Facultad de M.cidi.c,i(na de La Un i ver-! 
si-dad (Te .Bantiago, p . José Gaillos He-, 
■mera, ¡que reúne los ye-quisitos .iwW 
cados en cL artícuóo 1.*’ dei citado Real 
decreto- de 30 d'e A.bril de i9h5..

Jiiteigra tarabién este expediente 
concurso úna iustáncla -de D. Anlmitp^ 
Maidínez de la iRiva, acoimioañada ufe-, 
una certificaotón dell ac^a -de la*. Juenta.' 
oeLebradá por él Glausrr o de la -Facirl-; 
tad id'e Medicina de Ja í.inivers.kl.ad de; 
Santiago el día 4 de Febrero -de 1923,' 
en que, entre otms ac.iordos, exi-slc el' 
de mantener indep.endie’nioB como- cá^i 
tedras las enseñanzasi do Obstetricia y,'. . 
di0 GiiiGcoiIogía, y eoíLicli-tiai que ull 
oO'lv-er di'Cho concurso recaiga también; 
acueirdlo 'relI-iUivo -a il-a enseñasi-za dcvJá, 
OHstetriicia en •dictlia. Facultad, bi-;ni en'’ 
e-I sen tildo* do encoirnendar .a ésta las 
adopción Idel que estime má;s opo-rlu-»'., 
no o* d'O o tro que par a, chte ca*s.o dicte 
lá iSuperiori-dad, certifioación en que; 
consta voto particulLar liel ento-nces, 
tular d'0 la en-señantza en scnU-do favo y 
rabie a La aoumiiiíLaición, al .igual quc,- 
seúiabía hecho en otras Facultade.s) \ 

Esta Comisión entle-ndé que ]o 
Jativo a la acumuíl-a-oión -de la cátedra; 
o‘e Obstetricia es asunto, idistinío deilí, ‘ 
de la provisión por concurso de la cá-L 
tedra d-e Gineco-Lo-gía, pero co-nexof 
co-n éil, y como se remite a in-fm mel 
igualmente dei Constejo, está Comisión) 
cree deber su^/o emitir inír.riue o.-cory; 
ca d'el particular, separándo,-se ded c r i-’- 
terio dé la Beeclón del Ministerio, lo-] 
da vez ique no aplicado- en cuanto a pro-1 
viklón :die cátedâ ri-s el régimen auto-^t 
nóiniico,, no hnbiérid'o.se facilitado re -t 
curs'oa a las Universidades para pro-^. 
veer a su cargo cátedrafS y anujuiiadq/ 
él concurso con arreglo al Vlerecbo ans-j 
terior a 1919, el dereaho aplicable 
caso actual -es él anterior al rég'imeii-t 
autonómico; débiendó Gum(pHrse, -exi/ 
cuanto a amiortizacjoneiS’, eí Real de-ó 
creto de 2 de Mayo de 1918, roAificadO j 
en *su vigencia por eíl de 16 d'e Enero/ 
de 1920: y la Real orden de 18 de Junio 1 
de l ‘9*i8," debiendo señalars-e la pair-̂  - 
ticularida-d de que el Catedrático pro-.  ̂
puesto para Ginecología es, por opoy 
sicíón, de la de ObsUtricia, e-ircuusy,; 
tanoia favor ahíle a la acumullación, sin' 
perjuicio de la -esipecia-lizacion en la- 
materia acumulada.

-Si tuvieron aipílicación las disiposí-f; 
Clones autonómica-s, es evidente qué 
la Facultad podrá ‘hacer uso de Las,; 
atribuciones (Jue se le otorguen reía-T. 
oion-adas con el asunto debatido., coi|, 
LOiS limltacionos’ que pueda suponer et 
reupeto a lo-s dei'dchos áe Jos aottíálajt 
Catedráticos reconooidos por das* inisk 
mas disip-sioionesr.”

Y  con form ándose S. M. el Rey Ojuq 
DiO'S guarde) con e¡] preinserto diota-: 
roen, se ha servido resolver como eú 
el mismo s>e proípone, nombrando, eui 
su ooniSecuenoía, Gatedrático numera*A 
rio de Ginecología do la Facultad 
Medl.cfna de ‘la üniver’Síídad de Saiit^íí' 
go a D. Jos-é Carlos Herrera. J

De Reral orvfeii cxuminíea.da p o r  '4  
señor Ministro lo dtgo a V. S. 
conoci-rriierúo y tírenás ©feotm P m | 

A Y. S muií^hqs años. 'M adm
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(de Agosto de íd>22,—Eli Subseore- 
tario, Gas tel.
éeñor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de eete Miniistorio.
Méntos y, servicios del Sr, Herrera,

Auxiliar núimerario del quinto gru- 
|)o de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de iBalamanea, ten virtud 
de opovsición, por Real orden de 6 de 
piciomihre de 1907.

Catedrátieo numerario dê  Obstetri
cia, con su dlínica, de La misma Uni
versidad, en virtud de oposición, . por 
Eea!l orden de 11 de Enero de 1919.

Médico, por oposición, de la 'Bene- 
íieencia 'municipal de Salamanca. (Ac- 

, Isuaílmente excedente.)

»m EC€lO iy GEi^ERAL D E .F H iü E -
HA E.NB'áñkmm

' En cumípliniiento de lo preceptuado 
.el artículo 8 7  del Elstatuto general 

ddl iMiagi-sterio, esta Dirección igenerall 
S;nuncia a concurso especiail de trasiia- 
do la ipila.z:a rie Direc-tora de la Escuela 
•graduada de niñas do linfíesto, capital 
del iGoncejo -.¿0 Pi-Loña (Oviedlo).

Las in.síanciias debcrrán presentarse, 
Cin el i.miproiTOg'abüe término ide quin
ce días, Gil -las ;Scccio)nes admiinistra- 

, tivcYis de Primera enseñanza, 'laŝ  cua- 
.'les, relac-icinaidbs y ordenadas, las re- 
in ltirán  a -este Ministerio en eil térm i
no de 'Cinoo días, 'O darán cuenta de no 
Ihaberso p-resentado ninguna.

Lás dispoféiiiciones aipLicables a este 
■bonioursio s-on los artículos 87 y 8& del 
Estatuto general idlell Magisterio, que 
dicen as'í:

“Artícuilo &7. Las Regencias de Es:- 
•fcuclas prácticais y -las piireccioines dte 
ÍEs-cudliais graduadas se anunciarán 
Siieniipre a concursio especial ¡para cada 
•úna de ellas tan prointO' coano se reciba 
^1 parte de la vacante en la Dirección 
general.

El anuncio se publicará en la Ga- 
/CKta de (Madrid, dando un útazo die 
Iqutnce día>s pa-ra la ¡presentáicion de 
instan eras.

La resolución dictada tendrá carác
ter' provisional', 'admitiéndose idurante 
diez -d.íaisi recilam'aciones ¡y' considerán- 
jdose ila reisolución de éstas como pro- 
'¡visJión deñnitiva.

Artículo '88. El orden dfe prefer'en- 
;fcia en cstoa concurso-s esipccial-es se 
y¡íetcrm;inará por las condiciones si- 

'dirjt0&:
,.a 'Ingreso por cpoisició'n.

Título normai: o superior dea 
íWan de t^O'l para lias Regencias, y és- 
I qs p  él superiop y nacional pa'Ca Di- 
^k^ecciones de graduadas.

3.* Mayor categoría en él Escala- 
jfó.n .genera},

4.a Servicios en DireccioneiSi de 
^^raldua'das dé lá̂  malsíma .pcXdación-de la 
jvacante, y a fatlta do elfos en otras Di- 
jr'éüclones, ¡sin nota desfar /̂ora-ble.

•5.a S-civicios en Secciones ide gra- 
v^uadia, •sin no<ta deisifavorable, por más

dos años.
é.a Nuimero lOn el E.scalafón.”

' t o  q¡üC' &e baco p-ubillco para cono- 
•Mirdiento dle los Maestros nacionaile'S, 
'■advi.rtiióndblas qu'e len una ¡insta,nc-isai no 
#9 puedien soíliioitar imiás vaiCianies que 
fa l  que.-comprende cadá anuncio esipe- 
p a t, débienicDo las éeccloineá recibazar 
m due. contraríen este, reauisito. .Voue

'les ooincursiantes' no podrán .aleigár con
diciones di-stintRig a lag que -en ellos 
cancuriran a t tiemipo de püíblicarse 
es ta convoca torta.

Madrid, 1.̂ " úe Septiembre de 1922. 
El Director general, P. Â., Le-aniz. 
'BeñoiretS Jefes de tas Secciones admi- 

nii'Strátivais! idJe Priimiera ensieñanza.

i l N I S m i ®  m FOMENTO

GEPáEitAL DE OBHAS 
FUÍ3LIOA8 

c o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  c a 
r r e t e r a s

Visto-'el resultado obtenicTo eP la 
subaista de las obras de retP'ayación, 
de exp'lanación y fírme, kitóimcurc-s 
542 a 547 de lacaT retera de Villacias- 
tín  a Vi'go, provincia de Orense,

E sta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar defínitiv-aímcnte el 
servicio lal m ejor poistor D. José 
Alfonsín Vardlai, vecino de Ponícxc*- 
dra, que .se compro'm'etc a  ejcicutar
lo cO'n isujeción al proyecto y en los 
plazos d.GiSignacIos en el plieigo de 
conidicione.-s pariicuiare-s y coo'nómi- 
cas' de esía con tra ta  por ta eantidiad 
do 98.899,63 pesetas, ¡siendo el ipre- 
surpuC'Sto de co n tra ta  de 4 09.999,63 
poseías, te¡nienolo el adjudicatario 
que otorgar la correiSipondientie es
c ritu ra  di6 con tra ta  iantc el Notario 
que deségnio el Decano del Colegio 
N'ütaT'iail de Madrid, dentro del plazo 
de un me¡s, a conloar del cié 4a publi- 
cac/ión c u  ta  G a c e t a  cíe La prcisiente 
ro-o I l i c ió n .

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocim iento y efectos. Dio/s guarde 
a  Y. S. muchos año-s. Madrid, 25 do 
A g o.s to de 192 _2.— 1 D i re c t o r g o n o - 
ral, Gáilvcz-Oañero.
SeñO're'Si Ordeinador do Pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negoc iado  lio 
Gonlahilfdad, . Icgcnfero Jefe de 
Obras públicas do la pro v inc ia  Le 

• Orense, y adjudicatario D. José 
A1 f o na í n Ya r e-l-a, v e c i n o de P onte- 
vedra.

■ Visto el resultado obtenirTo en la 
subasta de las obras de reparación, 
•de explanación y fírme de los k iló
m etros Si al 87 de la carretera de 
Sabagún la Dais Arr;iondas, p-rcvincia 
de León,

Esita Dí̂ :reiCíC¡ióín' geneirail ha , teni-do 
a b ien adjudicar defínitiva.mente el 
S'cviclo ni m ejor postor t). José 
Cuervo, vecino de Gijón, p ro v in e^  
de Ovdcdo, que se com.prpniete'a e je - 
outahlo con sujeción <al pr'oyeicto y en 
los plazos desi.gnad-os en el pliego 
de condiciones particulares y ecónó- 
rpiicas de- esta contrlata por 4 a C ia n t i -  
dad de 63.70Ü pesetas, sfoudq el p ré- 
supucisto de  ̂ contrata de 76.896,29 
pe-sebas, teniendo ,g1 adjudicatario 
que ioticngar da. .crirreopCindiient-e !:ycr!i- 
íura icvd icioínftrajtia myíe ñ  .'Notariio' que 
designie él Decanó cfeil Colegio Notg,- 
ri9.1 de Madlri'd', dentro de'4 plazo d<3 
un mes a iconitar d-eü de la 'p u b lica 
ción en la G a c e t a  de la presénte re-. 
s o luición.'

Lo que comunico a Y.hS. para sii' 
conociimiento y qfiectos. Dioa ^uagdé
a V. S. muobo'S añc-s. Madrid, 2o da 
AgOiSto de 1922.—El D irector gene-» 
ral, Gáilvcz-'Cañero. t
B(:‘ñores( Ordeinador de Pagos de esté 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
€ontabilid¡ad. Ingeniero Jefe dé- 
Gbrais públi'Ca'S de la provincia cié 
León, y adjudicatario  D. José' 
Cuervo,’vecino de Gijón (Oviedo)j,

Rectificación.
En la G a c e t a  de boy, página 944V 

anjuncio de adjudieación áe> la repá-^ 
ración de los kilómetros 328 a 331 <ü8' 
Adanero a iGijón ■(I.eón>), hay el ovrCyíHi 
siguiente: ¿toe “ ... siendo eH prCsS-u- 
pueistio ole oontrata de 144.591,69 pe-í 
setas”, y debe de-eir “siendo ©í pi-^su-: 
puesto de contrata de 142.591,69 pe
setas”.

En la misma página, anuncio de ad-’ 
judicáción díe ío>s kilómetros 548 a 
'562,'5-00 de Yllla-castín a Vigo (Oren-, 
se), dice: “YistO' 'él expeclientxí obte
nido...”, y debe decir: '“Visto el re- 
suiltado ob tenido. . . ”

Madrid, 5 de Septiembre de 1922.—- 
El Director general, P. A. Valenciano.

O ñññL  DE ISABEL íí
COMISARIA REGIA

Habiéndose padecido un error en el 
párrafo cuarto del anuncio publicado 
por esta Gomiisiáría Regia en la G a c e 
t a  DE M a d r id  del día 4 ddl corriente, 
•'Se. pciprodiice a continuación en su ver
dad oro tex to :

“El pago de las)cédulas aimortizadas 
se verificará por 'el Banco de España, 
iITore de todo 'descuento, desde el 
d í a  1.° de Octubre próximo, siendo el 
Al timo cupón pagadero' el núm'ero 59-, 
vencimiento de ila misma fecha.” 

MiB.drid, 6 de Septiembre de 1922. 
El ‘Secretario del  ̂Gonsejo, Enrique 
Latre. '

KIS’HTEKIO Dk TR^BWO, lO igE C R
E m m m k

O üm iB M ññ  DE SE«
GlSñúB

Se pon-e en eonociuiento del públi
co en general y de lO'S asegura'dos eñ 
particular que por' ácuerdo de la Jun
ta ¡gcínk.jail (extraordinaria de aeciioni®- 
tas'id'B la Boclediad dle Seguros “Lloyd- 
de E'Spáña”, cedebr-adaf el 'día 10 d‘e 
Abriil úlltimoi, ha isido (nomforado liqui
dador dle tal ml'sima: D. 'To-más Mayor 
Heimándieiz, -ent |guMituoió''n id(e Ja GoPii- . 
sió'ñ MquI'dadloiria 'que lanteis venía 'aic-̂ , ,
tuanida; 'ba.biórido's'e í.raisladiaido «ell do
micilió sociiiaH idlesldíe .4a cálle de Prim f r 
número ij5, a  4'a |d'8 Ayata, númCiro 5-0 :
nrcvisioniab tercero,, idioreelia. , *
fo.MadirId, )25 de Ag&Mo d'̂ . ^
Comiisario ¡gicin¡erail, P. A,, Entrlquo ̂
Romá.  ̂ ' i •

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)i 
Paseo de San Vicente, 20. ' ;


